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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 19 de enero de 1949 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al serñor 
Roberto Urdaneta Arbeláez, Embajador de Co

lombia.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio kl señor Ro
berto Urdaneta Arbeláez, Embajador de Colombia, •
* Vengó en concederle .la Cran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica. \ • •

. Así lo dispongo por. e l4 presente, D e c r e t o ,  dado en 
Madrid,a diecinueve de enero de mil novecientos cuaren-'

. ta y nueve. #  ̂ \
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores, ’ * *. •
ALBERTO MARTIN ARTA JO . . ** • . T *. •

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se convocan 

elecciones municipales complementarias para designar 
en los Ayuntamientos que se relacionan pertenecientes 
a las provincias que se indican los tercios que con re
lación a cada uno de ellos se consignan.

• -Como consecuencia de la estimación- de recursos inter
puestos; han sido'anuladas, por resoluciones inapelables 
de ltis Audienciás Provinciales competentes, las, elecciones 
.de Cbnoejales; celebradas'a virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de. treinta de septiembre de/nil novecientos cua- 
tffenta'y ocho,‘ en treinta tres Municipios, correspohdien- 

..tes a diecisiet# provincias, estándose/por ello^en eLcaée 
dé convocar otras elecciones .complementarias, de las an
teriores, con objeto de subsanad las infracciones declara
bas por los Tribunales. mediante repetición "he* las vota
ciones relativas a los tercios representativos a que directa 
o; indirectamente afecten, lo que hará posible la legal 
constitución de los Ayuntamientos correspondiónos; ' .

En su virtud, a propuesta del Miñistro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  , . v  >

Artículo primero.—Se convocan elecciones municipales, 
complementarias devlas verificadas en Cumplimiento ;del 
Decreto de treinta de septiembre de mil, novecientos fcua- 
rentá y ocho, para designar en los Ayuntamientos que. a 
continuación be relacionan, pertenecientes a las provin-' 
ciás que. también se indican-, la totalidad o" parte de los 
Concejales correspondientes a los tercié representativos, 
c[ue con relación a cada uno de aquéllos ss consignan:

PROVINCIA DE AVILA/-

'  PIEDRALABES 
. Tercios Síndicál y de Entidades ^ónómicas, cultura

les y profesionales... : • * ,  ̂ . v

• . " . SAN JUAN DE LA NAVA
.Tercios de Cabezas de Familia y de Entidades econó

micas, ■ culturales y profesionales.
' ■ • • * 4 • ,  ‘

 ̂ PROVINCIA DE  BADAJOZ

 ̂ VILLARTA DE LGS MONTES
Tercio de Entidades económicas, culturales y prófesio-: 

hales. .. , / , ,' ; /
PROVINCIA DE CACERES

MAJADAS DE TIETAR 
. T eríios ‘Sindical'y de Entidades ecOnómicas^qultura- 

les y-profesionales. - . " • . \ r

SANTA CRUZ DE LA SIERRA
Tercio he Entidades económicas, culturales' y profe

sionales. ^
 VILLANUEVA DE LA SIERRA 

Terciós Sindical y'de Entidades económicas, culturales 
y profesionales. , ’ ' '

PROVINCIA DE CASTELLON

ESLIDA •
f Tercios de Cabezas de Familia y de Entidades* econó
micas, culturales y profesionales.

PROVINCIA DE CUENCA •

E L  P R O V E N C I O
Tetfcios'de Cabezas de Familia y de Entidades econó

micas, culturales y profesionales.

'  GASCUEÑA
.• Tercios de Cabezas de Familia y de Entidades econó

micas, cultívales y profesionales. ; ‘ /

VALDEMECA 
* Tercio^ Sin'ffícaLy .de Entidades económicas, cultural^ 

y profesionales. . '
PROVINCIA DE GUADALAJARA

M I L L A N A
Tercios de Cabezas de Familia, Sindical y de Entidades 

económicas, culturales y profesionales.

S A U C A
' Terciós de Cabezas de Familia y de Entidades- econó

micas, culturales y profesionales’. ' • ^

V ILLA E SC U S A  D E  PA LO S ITO S
- - Tercios Sinciical y de Entidades económicas, culturales 
y • profesionales ^ .

 PROVINCIA DE GUIPUZCOA , '

G A I N Z A
ríTercios de Cabezas de Famjliá y de Entidades econó

micas, r culturales y profesionales.^

PROVINCIA D E  L A  C O R U Ñ A
M U G A R D O S

-Tercios Sindical y de Entidades económicas, culturales 
y profesionales. •

/ PUENTE-CESO ^ ,/• *
*■ Tercios de Cabezas de Fáfcvlia y de Entidades econó
micas, culturales y prof esToxiales. ' . . " .

P r o v in c ia  d e  l a s  p a l m a s  
 SAN MATEO

' Tercios Sindioal y de "Entidades* económicas, culturales 
y profesionales. . . ^

V A L L E S E C O
Tercios Sindical y de Entidades económicas,. culturales 

y profesionales. .t '
 PROVINCIA DE LEON

C A S T I S F A L E
Tercios de Cabezas dé Familia y de Entidades econó

micas, culturales. y iprofesionalés^ " /̂  *

CUBILLAS DE LOS O T E R O S
Ter.cios-Sindica) y de Entidades económicas, culturajerf 

y'prof esionalés. ' • ;,v #

 DESTRIANA DE LA VALDUERNA
. Tercio  ̂ Sindical y de Entidades económicas, culturales% 

y. profesionales. '
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PROVINCIA DE LERIDA 
COLL DE NARGO

Trivios, de Cabezas de Familia y de Entidades econó
micas, culturales y profesionales.

M O N TAN ISE LI
Tercios de Cabezas de Familia y  de Entidades econó

micas, -culturales y profesionales. 

PROVINCIA D E  L U G O
G U N T I N

Tercios de Cabezas de Familia y de Entidades econó
micas, culturales y profesionales.

I N C I O
Tercios Sindical y de Entidades económicas, culturales 

y profesionales.
RIVERA DE PIQUIN

Tercios de Cabezas de Familia y de Entidades econó
m icas, culturales y profesionales,

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

G O N D O M A R
Tercios de Cabezas de Familia y de Entidades econó

micas, .culturales y profesionales.
VILLAN UEVA DE AROSA

' t \
Tercio de* Entidadés económicas, .culturales y profe- 

nionales. "
‘ PROVINCIA DE SALAMANCA

 CASAFRANCA
Tercios descabezas de Familia y de ¡Entidades econó

micas, culturales-y profesionales.
PROVINCIA DE TARRAGONA

P A S A N AN T
Tercios de Cabezas de Familia y de Entidades Econó

micas, culturales y profesionales. 
V I L A V E  R T

- Tercios Sindical y de Entidades económicas, culturales
* profesionales.

PROVINCIA DE VALLADOLID
SAN PEDRO DE LATARCE

Tercio de Entidades económicas, culturales y profe- 
sionales.

PROVINCIA DE ZAMORA
VILLAESCUSA

Tercios Sindical y de Entidades ecoñómicas, culturales 
y profesionales.

Articulo Asegundo,—Se Señalan los días t rece, veinte % 
veintisiete de febrero del año en curso para la celebra- 

• ción de dichas elecciones municipales complementarias.
Artículo tercero.—Las referidas eleoqiones se ajusta

rán a las normas generales contenidas en el Decreto de 
treinta de septiembre de. mil novecientos cuarenta y 
ocho, con más las especiales siguientes:
( a ) Los plazos* establecidos1 en el artículo .tercero de 

dicho Decreto se entenderán reducidos a la mitad.
b) La nulidad de uno cualquiera o de los dos tercios 

de Caberas de Familia y de R epresentación Sindical lleva 
aparejada la del tercio representativo dé Entidades e co 
nómicas, culturales y profesionales, aunque la validez de 
^ste último ho hubiera sido« impugnada ni recaído, en 
consecuencia, resbluciónMudicial que le concierna.
4 c ) Cuando la anulación alcanzase a los t^es. tercios 

Representativos, se utilizarán las • tres-fechas señaladas, a , 
■fin de repetir las votaciones correspondientes a los de Cá
belas de Familia, .Representación Sindical y -dé Entidadés 
ecdnómtóas, culturales y profesionales, por 'el orden en 
que se citan; si afectara a dos tercios, tendrán lugar las 
votaciones solamente en los días trece y veinte-; de re
petirse la *vo,tación en cuanto a uñ solo tercio, aquélla se 
verificará el primero de los días indicados. En todo caso,

\ . ‘ •

los Ayuntamientos de referencia quedarán constituidos 
definitivam ente en el domingo s iguiente al en que se ha
ya verificado la última de las votaciones complemen
tarias.

d) Se respetarán las proclamaciones de candidatos 
efectuadas por la Junta Municipal del Censo electoral o ‘ 
la Junta local de elecciones sindicales, salvo que la nuli
dad obedezca a7 haber sido indebidamente rehusáda la 
proclam ación de algunos candidatos con aptitud * legal 
para ello, en cuyo caso se adicionarán los nombres de és
tos a las listas correspondientes. ’ . i

e) -Guando la nulidad se funde en vicio gravé de pro
cedimiento. quedará sin efecto la orocjam ación de todos 
los Concejales del tercio o tercios, a que afecte. Si el m o
tivo de ella fuera la canénoia de condiciones, legales de 
uno o varios de los Concejales proclam ados,-habrá de, re
petirse la elección tan sólo con respecto a aquellos en 
quienes ke dé dicha circunstancia negativa. - ‘

Artículo cuarto.—Queda % autorizado el Ministro de la 
.Gobernación para dictar las disposiciones particulares 
que exija el cumplimiento del presénte Decreto.

, Dado ¿n Madrid a veintiuno de enero de mil novecien
tos óuarenta y hueve:

  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se dictan 
normas para la renovación de las Corporaciones Mu
nicipales.
Siendo necesario proceder a  l a  constitución. de los 

Ayuntam ientos,'dando posesión de sus cargos a los Con
cejales elegidos conform e al Decreto de treinta de sep
tiembre’ ultimen ê  ínterin se*publica la Ley* articulada, de 
Régimen Local, es .indispensable dictar algunas normas 
señalando fecha y (forma para la renovación de las Cor
poraciones municipales. * •

En su virtud, a propuesta dél Ministro de la Gobernar 
ción y previa deliberación del Consejo c\e Ministros,

D I S P O N G O ;

Articulo primero.—Loa Óoncé jales elegidos conforme 
al Decreto de treinta cíe septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho se posesionarán de sus cargos en sesión 
extraordinaria que, al efecto, celebren los Ayuntamiehtos 
respectivos el domingo día seis dé febrero próximo, a 
las diez de la mañana. ^Las nuevas Corporaciones queda
rán constituidas bajo la presidencia de. los Alcaldes due 
en la misma fecha se ; hallen en el /e jercicio  del cargo, 
y con las formalidades que determinan* los artículos cua
renta y . ocho y cuarenta y nueve de la .precitada dispo
sición. . ’

Artículo segundo.—Los Concejales, como requisito pre
vio a *su posesión, deberán prestar juramento de defen
der los intereses’morales y materiales del Municipio, den
tro del m ejor servicio de España, y de lealtad al Jéie 
del Estado. , ’ .

Artículo .tercero.}—Conforme a la Base sexta de las 
de Régimen Local aprobadas por la Ley de' diecisiete de 
julio de mil novecientos' cuarenta \y cinco, el Alcalde de
signará entre los Concejales del respectivo Ayuntamiento 
tantos Tenientes de Alcalde como distritos existan en eí 
térmiño municipal. Cuando haya un solo distrito nom 
brará dos Tenientes de Alcalde, si el Ayuntamiento tu
viese Comisión. Permanente, y  uno sólo si-no la tuviera. 
Dentro de las necesidades deí serviejo. en lá designacióh 
de Tenienteé de Alcalde se procurará-guardar la debida 
ponderación* para que, á ser posible, tengan igual repre
sentación numérica en la Comisión ¡Permanente cada uno. 
de los ti*es grupos de Coñcejáles Que integran la Cor
poración muñicipal. * . . .

Artículo cuarto.—En la sesión de constitución de' Alcal
de, dará cuenta al Ayuntamiento de las designaciones cíe. 
Tenientes de Alcalde y dé las delegaciohés que les haya 
conferido, quedando así constituida la.Com isión Perma
nente en todos los Municipios mayóres de dos .mil h a 
bitantes.

Artículo quihto.—En los Ayuntamientos* en queVhaya • 
sido anulada parcial o totalmente la elección de Conce
jales, la constitución tendrá lugar'conform e a las 'n orm as 
que al efecto se dicten,
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Así l o . dispongo por el p resen te  Decreto,, dado en • El Pardo, a  V eintiuno de enere de m il novecientos cu a ren ta  y nueve,

FRANCISCO FRANCO
SI M inistro  de lá G obernación, .

BLAS PEREZ GONZALEZ  

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se dis

pone que a partir de 1.° de julio de 1949 se detrae
rán de la cuota del Seguro de Enfermedad las can
tidades que se indican, para los fines que se señalan.

, Con an te rio rid ad  a  la aprobación del D ecreto de. vein tinueve de diciem bre de mil novecientos cu a re n ta  y jocho unificando los Seguros y  Subsidios soplalfs obligatorios, ex istían  diversos problem as relacionados con 
el Seguro de E nferm edad, que la  p rom ulgación de dicho D ecretó hace inaplazable resolver p a ra  el m ejo r logro de la expresada finalidad  unificadora.

E n tre  dichos problem as figura el de* m ejo ra  de las asignaciones de personal facu lta tivo  y sus A uxiliares que p r e s ta n . servicios en él Seguro, aspiración señ a lad a  por el Consejo general dé Colegios Médicos, a  la* que se tra^  t a  de a ten d er en  16 posible, tá n to  en el aspecto  ,d irecto  de au m e n ta r los em olum entos, como, en el social, es tim ulando  de te rm inadas ac tuaciones profesionales y . estab leciendo  en su beneficio, s i ellox fu era  viable, el rég i- • xnen de previsión d ispuesto en  el artícu lo  cieríto c incuen ta  y dos del Texto» refundido  de diecinueve d e  febrero  de m il novecientof cu a re n ta  y. seis.'S i?.fija, .adem ás, el p r in - . cipio .de que las retribuciones del .p erso na l facu lta tivo  y suá auxiliares g u a rd a rá n  en  cada m om ento  ia  debida proporción con el volum en de las p rim as recaudadas p a ra  el Seguro. , é "
7 En stu v irtud , previa deliberación del Consejo de M l- 

tú stxo s/y  a  p ropuesta  del d£ T rabajo ,
*> D I S P O N G O : »

A rtículo prim ero.—A p a r t ir  de prim ero  de julio de m il novecientos cu a re n ta  y nueve se d e tra e rá n  de -la cuo ta del Seguro O bligatorio de E nferm edad , y  p a ra  los j  fines que a  con tinuación  se señalan , las  can tidad es sigu ien
te s : . - % '

G astos de adm in istrac ión  de la» en tidades co laboradoras de ám bifo  nacional, el quince por cientS  de las cuotas* del Seguro. *•
G astos 'de adm in istrac ión  d e . las en tidades co laboradoras de ám bito  in terp rov incia l, * el doce por cien to  de 

las  cuotas. . . :
G astos de adm in istrac ión  de la s  en tidades co laborad o ras  de ám bito  provincial, el nüeve por cien to  de las cuo tas. , *

v  G astos de- adm in istrac ión  de las .Cajas de em presa con sucursales, el siete veinticinco por cien to  de d ichas* cuotas. ’ " *
G astos de adm in istrac ión  de las ¡ C ajas de em presa sin  sucursales, el seis por cien to  de las cuotas.
P a ra  sosten im ien to  de la  Inspección s a n ita r ia  del 

Seguro, el dos c incuen ta  por ciento  de  las cup tás.
. P a ra  co n stitu ir las reservas del Seguro O bligatorio  de  E nferm edad  p re sc rita s , eh los artícu los cien to  cincuen ta  y dos y cien to  c in cu en ta  y tres  de su R eglam ento  dé pnce de npviem bre de 'm il novecientos cu a re n ta  y tres, ded icadas a com pensar las desviaciones norm ales y  extra o rd in a r ia s  en tre  los ingresos y los gastos, ey tre& por ciento, y dos»por cien to  den las cuotas, re sp e tiv a m e n te .

P a ra  el recargo  destinado  a  la  am ortización  d e í P lan  n ac io na l de In sta lac iones sa n ita r ia s  del Seguro, , el tres^, 
po r ciento  dé las cuotas. . \

P a ra  las, dem ás prestaciones del Seguro, in flu id as  las 
g ad itan as , se dedicará, el resto  4©; las  cuo tas, a  cuyo

efecto será  fijada an u alm en te  por el M inisterio de T ra b a jo  la p a rte  de p rim a que. hay a  de corresponder a _ckda , 
u n a  de ellas.

Articulo segundo.—Si de la  p a rte  de cuotas que a n u a lm ente se estim e haya  de cubrir las prestaciones- san ita r ia s  dei Seguro, consideradas en el to ta l de la recau dación nabional, se p rodu jera  algtXn excedente, éste se ded icará en la proporción que por O rden com unicada se señale y con ca rá c te r ex trao rd inario  a los fines que se de te rm in an  en el p á tra fo  * siguiente p a ra  cubrir, sí a  ello hub iera  lugar, las atenciones m Ritualistas r e v i s 
ta s  en el artícu lo  ciento  c in cu en ta  y dos del tex to  re dundido  de dieciñueve de fe b re n ^  de m il novecientos 
c u a ren ta  y .s e tó /  ’

En el caso de que los excedentes citadOvS tfivieran éu an tía  suficiente, se ap licarían , .en* p rim er término* a m e jo ra r las asignaciones fijas del personal san ita rio  en los ejercicios económicos sucesivos, a cuyo objetó se p ro cederá, cada clós años, a u n a  revisiónAde sus re trib uc io nes  p a ra  conseguir que éstas guarden  la debida jrelacióB con el volumen^ dq .las prim as recaudadas.
Artículo tercero .—La adm in istrac ión  de los referidos excedentes se confiere a  un a  Comisión presid ida por el Subdirector., general de. Previsión e in teg rad a  por_lc>s.. s iguientes^ V o ja le s : ' * v
El Jefe* de la Sección del Seguro de E nferm edad  del M inisterio de T rabajo . . *Un A ctúarior designado por la Dirección G eneral de Previsión. -  ̂ n .*
Un rep resen tan te  del .Consejo G eneral de Colegios Médicos de E spaña; y
Un Inspectop de Servicios san ita rio s  del Segure?, designado por el M inistro do T rabajo , ac tuando  este ú ltimo 'com p Secretario  de la Comisión. , •La Dirección G eneral de Previsión, a la v ista d # I o s  inform es dn la  ind icada C om isan , e levará an u a lm en te  al M inistro  de T rabajo  una  p ropuesta  p a ra  la  aplicación concreta, en cada caso, de los citados excedentes, coñ destino a los fines que se de jan  señalados en el articu lo  an te rio r .'  ̂ ^
A rtículo cuarto .—Se ‘m ejoran , a p a r t ir  d é  diecinuevede julio de mil novecientos c ü a ren ta  y nueve* los honorarios profesionales de los Facu ltátivos del Seguro Obligatorio de E nferm edad  y sus Auxiliares, en la  fo rm a sig u ien tes  * #
Médico» de asistencia  general, cinco pesetas por m es 

y fam ilia. \E specialistas de p rim er grupo (diez m il fam ilias) veinticinco céntim os por mes y fam ilia.
E sp e c ia lis ta s 'd e l seguñdo grupo (doce m il fam ilias), veinte céntimos- p o r.m es y fam ilia.JSspecialistas del grupo tercero  (quince m il fam ilias), dieciséis céntim os y cinco décim as por m es y fam ilia.
Tocólogos, tre in ta  y ^ e s  céntim os por mes y fam ilia.P rac tican tes , och en ta  y ocho céntim ós por mes y fa 

milia.M atronas, cuaren ta ' yt cu a tro  céntim os por m es y fa milia. ~ ' *Médicos *de servicio ftocturno, trece céntimo!* por m es 
y fam ilia.

Se ap licará  el m ism o criterio  de aum entó  en Tas aslgr- c 
uaciones al resto  del personal sa n ita lló  no incluido ex presam ente en este artícu lo . s

' P a ra  el cóm puto de d ichas retribuciones se considerará cada  asegurado individual Como u n a  fam ilia.
* *A rtículo quinto .—Se m odifican el a rtícu lo  tercero  del Decretó de trece  de diciem bre de ‘mil novecientc/s cua-* re n ta  y seis (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dél vein tinueve), los artícu los cu arto  y qu in to  de la  O rden de 

dieciséis de enero* de m il novecientos c u a re n ta  y ? sie te  (BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO del dieciocho) y e\ artículo segundo de* la  O rden fde veintinueve de enero* de mil novecientos cu a ren ta  y peho (BOLETIN Ó F I- * 
DIAL DEL ESTADO de tres  d e -feb re ro ) , e p l a  m edida p ie «exija lo d isp u e s to  en el p resen je  D ecreto; y se d e rogan p a ra  lo sucesivo él p á r r a f a  tercero  del artícu lo  fiento seis de la  O rden de veinte de e n e ra  de m il. novecientos d u aren ta  jr Ocho (BOLETIN ÓEICIM i DEL ESTADO de tre in ta  y tre in ta  y uno. de m arzp y tre s  de 
ib rft) , el p á rra fo  segundo del a rticu lo  fcientp v e in tiu na
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del texto refundido de diecinueve de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y seis (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO ele diecisiete de marzo) y artículos téréero y_cuar- 
to de la Orden citada de veintinueve de enero de mil 
novecientos . cuarenta y ocho y demás preceptos que se 

„ opongan al cumplimiento de lo ijlspnesto.
Artículo sexto.—Se faculta al Ministerio de Trabajo

para dictar las normas y resoluciones que exija la eje
cución de este Decreto. * • *

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a -, 
drid a veintinueve de diciembre de mil novecientos cua-> 
renta y ocho.

, FRANCISCO FRANCO 
E l  M i n i s t r o  d e  T r a b a jo  

JÓSE ANTONIO GIRON DE VELASCO 

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
 — ----— ------- r—

DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores 
del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Zamora, 

 don Francisco Pérez Lozao.
Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de Zamora» don Francisco Pérez LozaO se dispo
ne* su inclusión en la lista de Procuradores, en cumpli

miento de la establecido en el apartado e) del artíéulo 
segundo, de la Ley de nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, a reserva del juramento .que debe pres
tar, según'lo expresado* en el artículo cuarto de la Ley 
de creación de tas Cortes.

Palacio denlas Cortes, veihticuatro de eñero dé mi^no^ 
vecientos cuarenta y nueve. * t

, El Presidente de las Cortes,
ESTEBAN DE BILBAO Y EGÜIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de enero de 1949 por la 

que se nombra a don Sebastián Hu
manes López Notario de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso: 
 anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO de 26 de diciembre último, y de 
conformidad con lá propuesta de V. I.,

Esta .'Presidencia del. Gobierno ha teni
do a bien nombrar a don Sebastián Hu- 
maneif López Notario de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea/cargo en, 
el que. percibírá, a partir de la toma de 
posesión, el haber anual de doce mil pe
setas de sueldo y veinticuatro mil de 
sobresueldo, consignadas, en la sección se
gunda. capítulo primero, artículo' prime
ro, grupo segundo, clel presupuesto de 
dichos Territorios, más los derechos de 
Arancel correspondientes.

Lo que participo a V. X. -pan* su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos afios. '  •
Madrid, 15 de enero dé 1949.—P. D., el 

. Subsecretario, Luis Carrero. .* • .

llfno. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias. v . * *

ORDEN de 15 de enero de 1949 por la 
que se declara jubilado, a su instancia, 
a don Ramón Moscoso Alaminos, Pe
rito Agrícola de los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do por la Dirección General de la Deu
da y Clases  ̂P.aávas, y de Conformidad 
con- la propuesta de V. .

Esta /Presidencia díl pobierno ha teni
do a . bien disponer el cese en el serv cío 
activo y declarar jubilado a su ánstan- 

* cia, de acuerdo con lo ’ expuesto en los 
párrafos primero y segundo del artícu
lo 49 del Estatuto de Clases, Pasivas del 
Estado, con el'-haber qu por clasifica
ción le corresponda, a don Ramóh/Mos
co^  Alaminos, perito Agrícola * del Ser
vicio de Colonización!- de los Temtor.QS 
Españoles del Golfo de» Guinea.- 

Lo que participo á . V. I. para sü 'co 
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos .años.
, Madrid, 15 de enero de, 1949.—P. D., el 

Subsecretario,^ Luis- Carrero.' ’ 4

Rmo. * Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias. *

ORDEN de 21 de enero de 1949 por la 
que sé  aclaran dudas surgidas sobre 
interpretación del artículo tercero de la 
Ley de 23 de diciembre de 1948 que 

 regula la concesión de terrenos en fa
vor de antiguos colonos de Guinea y 

de funcionarios pertenecientes a la Ad
 ministración Colonial.

Ilmo. Sr.: Por Ley de 23 de diciembre 
de 1 948, se regula la concesión destérrenos 
en favor de antiguo’s colonos de nuestra 
Guinea y de ‘funcionarlos pertenecientes 
a Jal Administración Colonial. Surgidas 
dudas sobre la interpretación del artículo 
tercero de. dichp, Ley, y siendo evidente 
que las concesiones n o* pueden,!, ser gra- 
tuifcas y a censo redimible al mismo tiem
po, contraposición notoria • que imposibili
tará * el cumplimiento literal de la Ley, 
dañando a los generosos A fines que per- '• 
sigue,
. Esta Presidencia del. Gobierno, para 
aclarar las mencionadas dudas, dispone: 

Artículo único.—Las dos ^formas de 
otorgamiento-de las concesiones especia
les de terreno en los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, a que se refiere lá 
Ley  ̂de 23 de diciembre de 1048, se enten
derá que . pueden ser, *a elecciób de la 
Administración, según los casps, a títulp 
gratuito, y á qénso Redimible.! ’ *

Lo que comunico/a V. 1 / para su co
nocimiento y efectos oportunos.

' Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero* de. 1949.—P„ D., el 

/Subsecretario,; Luis Carrero.
limo. Sr. Director genefel de Marruecos 

y Colonias.. ^

MINISTERIO DE JU STICIA
ORDEN de 26 de noviembre de 1948 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a ciento cuarenta y un penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del  beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al Ĵ OO del' Código. Penal y Ley 
de 25 de julio de 1914, en relación con 

* el Decreto (te 9 de junio de 1939, a pro
te s ta  del Patronato Central para la Re
dención <>de las Penas por el- Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia él Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la ^libertad • condicional á 
los siguientes penados, quienes podrán ob
tenerlo a la • publicación ■ de la presente 
Orden: ’ ; ' . -

De los Talleres Penitencisffilds de Alca
lá "de Hsjiáres: Mariano Martínez Mon
tero,. José María Alvar^z Romero,

4 Del Reformatorio de Adultos de Oca- . 
ña: -Miguel Martínez Clemente, Tomás 
Aparicio Martínez.

De la Prisión Central dé. Burgos; Adol
fo Velázquez Sáez, Simón Alcalde Puen
te4, Lu;s García González, Ricardo Loren-> 
zo Cámara, José Robles Bastida, Atnalio 
Sánchez Arroyo, Alejandro Ibáñez Díaz, 
Manuel Bueno Ortega,' Tihurcio Pizarro 
Horcajo,- José Relaño del Olmo, Alfredo 
Begeda Rodríguez, Angel Fernández Mou- , 
rente (eáte último de la Colopia Pentlen» 
ciaría del Duescp'. *

De la Colonia * Penitenciaria del Due- 
so: **Remigio Gil Ttueba, Jesús Garro 
Cano.

Del Reformatorio de; Adultos de Oca- , 
fia: José Oliva Esteban. - ♦
‘ De lá Prisión Qentral de Gijótr. Vajpn- 
tín García Vázquez, Mariano - Salas Cas* 
troverde, M^iuel Vázquez González.

De la Prisión Central de Puerto de San* - 
tá María: José Méndez García", José 
ría Cabellos Castellanos. ■ .

De la Prisión Central de San Miguel 
de >los Reyes: Vicente Shstre ^Salvador,* 
Carlos Mediavilla xSánQhez,> Miguel García 
Jrrdán, Ramón Díaz Borja, Bernardino 

^Martínez Galindo, Emilio Tugorés Blan*
. co, José Ferrer Zarzal, Quintín González 

Ortiz.
Dé la Prisión Central de Guadalajaras 

José Paniágua CuadVado. . • -
De la Prisión Central de Calavera da - 

la -Reina: Juan Fernández González, Pa- ' 
blo M uúqz Sánchez; Progreso Alf atache 
Arrabal, Ramón Cruz Ruesca, Mapfbl 
Iglesias Mendoza, José Manuel Casado 
Vázquez. •• /

De la Prisión Eseuela (Madrid): Juan 
Celestino‘ Gómez Pastor, Luis Martines 
Belmonte. j -

De. ,1a• Prisión Provincial de Albacete: 
Pilar Gabaldón Bonillo.

De la Brisión Provincial de Almería: 
Manuel Gómez Ferrer, José Gpmez Lópe;%- 
Diego Morales Ruiz, Manuel Garzón Xl- 
varez.

De.la Prisión Celular .de Barfceloña: Ra
món Soler Bros, Joaquín CabezaftCosta, 
José María Bonet Angles' José Benaven
te Abad, Antonio Péré^. Sánchez, Simón 
Vega Paniafeua,. José Montserrat- Póntde- 
vila/ pascua! Martínez García, Eduardo . 
Olivencia Zorello^. Juan Rabasa Cots, Il
defonso (Gallardo Rahios, \Ernesto Bona . 
Montón, Antonio Girona Fener, Manuel 
Tripidad Piqueras Ttuiz. . , ‘

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
. Barcelona: Carmen: Fontanet Casaponga, 

Rosario Gómez Ruiz.
De la Prisión Provincial de Bilbao: Joa-# 

auín Inza Garmefltlía, José. Alvarez Fer̂ * 
nández, Rosa Palacios Bárbafa. ^

De la Prisión Provincial de Cádiz: Fran
cisco Llamas de la Santísima Trinidad.

De la. Prisión Provincial de Qiudad 
Real: Jorge Molina Rueda, Antonio Ruiz 

'• Cofrade, Leopoldo Lorenzo Araújo, Euge- 
1 nio Almóguera Muñoz, Felipe Sánchez 
Mingallón. • ' '  .
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De la Prisión * Provincial de Córdoba: 
Sii'verio ÉsCob&r Fior.es, Diego Cóbos B&e- 
na, J.osé María Ramírez León, • Rafael Va
lentín Benit-ez Gallardo.

DI- la Prisión. Provincial de Cuenca* 
Pedro José Moreno Granero.

De la Prisión Provincial de Granada:
• José Fuqntes.de la Hoz.

De la Prisión Provincial do Huelva: 
Francisco Picha r'do .Flores.

De ia Prisión Provincial de Jaén: Ju-
• lian Iruela Díaz.

De la Prisión Provincial dé Lérida: .Ade
lina Antolin Ramos.

De la Prisión Provincial de Madrid: Ma
nuel Vicente Reyes"Pérez, Valeriano Parra 
Fuentes', Andrés Castro Castellanos, Joa
quín Blasco Martin, Miguel García Escu
dero. Alejandro Fernández del R eal 

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: G’oria. Qtyrogai Rodríguez. Elena 
Mesón.Gómez, Marcelina Calderón Gómez,

’ Teresa Vallejo Bravo. ¡-1
De la Prisión Provincial' de Murcia: Je- • 

sus Hernández Soriano, Román Guerrero 
Lói}: z, Pedro Santa ilhin Are eche;

D e ja  Prisión Provincial-de Lo. C orrer: 
Federico Lamela Reino, José López Ma
rrón, Simón Prado Martínez. José Sem a
na Córdoba, este’ último de la Prisión de 
Las Palmas.

De la Prisión Provincial de Las •Pal
mas: .Francisco MúgiAi ' Saníana, M ana 

■ del Pino Hernández Hernández.
De la Prisión’ Provincial de Logroño.: 

Marcelino Martínez Collado,
De la Prisión Provincial de Málaga: 

Manuel Merino Núñez, Ramón Párraga 
Quesada. \

«• De lá Prisión Provincial de Oviedo: Jqsé 
Luis Aivarez Alonso, Luis Gutiérrez Cas- 

i tañón. • . v
De la P rijó n  Provincial do Palma de 

Mallorca: Alfredo José Carrizal, Jaim e 
‘ . Mestre Sastre.

De la Prisión Provincial de Pontevedra: 
Joaquín Fernández Estév-zi José Gonzá
lez Moreda, Manuel Silva- Irago, José Ri- 
gueroa Paracha. Amparo' Rivas Comes-a
ña, María Amorin, Manuel Blanco Váz
quez.

De la Prisión Proyincial. de Santa Cruz- 
de Tenerife: Manu,ei Delgado Marrerc.

De-la Prisión Provincial de Sevilla: Fer
nando Fraile Leóq,

De la. Prisión Provincial.de Tarragona: 
Esteban Pegueroles Beldó. • \ •
t De la Prisión Provincial de Valladolid:

: Modesto Cabero López. . • *
De la Prisión Provincial de -Zaragoza: 

Camilo Ronzarlo Aguilar, Tomás Bibián

De la Prisión de Partido de Novelda: 
Antonio Jmbeyncn González.

Del Destacamento P en a l' -de Arroyo 
■ <Santander): .Miguel Sallán Berenguér, 
Juan Casares Dobargánes, Andrés García 
Moreno. •

Del Destacamento -Penal de Buitravo 
(M adrid): Waldo Est^vez Bueno. Blas Nú- ' 
fiez Chacón. Conrado Martín Cañas.

-Del Destacamento Penal de Bustarvielo- 
íM adrid): Pedro BatlleReK  Migvrl Batllé

• Seis,. -Angel de Haro B iutraw . Gregorio 
Alv.ira Picó, Inocente Jaraba Moreno.

Del Destacamento’ Penal de Cueleamu- 
ros (El Escorial):' ^Miguel Fages Vila. Lam
berto Pérez Francisco. Pedro Colilla .Ri
vera, Florentino .Oogolludo García,' Agus
tín Martín Ferrando. J 

Del Destacám^nto* Penal de Fuencarral- 
-(Madrid): Martin Martí Martí, Leopoldo 
Abad Remero.

•Del Destacamento- Penal de Tudela Ve- . 
gvin (Oviedo): Joaquín Fernández Cor- 
tina.

’D^l Destacamento Penal de Chozas de 
la Sierra - (Madrid): Domingo Moreno 
Reina, Dionisio Céspedes Rodríguez.. i 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
. y efectos consiguientes. i

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre-de 1948.

♦ / FpRNAÑDEZ-CUESTA

: :ílmo.; Sr. Director^general de Prisiones, ,

ORDEN de 3 de diciembre de 1948 por la 
que se concede la libertad condicional 
a cincuenta y cinco penados.
7Jmo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para lá aplicación dei beneficio ae 
ll hibernad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100* del Código Penal y Ley 
de 13 de julio* de 1914, en relaqion con.el 
Decreto de 9. de junio, de 1939, a propues
ta del Patronato de Redención de las Pe

anas por el Trabajo y previo acuerno del 
¡.Consejo de Ministros,

Su Excelencia o l. Jefe del Estado,
Dios guarde, ha lenido a b;en conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán oi> 
tenerlo a  la publicación de ia presente 
Orden: *' ’ ' - '

Dé los Tálleres-Penitenciarios de Alca-, 
la de Henares: Eleuterio Moptero Rubio, 
Antonio Lójpea Gómez. ,

‘ . De la Prisión Central de Burgos: Anto
nio Saugar García, Ricardo González Díaz, 
Ana/tasio Maroto Vergara.

De la Prisión Central de Gijóir.-'Luis 
Faura López. . '

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Dionisio García Bernal. ¿ * .

De la Colonia Penitenciaria del Dueso: 
Ang 1. Santam aría Moral, Daniel Rostro 
Verdina. Luis Pérez Bárcenas, Celso Bu-'

" dasáRodríguez, José Calvipo Diéguez. }
De la Prisión Central de Puerto de 

Santa María: Antonio B&izan Letrán.
De ia Prisión Central Talavera de

ia Reina: Antonio Gómez Pastrana Ca- 
Jleja.

• De la Prisión .Escuela (M adrid): Emilio 
Prieto Sánchez, José* Blanco Manglan:)t 
Antonio Aguiiár Oircuéndez.

. De la Prjsión Provincial .de Bilbao: Pe
dro María Darteaño Basterra.

De la Prisión Proifincial de Cáceres: Ma
ría jVrias Gómez, José Fernández Váz
quez. • -  ' ,

De*la Prisión Provincial de Castellón de 
la Plana: Vicente Reso Ortiz.

De la Prisión'Provincial ,de Ciudad Pveal: 
Juan José García Muñoz Campillo, Acis
clo Sánchez López.

De la Prisióp Provincial de Córdoba: 
Manuel Aguilar Duque, Francisco Benítez 
Gallardo. *

De la Prisión Provincial de La Corufia: ‘ 
Manuel Rodríguez Celeirp.

De la Prisión Provincial de Huesca: Ma
tero Car rascó Cordero, Julián Rodríguez 
Rodríguez.

De la ‘Prisión Provincial de Logroño: 
Máximo González Ibáñez.

De la Prisión Provincial de'M adrid: An
gel , Muñoz Sí crano, Emilio Aliqúe Fer
nández, Adrián Caparros Teruel, Ramón 
Pérez Torres, Desiderio (Jórcales Rodrí
guez. 1 • ’

De la Prisión* Provincial-dp' Mujeres de 
•Madrid: Bonifacia- Jiménez QuevedO, Ma
ría Obdulia. Abad Pérez. .

De la Prisión Provincial de Málaga: An
tonio 'Aranda ,Arjona, Jofté Rueda.García.

Dé la Prisión 'Provincial de Orense: 
Ventura Silva Novoa. . " • . ‘ '

Pe la Prisiórí Provincial de Pamplona.: 
Pedro Cordero González. * *

De la Prisión Provincial de Palma de 
, Mallorca; • Pedro Navarro Comas.

De ia Prisión Provincial dé Pontevedra:
. Guillermo Martínez Montenegro.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Ernesto Gálvez Gálera, Vir
gilio Salas Pérez, José Camoos Garabote.

De la Prisión Provincial dé Tarragona:. 
Salvador Borull Lengua.

/  De la Prisión Celular de Valencia: Vi-' 
c.ente Martínez Martí, 
i De la Prisión Territorial de Yebala (Te- 

f.uán, Marruecos) : Antonio Gómez Hei*e- 
dia. . .
* Del Destacamento Penal de Bu stand ejo 

(M adrid): Rafael Aparicio Brazales, Lu
ciano Sánchez Bautista..

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros (El Escorfil) : José Manía Cirilo Gu- 

# tiérrez RuizJ ^
Del Destacamento Penal de F uencarra l1 

(Míidrld); Juüán »»Ahijón Martínez, Mar*

í eos Pérez González, Juan* Diaz Romero,
est-e de Chozas de la Sierra.

Del Destacamento Penal de Bul trago 
Madrid): Luis Rodríguez González,
Lo digo a V. I. pára su coimcihfiento 

j y electos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de Prisiones.
  •

ORDEN de 19 de enero d e 1949 por la 
que se resuelve el concurso anunciado 
para la provisión de las Fiscalías vacan
tes de los Juzgados  Municipales y Co
margales que se citan.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión del* cargo de Fiscal en 

- ios Juzgados Municipales y Comarcales, 
a vque se refiere la convocatoria del con
curso publicado 'en el BOLETIN OF1- 

. OI AL DEL ESTADO de 29 de noviembre 
'd<*l pasado año,

Este Ministerio, de conformidad con 
’lo establecido en el articulo 31 del De
creto orgánico de ó de julio de 1945, ha 
acordado nombrar pára el desempeiio de 
dicho cargo, en las Fiscalías que .se citan 
y demas que comprendan su jurisdicción, 
u já s  Fuscales que a continuación se rela
cionan:  ̂ \

Don Emilio Vigüera Franco. — G eta fe , 
CMadriq). * t *

Don Juan Torres G arcía— Moron de la 
/Frontera v.Cádií:). - i

Don José Carlos Casal Rivas.—Redon- 
déla tPontevtdran 

Don Francisco Calvo Sancho. — Cogu
lla do (Guadalajara). y ,

Don Pedro. María Üsera Blanco—
. glanilla.»,Cuenca).

Don Ramón Perea Bravo.-r-Orgaz tTo*
. ledo;. - * '

Don Eloy Guerra Vallespln.—Medinar 
eeli (Soria >.
. Don Emilio Briones Barroso. — Cazo ría ■ 
.(Jaén).

Dóti Mánucl Mora Villar. — Tara neón 
i’ (Cuenca;. , ' . *

Don Andrés Raimundo Bedate Alvarez. 
Villuípando \Zamora).
. Don Mariano M a r c o  Carrascóm-- 

. Huesca.
Don Gabriel Diez Ibáñez.—Piedrabuena 

■ (Ciudad Real). . .
.Don José Yanguas Miravete.—Belchit* 

(Zaragoza;. * . . ■ ‘
Don Ainqnip Lorenzo Sánchez.— ĴAigo.

• , Don Manuel Campo Balboa.-^Marchen^ 
(Sevilla).

Don iPedro Florencio Guisado Cuenda. 
Fuente de Cantos (Badajoz;.

Don León Herrera Esteban.—Fozoblanco 
(Córdobár.

Don Julio Roca Cabanellas.—^Villarcayo 
(Burgos). .

Don Marcial López-Dieguez Martín ex* 
Almadén (Ciudad Real).

EstosJfuncionariOs deberán posesionarse 
de sus respectivos cargos én <el plazo y 

* íorhia que establece el citado Decreto or~ 
gán co, no habiéndose provisto el restó 
de las plazas anunciadas en el concurso 
en atención a las convehiencias del ser
vicio, y teniendo en «cuenta la actual 
situación de la plantilla tíel Cuerpo.

Lo / que digo a V. I. para su cónoci- 
mieríto y demás efectos.

Dios guarde II ,V. I. muchos añc».
MadriÓ, 1'9 de enero1 de 194(9.

FERN ANDÉ^<TJí5STA

Rmo. ’Br. Subdirector general1 de Justicia 
. Municipal. * ■ ^
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ORDEN de 10 de enero de 1949 por la 
que se nombra Médico forense del J uz
gado de Primera Instancia e Instrucción  
núm ero 9 de Barcelona a don Enrique 
Fosar Bayarry.   

limo. S r .: Visto Cl.oxpcdifmtrf in stnudo  
para  la provisión de la p W a  de. Médico 
forense del Juzgado* de Prim era instan* 
cia e Instrucción núm ero-9 de Barcelona, 
de, categoría especial; dotada con ei. haber 
aniia l de 14.400 peseta s\ vacan té por, tras

la d o  de don Luis fM aria Peixó Carreras, v 
de conformidad con lo preceptuado c¿\ los 
artículos ,18 de la Ley O rgánica del*1 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 
27 de julio de 1947 y 26 del Reglamentó 
para  su aplicación, de ¿4 de mayo de 1948, 
en relación con el .43 del mismo Regla
mento^ /  ' .• .

Rste- Ministerio acuerda , nom brar pará 
desempeñarlo al Médico forense, de cáte<- 
goria especial, en situación de excedencia 
•voluntaria, dón Enrique... Fosar Bayarry, 
por ser .el único 'concursante.
* Lo digo a V. I.. paip / si^ conocimiento 

y efectos consiguidhtes. . v  *
Dios guarde a V. I. 'muchos años. * .
M adrid. 10 de enero de 1949.—P. D., I. de

Arcenegúi. %• • .» • ...\ . . » - -  - ►
limo. Sr. D irector general/de Justicia.

ORDEN de 12 d e enero de 1949 por la 
que se concede la Excedencia volunta
r ia a los Secretarios de la Justicia M u 
n icipal que se relacionan..

 
lim o. S r .f  Accediendo a 10 solicitado" 

por los Secretados de la Justicia M uni
cipal que se relacionan,/v de conform idad' 
cun ia,s disposiciones, vigentes,

Este M nisteriq ha  tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo nd m enor de u a  año, a : ’r 

Don Luis Arcador Muñoz.—Secretario 
, del Juzgado M unicipal de Villarrobledo 

(Albacete). •
Don DesiderioN P astor del Río.»—SeCre-1 

ta r io  dei Juzgado Comarcal ;de  Pozo- 
blanco (córdoba),

D on Isidro Borraz Vilá.—Secre tario , del 
Juzgado Comarcal de.M ollerusa /L érida).

Dón R icardo G arcía de León González, 
Secretario dei. Juzgado Comarcal de*‘Cal

a d a  • de C alatrava (C iudad ' ResTDy
D on . José M udarra  Sánchez.—Secreta-' 

Vio del Juzgado dé Paz de M odín (Jaén)
Lo comunico a V. I. p’ará* su corioci- 

m ien to .y  jlem ás .efectos. .
 ̂ Dios guarde a V. J . muchos años Y
' M ad rid ,* ^ ,, de. ^nero de l^iQ.-t'Por .de

legación. L de-A rcenegui, . , '

Hmo;f Sr. Subdirector* general dé Justicia 
M unicipal. * * ¡

■é

ORDEN de 19 de enero de 1949 por la que 
se acuerda a d m i t i r  servicio activo a l  
Agente de la  Justicia M unicipal don 
Miguel Gómez Reina, con destino  en el 
Juzgado Municipal núm. 4 de Sevilla .

limo. S r . : De cónformidácf con' lo dis
puesto, en  e l  artículo 24* en relación con 
el 5Í, del Decreto * de 19 dé Octubre de 
1945,, y accediendo a lo solicitado por don 
Miguel ' Gómez R eina, Agente de. .la 'Ju s -   ̂
tioia M unicipal en  'situación 'de exceden
cia forzosa, *  y.

Éste M inisterio, hq- acordado' adrríitir a 
dicñóLfuhpioháriex al servicio activo, con 
destino ' en. el Juzgadó M unicipal húm., .4 
do Sevilla, debiendo posesionarse/de n i,

cargo dentro del plazo legal fijado qn , el 
^áVticulo 18 del referido Decreto.

Lo qué diso a V. I. para su conocimien
to y efectos. /

Dios guarde a V.' I. muchos años.
'M adrid , 19 de enero ’ de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegúi. .

limo. .Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 19 d e  enero de 1949 por la 
que se declara en situación de exce

denci a, por incompatibilidad, a don José 
López Díaz, Oficial Habilitado del Ju z
gado Com arcal d e  Fene (La Coruña).

lim o. S r.: . D e . conformidad con lo es- 
ftablécido ep los .artículos 7 y 22 del De
creto olgánico del ^Personal Auxiliar y 
¡Subalterno $e la Justicia M unicipal, de 
19 d e ; octubVe* de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a  don Jo s é ' López Diaz, Oficial Habili- 
tadoK del Juzgado Comarcal de Féne (La 
C oruña), en situación /de  excedencia vo
lu n ta ria  por incom patibilidad . con -otro, 
cargo. '  ̂ ' y • , * • •
/  Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
*y demás efectos. N • • &; /  - ■' '

.rftes guarde a V-. I. muchos años.’ .♦ 
.Madrid, 19 de enero de 1949.—P.\D., I. do. 

Arcenegúi; . ' ■
. \  > - 

limo. Sr. -Subdirector general de Ju stic ié  
Municipal'. ' * '«

ORDEN de 19 de enero de 1949 por la que 
se declara en situación de jubilación  
fo rzosa a los Agentes de la J u s tic ia  
M unicipal q u e a continuación se rela
cionan y  con destino en los Juzgados 
que s e  cita n.

-limo. S r . : De"* conformidad cpn 16 dis
puesto en él’ artículo ‘ 33 en relación con 
e l ; 57 del Decreto orgánico del personal 
Auxiliar y Subalterno d e  la  Justicia Mu
nicipal de 19 de octubre de 1945,

Este M inisterio ha  acordado declarar 
jubilados > forzosos a  .los Agentes de la- 
ju s tic ia  M unicipal que a  continuación se 
relacionan, con destino en los Juzgados 
qué/ tam bién se ex p resan : .

D. Miguel Díaz Bellón.—M embrilla (Ciu
dad Real).. \  • ; ' ,

D. Miguel Albert Soler.—Enguera (Va
lencia)..

Lo que digo * a V. I. para  sil conoci* 
mieyto.Jr dem ás efeétosY - ■ "* '

Dios guárde-a  V. I. muchos ’'años. :
M adrid, 19 de e n e r o  de. 3949.^- 

P. D., I. de Ai;cenegui. : '
• •  . . .  . *• .. ■ • y y ' •

limo. Sr. Subd irec to r' general de Justic ia  
y Municipal. > ;

ORDEN de 19 de enero d e  1949 por la 
que se declaran en situación de exce
dencia voluntaria, por incompatibilida d  
con otro  cargo, a  los Auxiliares de la 
Justicia Municipal que s e  relacionan, 
con destino en los Juzgados que tam 
bién  se citan.   

I lmo. Sr.: De conformidad confio  dis
puesto en el articulo 22-. en relación con 
el 42/ del Decreto orgánico del Personal 
Aiixiíiar y Subalternó d é 'la  * Justicia Mu- 
hicipál.s,Jíe 19 de octjibre de \Í945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria,-por 
incom patibilidad * con* dtro cargo, en las 
condiciones qu4i c-statólece el articulo' 23 
del mencioifádo Decreto orgánico,' a los 
Auxiliares, de la Justicja Municipal que 
se relacionad, cdn destino en los Ju zg ad o r 
que tam bién se citan: ^

• Don José Luis Alpes López.—Vigo nú
mero 2. -• V *

Don Angel Custodio, Bruno López.—Pe
ñ aranda  dé Bracainonte (Salam anca).

Don Agustín Calvo G ares.—Alcira (Va
lencia). ' •

Don Francisco Córtés Vicente.—Caraya
ca (M urcia). \  ^

Don Amonio Fernández Cerrillos.—Mar- 
bella (M álaga). ' . • . ’

Don Antonio M anuel P itera Rodríguez.— 
Lavadores (Pontevedra). - ’ • .

Don Pedro He.rrtándéz Piqueras.—Casas- 
Ibáüez /A lbacete).

Don  ̂José Ibáñez Molina, — M ontefrío 
(G ranada). L

Doñ Ale-jandró López Crespo.—Vigo n ú 
mero 1. . -
. Don Antonio Santiago Llamas. Ród&- 

guez.—Barcelona^ número 13.'
Doln José’ M aría M arín Bidegaín.—San 

S eb astián ’númerON2.' " ,
Don Ism ael Pardo .Calavia.—San Sebqs- 

N tum  número 1.%V - ; /  ■
Don Ángel Pérez Martínez.-—VillacaiTi- 

11o (Jaén)’. - -
• Don Silvio Ruiz G arcía.—Carabanchel 

Bajo (M adrid);
Don Ju an  Salguero Marfil. — Orgiva. 

-^(G ranada)/ * ■ *
Lo digo a V. I. para  . su-conocim iento 

sy  dem ás efectos*. u
Dios guarde a  V. I.: machos años.
M adrid, 19 de eneró 'de 1949.-^-P. D., ’I. de 

Arcenegúi. ' . ' ’ , ' y

limo. Sr. .Subdirector general de ju stic ia  
’ ^unicipB-lL * '

ORDEN de 19 de enero dé 1949 p o r  la que  
se  declaran renunciantes al cargo a los 
Oficiales Habilitados que se citan por no 
haber tom ado posesión dentro del plazo 
legal.   

jlmo.. S rr : Ti’áhscurrido el plazo legal' 
fijado en el a r t íc u lo -18-del pécreto  o r
gánico del Personal .Auxiliar v Subalterno 
de la Justicia M unicipal de 19 de octubre. 
rde 1945, para  posesionarle' del, c a rg o : ios 
O ficiales H abilitados dé ja  Justic ia  Mu
nicipal nom brados p o r. O rden - de 19 *e 
octubre último, .

E^te M inisterio, dé. cohformidad con las 
disposicionés legales v igen tes,'lia  ^corda
do declarar- renunciantes e n ^ iis  cargos; a  
los Oficiales H abilitados ómr la - JiCsticiíí 
M inicipal qúe a continuación se relacib- 
nan  con destino en los * Juzgados que se 
expresan, por no haber toniado posesión 
d y lo s  mismos en el plazo ré^am ^atario .

Don Rogelio Roda Fernández.—Cabra 
del Santo  C risto (Jaén). /  , y

Don Gonzalo *Sánchéz-Taiz‘ v 4 G arcía 
Camba.—Santa*.Qolomá' de Q ueralt (Ta- 
n-agoña). . • , '

Don Lope Fernández Herrero.^— éo rt 
(Lérida). . ; é

Don Melquiádes . Sierra , Castríllón.—* 
Gózón-Luanco .(Oviedo).
\ Lo que digo a V’ í. pam  su conocimien
to .y dem ás efectos.'

Dios guarde a  V. I. muchos años. •
M adrid ,. 19 de enero de 1949.*—P. D., él 

Subse.cretáño, I. de Arcenegúi.

limo. Sr. Subdirectót* general de Justicia 
Muniei<p.al>. / ,

- t '  • •Á: /■
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Continuación al Estatuto de  Recaudación, de 29 de diciem bre de 1948, aprobado por Decreto de esta fecha

 Mod e lo  n úm.  3 2 Art, 170  
TESORERIA DE HACIENDA  ZONA DE ALCALA DE HENARES

  
 AÑO DE 1949

PROVINCIA DE MADRID 

Pliego de cargo núm. ........ .... por valores en certificaciones de débitos a la Hacienda que se formula a    
Recaudador de Ia expresada Zona.  

Número de la certificación
Concepto Pueblo C O N T R I B U Y E N T E

 I m p o r t e

En
Interve nción

En
Tesorería Pesetas  Cts. 

8b
‘ 4 98" '

P ' 90 , 
102 
121

80 7 
, 93

i ^

•

✓

23
25

21 •
24 
27

’ * 22 
. 26

V

' Y

/

. . •_ i •

Industrial
»

Derechos Reales .i. 

»  ̂ •

Transportes 
' *»

✓ \ Por *2 certi 
Por 3 •. i 
Por 2 - í

i  —
. t; 7 Y

Vallecas 
' Alcalá .•.........

Vallecas 
Meco.
Corpa

(

Alcalá ........
Vallecas

.. \

\  Y '

.Y *

. ‘ ' j

R E S

fica ciones de I: 
dem D 
dem v ,i T

L(?oncio Pére^ Pérez ..........

1 ni portan las 2 certificaciones......

Juana Valentín Sánchez ...... . .. .. ..
Pedro Gómez GarciA' ......... '
J/>sé Crarcia García ............... .

Ijrr.portan las 3 certificaciones......

Joaquín García Pérez ............ Y.
Lucio Pérez López ............................ r.......... .
y. Importan las Z cértificacioues......

 ̂ . *

; l  . ' . • ‘y

i
1 ü  M E N .

udustrial......... ¿ 250,20 ptaí^ '
erechos Reales ... 399^0 » v 
rsinspórtes 350,00 » '

. - 1.000,10 » .

• ' • 100 
150
25(T ^

50 i 
149 
200 ] 
399

250
100

7 J J 9  j  

1»
1i  •

1 00 
1 ' 20

Y 2 ° :
1 70 
¡. .20 

00 
__J)0

00
00

|

i v

i

J m p p r t a  e l  p r e s e n t e  p l i e g o  d e  c a r g o . ,  q u e  se* e x t i e n d e  p o r  d u p l i c a d o ,  l a s  f i g u r a d a s  s i e t e  c e r t i f i c a c i o n e s  , p o r  u n

t o t a l  ' d £  m i l  p e s e t a s  d i e z  c é n t i m o s , . ,  » 

 « d e    d e  1 9 4 . . , .

.  in te rv e n id o :   , » V / B . ° : El Je fe  de! Negociado.
E) In te rv e n to r  d© H acien d a . m El T esorero , . .. .

'  Y ' 

 

T o m ad a  razó n  en  C o n tab ilid ad  t . c- «,r ■ ' 'R ecibí y- c o n fo rm e : - 
- / Por In te rv e n c ió n , j  , P o r T eso rería . ' . E l R ecaudador,. ' . Y

(1/  É sté  añ o  se rá  el de l cargp in ic ia l a  R e cau d ac ió n ; p o r t a n to ,  los c a rg o s 'd e  certificac iones p ro ced en tes  de  o tra3  zo n as o*pro- 
, v inp ia^  se refe rirfy i a l añ o  d e l reg is tro  d e  la s  certificac iones en* la  T eso rería  de o rigen , c o n tab ilizán d o se  p o r la  R ecaudación , d e  d es ti-  ' 
n o  e n  el g ru p o  de valo res d e  t a l  e jerc ic io . 
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M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 20 de enero de 1949 por la 

 que s e  dictan normas  para el cumpl i
m iento  por lo que afecta a este  Depart

amento de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 15 de diciembre 
de 1948. 

limo. Sr.: Por Orden de la . Presiden
cia*'del Gobierno de 15.de diciembre de 
1943, •’publica'd’a en el BOLETIN OFICIAL 
Dlj^i ESTADO de 17 del .mismo mes y 
año,-,se impone la obligación a los em- .

• présanos y patronos (le Contribuir a la 
extinción ~del analfabetismo, facilitando 

.al personal ú su servicio que no pueda 
asistir a las Escuelas Primarias y'clases 
nocturnas los medios necesarios para que 
pueda recibir láb deseada instrucción. Y 
cómo quiera que este .Ministerio tierte, 
por la índole de sus funciones, servicios 

, en1 el campo alejados de centros‘de po
blación, a T os’ que se encuentra afecto 

.e l personal obrero y Subalterno que pue
da considerarse beneficiario de la Orden 
aludida, se considera necesario dicUti*. las 
disposiciones- que tiendan ai más. exactq 
cumplimiento de la jndicadá. Orden,, con 1 
lo que so ha de conseguir, además, dar 
ejemplo a ’ la£ entidades vprivadas y esti
mularlas ti cuinplir igualmente lo orde
nado.- ' .

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
«a, bien disponer que por aquellos Serví- 
'fios centrales y* provinciales del ínr$mo 
que tengan en sus cuadros personal obre
ro y subalterno que se encuentre £& las 
condiciones .indicadas,. se organicen rá- . 
pida mente-, enseñanzas, con el fin indicado,

. dándose a dicho persónal, asi como á los 
hijos-de. éste que se encuentren en edad, 
escolar, las íacilidades precisas para que 

/püedan asistir a ‘las clases aludidas,•• pro
veyendo lo necesaaío 'para el mejor cum
plimiento de lo -dispuesto en la presente 

'Orden, y en caso de'.encontrar difioul- 
tades insuperables deberán ponerlo'urgen- 
temente. en íconócimiento de la Subsecre
taría del D epártam elo  para resolver lo 
oportuno .cada • caso concreto.
• Lo digo a V. I. para su conocimiento 

. f  efectos. . 4  ̂ 9
.D io s guarde a V. I. muchos años. 

Madrid,- 20 de. enero de 194$.

  REIN
tim o .. Sr. • Subsecretario-dé este Departa - 

• mentó. 

ORDEN de 20 de enero de 1949 por la 
que se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia decaída en e l  
recurso contencioso-administrativo nú
m ero 14.211, interpuesto, por doña An
tonia Pla Solanes.

•limo. S r .: Habiéndose , dictad# por la 
Sala Cu&rlá del Tribunal Supremo. con 
fecha. 6 de octubre de 1948 sentencia en el 
recurso-, contencioso-administrativo promo- 

r vido por doña' Anlonia Plá Solánes contiti 
Orden de este Ministerio de 31 de octubre 
úei 1934 que acór.dó el sobreseimiento "de 
Expediente instruido' para depurar deter
minadas responsabilidades de.-caráct#r ?-.d¿ - 
míhisthitivo i  sentencia cuya parte dispb- , 
si-ti.va dice^lo siguiente: ; * ‘

^Fallarnos: Que estimando la excepción 
d.e incompebenci- alegada como pereiafeoria 

' p e  ,eb Ministerio Fiscal „ por el coadyu
vante de la Administración, debemos de
clarar y declaramos *no- haber lugar al 
recurso, contencioso-administrativo pronto- 

‘ vido,por doña .Antonia Plá Solanes, com í#  
viuda y heredera universal de don José, 
Páytuvi, contra -la Orden *det Ministerio 

\ de Agricultura* de 31 de octubre- de* 1IJ34 
por la que se acordó* el sobreseimiento 
definitivo y archivo del expediente ins
truido pava esclarecer las responsabilida- 

1 des administrativas que se. imputaban al

Inspector Veterinario don Santos Arán 
Sau Agustín», 

Este Ministerio ha .dispuesto- que s e *• 
cumpla la precitada -sentencia m  sus 
propios términos.

Dios guarde a V, I.. muchos, años. 
Madrid, .20 enero de 1949. y;

* . • REIN

limo. Sr. Subsecretario de ^ te  .-Ministerio.

ORDEN de 20 de enero d e  1949 por  la 
que se d ispone se cum pla en sus propios 
términos la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo núme
ro 15.961 interpuesto por don Luis Pérez  
Titos. .

limo. Sr.; ..Habiéndose dictado ik)r la ,  
Sala cuarta del Tribunal SupreiAo, oopTe- 
cha 21 de octubre d e '1948, sentencia en el 
recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Luis Pérez Titos contra 
Orden de este Ministerio ¡de 10 de enero 
de 1936, que aprobó .la Clasificación de’ 
Partidos Veterinarios de la provincia d e . 
Jaén* sentenciad cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente: . /
- «Fallamos: Que apreciando la excepción' 
de prescripción de la acción para inter
poner el,presente;recurso, alegada por el 
Fiscal, debemos declarar y" declaramos'tío 
haber, lugar a resolver ep cuantcf al fondo 
del asunto planteado *an la demanda que 
a nombre de don Luis Pérez Titos se for- • 
muló contra la Orden del Ministerio-de * 
Agricultura de 10 de enero de 1936:»

Este Ministerio ha dispuesto qiie se 
cumpla la precitada sentencia en sus pro
pios .términos.

Dios guarde a V. 1 / muchos *añds. 
Mad(id‘, SO de enero de 1949.

. .. ■ REIN

Iliqo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de enero de 1949 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Auxiliar de tercera clase de Admi
nistración Civil doña Elvira Beringola 
Paláu.

limo. Sr„: Vista la instancia de . dóná 
Elvira Benrigola Paláu; Auxiliar ¿ dé Ad
ministración Civil, de tercera «lase dé .este 
Departamento*, con destinó en la Jefatura 
Agronómica de Teruel, én súplica de que 
se J é  conceda la excedencia voluntaria, .
, Este Ministerio, de conformidad con lo 

establecido ejh e l . articulo 41 del Regla
mento de-*-de .septiembre de 1918, ha re
suelto conceder al citado íúnciónarjo la 
excedencia voluntaria por un período no 
menor de up año ni menor de diez.

Lo-que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años.' V  
Madrid, 18 de enero de 1949 — P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa. <

limó. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 31 de diciembre de 1948 por

la q u e  se aprueba la Reglam entación
Nacional de trabajo en las Fábricas de
Botones, Artículos de Vestido y  Tocado
y Juguetería de Celuloide. 

Ifmó. £jr.: Visto-Ti proyecto de. RegláT: 
mentación N acionsd'de Trabajo " en las 
Fábricaá de Botones, Artículos de Vesti
do y ’ Tocado y Juguetería de Celuloi
de, elevado por esa Dirección General 
con fecKfc d é  hoy, y en .uso de las í^cul- v

tades atribuidas a este Ministerio por 
ía Ley de 16 de uctiibré de 1942, he 
acordado:

Primero. Aprobar la expresada Re
glamentación Nacional de Trabajo en las 
Fábricas de Botones, Artículos de Veste 
do y- Tocado y Juguetería de Céluloíde, 
que *surtirá efectos económicos desde el 
día 9 de julio de 1948.

Segundo. A u tor izar ' n la Dirección*
. General- de Trabafo p$ra; dictar cuan

tas disposiciones exija la aplicación r 
interpretación, de las mencionadas Orde
nanzas de Trabajo. /  * '

' ‘ Tercero»! D i s p o n e r  la inserción del 
texto de dicha Reglanientación de Tra
bajo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que com unico-^V . I. para su co
nocimiento y efectos. * '

Dios-guarde a V. T. muchos.'^ños.
Madrid. 31 de diciembre de 1948.

• ’ GIRON DE VELASCO

limo. Sr; Director general de Trabaje^ '

REGLAMENTACION NACIONAL D E 
TRABAJO EN LAS FABRICAS DE 
BOTONES, ARTICULOS DE VESTI

DO Y TOCADO Y JUGUETERIA  
DE CELULOIDE 

 CAPITULO PRIMERO  
E xtensión

Artículo 1.° L a s  presentes Ordenan
zas, de aplicación eir todo e l lerritório 
nacional, ipcluso en las plazas de sobe
ranía del Norte de Africa, regulan las 
relaciones de trabajo en las-Fábricas de - 
Botones de todas clases, de los artículos 
de vestido y tocado* a que se reherí el 
artículo .siguiente y de juguetería-de ce- - 
luloide. '' % t

Art. 2.9 , Se • consideran incluidas en 
esta* Reglamentación todas 1̂ -s operaciq- 

' nes manuales y. mecánicas* que tienen 
por .objeto ,1a .transformación de determi
nadas materias, tales como coroso, ma-  ̂
dera, nácar, hueso, materias córneas, ga- 

, lalita, celuloide y demás ‘ materias artifi-- 
cíales materias plásticas y resinas sin
téticas,v porcelana, vidrio, metal y ; car
tón, etc., en botones, peines, peinas, , pei- 

■ lacillos, peinetas) pendientes, hebillas, 
broches,, pasadores, muñecos, etc.

Art. 3.° No se consideran comprendi
d o s  en lá presente Reglamentaron- quie
nes, en las Empresas a que se refiere es
te Reglamento; ejerzan cafgós de alta di
lección", alto gobierno o alto consejo, etc., 
tales como Director general, Gergpte/ Se- 

' cretárió general, de acuerdo con Jo que 
se establece en el.art^ulo séptimo del vi- 

: Agente texto refundido de Ja Ley do Gon- 
*-trato ae Trabajo. /  .

CAPITULO I í  
Organización del trabajo

Art. 4.° L'a brganización práctica del 
trabájo, con sujeción a estas Ordenan-'

* zas y a- l a  v legislación vigente, es facuí- 
x tad exclusiva de la Dirección de la Eip- 

presa, que será responsable de su uso 
ante el Ejstado. r ' •

Los sistemas dé: racionalización, meca— 
' :7ac:ón%y división:4el . trabajo que pue
dan im plantaré no podrán perjudicar 
la formaéión prqfesional qué el personal 
tiene derecho y deber de completar y 

 ̂perfeccionar niediánté la práctica diaria, 
ri sm que deba olvidarse que la eficiencia 
- • y rendimiento y , . én definitiva, lá pros

peridad. de la Empresa -depéhden de la 
• Satisfacción nacida de, una retribución 

decorosa y justa y dé , que  las refació-*, 
nes de trabajo, .eiL especial las que son 
coriséouencia del ejercic/o de la Iibeftád>

. qüe .se* reconoce a ' las  ̂Empresas, estén 
basadas *en principios de justicia Jy  de 
equidad. *.; . ." *
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 CAPITULO III 
d e l personal

S e cc ió n  l .*—Dísposicioiies genéricas
Art. S . °  Las clasifica clon es del perso

nal consignadas en. el presente Regla
mento son meramente enunciativas y no 
suponen la obligación de tenjer provis
tas todas las plazas y categorías enume
radas, si las necesidades y volumen de 
la Empresa no lo requieren.

Sin.♦embargo, desde el momento mismo 
que exista en una Empresa un operario 
o  empleado que realice funcionés espe
cificadas en la definición de una cátegó- 
,ria profesional ‘determinada, habrá de 
ser remunerado, por lo menos, con la' 
retribución qu.e a dicha categoría asig
ne este Reglamento. y

Son asimismo enunciativos los distin
tos cometidos asignados a cada catego
ría, o especialidad, pues'todo operario 
o empleado está'obligado a ejecutar cuan
tos trabajos- u operaciones le ordenen sus 

* superiores, dentro de los generales co
metidos propios .de su competencia pro
fesional. .

• '  - 4 4 .

S e cc ió n  2 /-^Clasificación según la 
permanencia

Art. 6.° Atendiendo a la permanen
cia al servicio de la Empresa, el perso

n a l  §e clasificará- en fijó, de temporada, 
eventual e intezáno.

Es personal fijo el que se precisa de 
modo permanente para realizar el tra
bajo vexigidp por la actividad industrial 
normal. * '

"Es de temporada el que realiza traba
jos de pampaña que, por razón del ré
gimen de fabricación, exigen qué tenga 
carácter discontinuo, talea como el * de 
fabricación de botones y ‘adornos de por
celana y vidrio, de acuerdo con lo que al 
efecto se determina en el artículo 27.

Se considera personal eventual el que 
se contrata para atenciones extraordina
rias o esporádicas de duración limita- - 
da, como el que se precisa para traba
jos de carga y descarga, etc.

Es interino el que * sustituyó a un tra
bajador fijo durante su ausencia, por 
causa de enfermedad, servicio militar, 
vacaéiofies o excedencia forzosa*

Las necesidades permanentes habrán 
de ser atendidas siempre con personé 
fijo, interpretándose en todo caso las du
das que se susciten • a este¡ respecto en 
favor de la /mayor fijeza.

Art. 7 9 Las Empresas vendrán obliga
das a formaliza^ con cada,, uno de las 
trabajadores eventuales q interinos *que 
tomen por más de cinco dias un contrato 
escrito én el que se harán constar, ader 
¡máA de las condiciones generales del 

. mismo, su categoría profesional, según el 
trabajo efectivo qüe realice, el día qqe 
comenzó la prestación de.los servicios v 
si el contrato es por cierto tiempo o para 
tina obra, o trabajo determinado. Fina
lizado el contrato, se extenderá diligen
cia expresiva , de su duración, quedando 
uri eiemplaríde aquél en poder de los tra
bajadores.

S e c c ió n  Z*—Clasificación del personal 
según la función

Art. 8.° Clasificación general.—El per
sonal a 'qué sé refiere esta Reglamenta
ron  se clasificará por razón de sus fun
ciones en los grupos profesiorfales qué a 
continuación se indica:

I. Personal directivo y técfiico.
' II. Personal obrero.

r ' n t  Personal subalterno/
■ , IV, Persona^ .administrativo y mer- ^

cantil ‘ . ...
• Art. 9.° Clasificacióhr del personal di

rectivo y técnico.—En este grupo profe-’ 
sional se comprenden quienes realizan
trabajos para los que se necesita prepa- 

1 íacióu y conocimientos especiales* ejer

ciendo funciones de dirección con juris
dicción sobre el personal obrero, siendo 
responsables, de la producción y de La 
disciplina del personal.

En este grupo se Comprenden;
a) , Jefes de fabricación.
b) * Mayordomos.
c) Encargados.’
d) Ayudantes de Encargado.
Art. 10. Clasificación del p e r s o n a l  

obrero.—Se comprenden en este . grupo * 
los trabajadores de uno y otro sexo que, 
a las órdenes del personal directivo y 
«técnico de la Sección, realizan los dis
tintos trabajos o labores materiales que , 
constituyen proceso de- fabricación en 
sus diversas fases, cuidando, en su caso, 
de la vigilancia de las máquinas a ellos, i 
confiadas. l

.Los obreros se clasifican, teniendo en 
cuenta ía índole de lá labor que efectúan, 
su edad y su proceso de formación pro
fesional, en la forma siguiente;

a) Peones.
b) Aprendices. •
c> Maquinistas. -
d>- Especialistas. * ’ . •
e> Oficiales de oficios propios dé la in

dustria.
f) Oficiales de oficios auxiliares. , ¿ 
Art. 11. Clasificación del personal sub-' 

alterno. — En este grupo profesional se 
comprenden las categorías siguientes:
. a) Carreros.
b) Listeros,

1 c) Ouardajurados, .
d ) V ig ila n te s . <
e) Ordenanzas.
f) Porteros.
g) Botones o Recaderos. v
h) Pesadores. •*,
i) Mujeres de limpieza.,
Art; 12. Clasificación ctel personal ávd- 

ministraiivo y mercantil—D e n t r o , del 
grupo de personal administrativo *y mer
cantil* se incluyen las categorías seguien
tes: <

a') Jefes de 1.» • M 
b> Jefes de 2.» T

. O Oficiales de I>.
d) Oficiales de 2.*». * •
e) Auxiliares.
f) Aspirantes.

* g> Via¡jahtes.
h) Con-edores de plaza.
i) Encargados de almacenes,
j) Mozos de almacén.

S e e c ió ñ  4.^—Definición de categorías, 
profesionales y normas sobre el apren-  

* • dizaje>
Art. 13. Personal directivo y técnico.
a) Jefes* de fabricación.—Es quien con 

título adééuado o amplia 'preparación 
teórica o práctica, aSqme en aquellas in
dustrias que por su importancia o espe
cialidad así lo recjui'erap, la dirección y 
responsabilidad del proceso de fabrica-♦ 
cíón, teniendo- bajo sú directa' dependen
cia a los Mayprdombs. •
. b) Mayordomo.—Es el que a las órde
nes del Jefe de Empresa, 'o. an su caso 
del Jefe de fabricación, cuida del orden 
en el trabado, de la preparación y buen 
funcionamiento de las máquinas de una 
sección y vigila el proceso de transfor-” 
macióf» de los materiales, ejerciendo asi- 

i mismo aquellas otras, funciones que le 
sean especialmente delegadas. *

c) Encargado.—Es el qué a las órde
nes del Mayordomo, sí lo hubiese, tiene 
con respecto al grupo de operarios que le/ 
haya sido encomendado, las mismas atri
buciones ..y cometidos que aquél con re
lación Secqión coihpletá.

d) ' Ayudante de Encargado.—Es quien 
a las órdenes del Encargado colabora en 
la buena marcha del grupo dé operacio
nes enóomefidado a aquél/, pudienda su
plirle en sus funciones en- caso de ne
cesidad» •

Art. 14. II. Personal obrero.
a) Peones — Son aquéllos operarlos va¿ 

roñes o mujeres mayores de dieciocho 
años, que'ejecütan trabajos para lfcs cua-, 

‘ les no" se requiere • preparación ni\'cono*, 
cimientos teóricos o prácticos de - ningu
na clase. Pueden servir indistintamente, 
en cualquiera de las secciones dé la in
dustria, pues la,índole de su trabajo .con
siste principalmente en la aportación de 
su esfuerzo físico y no exige otra* condi- 
eiórí; aue la atención debida y la voluntad 
de llevar a cabo el trabajo que se les 
ordeñe.

b> Aprendices.—Es el trabajador’ ma
yor- tje catorce años / ligada con la gm- 
pfre3á • mediante contrato especial de 
aprendizaje, por cuya virtud el empresa- 

{ rio, a la vez que utiliza *sú trabajo se 
obliga .á iniciarle prácticamente* ftov, si 
o por otro, en los conocimientos • propios 
de la profesión.

El aprendizaje será Siempre retribuido, 
y se regulará por lo dispuesto en'las dis
posiciones legales dictadas o qué se-dicten, 
én él futuro sobre la. materia' y por las 
normas de esta'Reglamentación.
. El aprendizaje tendrá normalmente 
una duración defcuatro años, excepto en 
los casos en que $e acredité por el apren- 
.drí la posesión de título o diploma ex
pedido por Escuela de Formación Profe
sional,, legalrnente reconocida, en cuyo , 
caso, éste se reducirá a dos años, ingre
sando, el aprendiz eon la retribución co
rrespondiente al terter año.
• Concluido el período reglamentario de 
aprendizaje, r se someterá el aprendiz a ' 
una prueba' esencialmente práctica ante 
un Tribunal constituido, por el empresa- 

, rio o un representante suyo' y 'por dos;
Oficiales, designados ambos por la pr- 

‘ ~-',mr/°ción Sindical, y de los cuales uno 
de ellos, siempre que lo hubiérf. habrá 
de pertenecer a la- propia Empresa.

Si el aprendiz, no superase fa  prueba, . 
continuará como tal aprendiz . seis rfieses 
más, al término1 dé los cualgs se some
terá. conforme a las normas del aparta
do anterior, a nueVa prueba. . •

Si no la. superase, aueda facultada la 
Empresa-para prescindir de sus servicios,' , 
teniendo opción para ocupar plaza', en.’ 
las categorías de peoras, maquinistas y 
especialistas.  ̂ ,

En el supuesto de que, el resultado de 
la prueba fuese favorable, de no existir 
vacante en la categoría "superior, y en
tretanto se produzca, tiene > derecho ': el 

-"'diz a percibir e l -75-. por 100 de la 
diferencia enre /el salario asignado al 
Oficial de oficio de segunda y el-del 
Aprendiz de cuarto año.

c) Maquinistas.¿Son aquellos operarios 
hombres o mujeres, que tienen a su car
go una labor concreta y determinada, 
según, su especialidad, tales como serra
dores, pulidores, cortadores, marcadores, 
troquelad ores,. prensadores, etc., y la vi
gilancia yr entretenimiento de lab máqui
nas necesarias en el proceso de fabrica- - 
ció.n.

Los maquinistas se dividen, por razón 
do su rendimiento, en -el trabajo y  de lá 
perfección de-éste, en dos clases: de pri
mera ¿y de segunda..

d) ‘ Esp'ecialistfts.Son lo s  operarios- 
. varones o mujeres* qué realizan trabajos

sencillos que no requieren aprendizaje- ni 
manejar máquinás operatorias,, tales como 
escogííjcfc encartado,* encajado, etiquetado,, 
etcéterá. ♦
-Los Especialistas pueden ser de prime- , 

ra *o de ‘segunda, según el rendimiento y 
•pérfeccíón del traba i o que ejecutan. .

- Oficiales de oficios propios de \a 
industria.-^ on  los operarios varones qup, 
previo- el correspondiente aprendizaje o  
en posesión de los conocimientos mecáni
cos suficientes/ construyen y preparan 
herramientas de-corte* .brocas. fresas v. ' 
demás herramientas, aiustán’dolas y cam- 

, biándolas t en las máquinas cori-espon- 
dientes. * , '

Se. asimilan * a esta categoría' los • tintp"
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reros, que tieneri eomo misión preparar 
colores y efectuar el teñido de los produc-. 
tos elaborados.

Por razón de la r»erfc©ción/de* la obra 
y del reiyümientoVeu el trabajo, 2: cía- *
sifican los oíiciales • de oficios propic de 
la industria en dos categorías, de prime» 
ra y de segunda.

f) Oficiqles de oficios auxiliares.—Son 
quienes realizan ál servició de la indus
tria á que esta Reglamentación se refie
re las funcionas propias y características ' 
de mecánica, electricidad, carpintería *10 . 
albafiilería, etc. N

Se adscribirán a la categoría de Oficia
les de primera o de segunda a quienes 
trabajen poi’ 1 iniciativa^y responsabilidad 
pronia, según el grado de esmero erffla 
realización de su cometido y de rendi

miento; compreiyiiéndose como ayudan
tes a qvjtenes, previo el oportuno, aprendi
zaje, tengan aptitud nara realzar traba
jos sencillos propios del oficio y *jue nor
malmente cólaboran con Oficiales de pri
mera o; de segunda.

ge asiXilan •* a esta categoría los coft- 
»ductores de vehículos de motor de ex
plosión, 'los cuales se considerarán como 
Oficiales de primera cuando tuviesen co-. 
nocimientos, suficientes pasa éfectüar pe
queñas reparaciones de mecatea, y  de 
segunda .en otr^ caso.\ . \

Art. 15. IIL Personal subalterno.
a) Carreros^.sSon, quienes con prácti

ca suficiente conducen vehículos de trac
ción de-sangre y' tieneñ la responsabili
dad del . cuidado y alimentación de los 
animales de tiro. N

Listeros.—Son . los trabajadores • a 
quienes corresponde pasar lista al perso
nal, anotar sus faltas de asistencia y ho
ras extraordinarias, dar ^ooupación a los 
mismos y pasar 'las correspondientes ano
taciones a la Oficina dé Personal, a efec
to de las oportunas liquidaciones. Pueden 
coadyuvar a. las operaciones preparatorias 
fie normalización de las nóminas semana
les, aunque siempre sin iniciativa ni res
ponsabilidad. ,

c) Gu&rda jurado.—Son los que tienen 
como cometido funciones dé orden y de 
vigilancia, teniendo que cumplir sus de
beres con sujeción a lafe normas señaladas 
por las* leyes que regulan el ejercicio del 
aludido cargo por quienes obtienen tal 
nombramiento. /'

d) Vigilantes.—Son* lo s  trabajadores 
Que, con idénticas obligacioi^es qüe los 
Guarda-jurados, carecen de este tituló y 
de las. atribuciones concedidas por las 
leyes a aquellos titulares. , 1

e> Ordenanzas.—Son los que tienen 
copio misión hacer recados, realizar tra
bajos de* índole subalterna que les encar
guen en las-oficinas, recoger y entregar 
'correspondencia y llevar a cabo • otras . 
funciones elementales ppr orden( de sus 
Jefeŝ  ' ' l

f) Pórtei'os.—Son. los trabajadores que, 
de acuerdo con Jas instrucciones recibidas 
dé sus superiores, cuidan de los accesos 
de fábricas y loéafes y'realftótn funciones 
de custodia y, vigilancia*. -

g) Botones o recaderos.—Son los tra
bajadores mayores de catorce años y me-

r ñores de dieciocho,, encargados de efec
tuar labores de reparto dentro o fuera del 
local a que estén adscritos. ' ■

h) Pesadoras.—§on las. encargadas del 
pesaje de.la producción de las operarías; 
efectuando los cálculos precisos para de-, 
terminar el número de gritesas - produ
cidas.

i) Mujeres de limpieza.—Son >tás que 
dedican sü actividad’ al aseo de los loca
les* industriales o de las oficinas, y las 
que ejecutan la limpieza de la ropa y de-

^más enseres, a ijiano o mecánicamente.
Art. 16. IV. Personal Administrativo 

y Mercantil. v
a) Jefes de i.«—Son los- empleados, 

provistos o no de poder, • que llevan la 
responsabilidad directiva do1: la oficina o

de más de una Sección o dependencia, es- , 
tando encargados de* imprimirles unidad.

b> Jefes Ae 2.a—Son los empleados en
cargados de orientar, sugerir y dar uni
dad a' la sección o dependencia que ten
gan a su cargo, así como de distribuir, los 
trabajos entre los oficiales, .'auxiliares -y 
demás personal que de él dependa.

c) Oficiales de 1.a—Son los empleados 
administrativos mayores de veinte añosr 
con un servicio determinado a su cargo, 
dentro del cual ejercen iniciativa y po
seen responsabilidad,» con o sin otros em
pleados a £Us ordeñes}, y que llevan a car
go, en particular, las siguientes funcio
nes: Cajero de cobro y pagó, sin firma ni 
fianza; táquimecanografía en un idioma 
exttanjéro: factura y cálculo de las mis
mas; estadísticas ~ transcripción en libros 
de cuentas comentes, Diario, Mayor y 
Corresponsales, etc. >

d) Oficiales de 2.a*~Son los empleados 
mayores de veinte años que, con inícia- 
•tiva y .̂responsabilidad restringida, efec
túan funciones auxiliares de contabilidad 

*y coadyuvantes de la misma, transcrip
ción en libros auxiliares, archivos, .fiche
ros y demás, trabajos similarés. taquime- 
canógrafos en-idioma nacionqj. liquida
ción de subsidios y seguros socfalés,-etc*.

e> Auxiliares.—Se considerará como 
los empleados mavores de dieci- - 

ocho áños que. sin iniciativa ni responsa
bilidad, se dedican dentro de la oficina a 
operaciones elementales administrativas 
y, en- general, a las puramente mecánicas 
inherentes al trabajo' de aquéllas. Perte- 
’ hecen a está categoría los ifiecanógralos 
de ambos sexos.
t f) Aspirantes.—Se entenderá' por aspi
rantes a Iqs empleados que dentro de la 
edad de catorce a dieciocho años trabajen < 
en labores prooías de oficina, dispuesto  ̂
a iniciarse en las funciones peculiares de 

- ésta. . /  . T;
g) Viajantes.-vSon aquellas' personas 

que, al «serviciopúnico de la Empresa a 
cuva pláttilla pertenecen, y en posesiótl

* de los conocimientos suficientes para la 
misión aue se- les tiene confiada, én vía- } 
je*de ruta previamente señalado, ofrecen 
el artículo, toman nota de los pedidos, 
informan de los mismos, transmiten los 
encaraos recibidos y cuidan de su cum
plimiento. *

h) Corredores de plaza.^Son aquellos 
que, al servicio único de la Empresa et

* cuya'plantilla pertenecen, v en'posesión 
de los* conocifnlentos suficientes pára la 
misión que se les tiene confiada, ofrecen 
en plaza el artículo, toman nota de /los* 
pedidos, informan de los mismos, trans
miten?1 los encargds recibidos y cuidan dê  
su cumplimiento. a

i) Énoargado de Almacén. —.Son los 
que tienen encomendado el despacho.de 
loa pedidos en los Almacenes, tanto de

. productos elaborados' como, de materias 
-v primas, de recibir las mercancías y dis

tribuirlas en los estantes, así como de re
gistrar en los libros de material el iiiovi- 
mientetóque haya habido durante la jor
nada. Jr * f ,

j) Mozos de Almacén.—Son los traba
jadores que tienen a su cargo las labores 
mecánicas en el almacén..

CAPITULO IV 
ingresos, ascensos, plantillas y esca
lafones, despidos, suspensiones ^ ceses

Sección 1.a—Ingresos
Art. 17. Para el ingreso del personal 

comprendido en la presént^ Reglamenta-' 
ciórí se observarán las disposiciones léga
les vigentes en materia de cólocaqióh. v '

Art.' 18, No ótóante lo dispuesto en el
* artículo anterior, se reconoce* derecho pre

ferente a ocupar plazas en la categoría de 
ingreso pomputrabajadores fijos en ímor 
de quienes hubiesen desempeñado, fu ilío 
nes1 de empleado u operario eventual o, interina ' * • .

# ^* ■ f . - • .• ..

Are. 19. Las admisiones de personal 
fijo se considerarán’ provisionales durante 
un período denominarlo de prueba, va~ 
riable*: según 'la  índole Ae la labor que 
cada trabajador desempeñe y en ningún 

... ~ocu*á exceder del que señaladla si
guiente escala;
Personal directivo y técnico ... 3 mese». 
Personal administrativó- y mor- 

captil, Especialistas y apren-’
dices   f:............... r .. 1 mes.

Restante personal ........ ...... . 15 días.
Art. 20. Como porma general, el ifigre  ̂

só del personal en *as Empresa^ a que’ 
se refiere este Reglamento «tendrá lugar 
por. las categorías que a continuación se 
indican:

G R U P O  I — p e r s o n a l  d ir e c t i v o  y  t é c n i c o . 

Todas las categorías profesionales se 
consideran como ’cle ingresa

* G R U P O  I I .— PERSONAL

Por las de Aprendiz, Peón, Oficial de/" 
.oficio, propio de la industria y Oficial de

. oficios auxiliares,..de tercera o Ayunante-,,\ •
G R U P O  I I I .— P e r s o n a l  s u b a l t e r n o .

Todas las #qitogorías -son de ingreso. 
G R U P O  I V .— P e r s o n a l  a d m i n i s t r a t i v o ’ y

MERCANTIL. ‘

Por la's cjie Aspirante, Auxiliár . admi
nistrativo, Jefe’ de primera, Viajante, 
Cbrredor de. plaza y Mozo de Almacén*

Sección 2.-'-¿-Ascensos
Art. 21.' Los q-scensos del*, personal, . 

cuapdo .haya vacante de la correspon- 
diente categoría en lít plantilla> se. efec- 

• tuará cou arreglo a las siguientes nor
mas: t

G R U P O  I .— P e r s o n a l  d ir e c t i v o  y  t é c n i c o . 

Los ascensos *en éste grupo se efectúa* * 
rán libremente por la Empresa. ' v  *

G R p P O  I I .— PERSONjAL OBRERO.

Las vacantes de Oficiales de oficios 
propios de la industria de primera, por 

} antigüedad entre los eje segunda, previa 
prueba práctioa de .aptitud. • . '

Las’de Oficiales de oficios Auxiliares do 
segunda,* por -antigüedad■■•entré los Ayu
dantes. . c 

Y las ae Oficiales de oficios Áuxiíja
res aé primara, también por antigüedad- 
previa ipruéba práctica de aptitud c entre 
I04. Oficiales de segunda. f

G R U P O . I I L — P e r s o n a l  s it b a l t e r n o .

Los Botones o  .Recaderos pasarán a.
1 la categoría de Ordenanzas , al cumplir 

los diebiocho años de edad*; si no nú
blele vacante,* percibirán sobre el sueldo. 
de_ Botones o. Recaderos el -J5 por 100 
de la diferencia entre dicho sueldo y el 
de -Órcjenanzas, sin ; perjuicio • de conti
nuar realizando simultáneamente con 
las labores- propias de Ordenanzas, las 
de.Botones o Recaderos.

G R U P O  I V .— PEOfiONAL ADMINISTRATIVO Tt 
' MERCANTIL. 1 " " \  "« •> - '

Las vacantes dé Jefes de primera s® 
proveerán por libre elección de la e x 
presar no sólo, entre el persoHál de lá 
mi§ma, sino también e n t r e  personal 
ajeno. ' -

Las de Jefes de segunda, por concur
so-oposición ^ntre Oficíales de primera 
¿  de ségunda. ,• *

Las dé Oficiales de primera, mediante 
dos turnos: el primeíp de .antigijedad 
rigurosa, entre Oficiales \ de segunda y el 
otro por concurso-oposición entre Oficía
les de segunda y Auxiliares administra
tivos.

Las vacantes de pficiales de segunda 
se cubrirán pon, rigorosa antigüedad en
tre Auxiliares administrativos.

Los .Aspirantes . oásaráñ automátfcar 
menté a la categoría de ApxiliareS adñ 
ministrativos al cumplir, dieciocho años 
de edad, /  ,
. Las plazas de Encargado de Almacén1 

cubrirán- por libre elección de la Em- 
\ ‘ . . .
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presa entre Mozos de Almacén, siempre 
que reúnan las necesarias condiciones de 
aptitud.

Art . 22. Si en los casos en que corres
ponda ‘el ascenso por antigüedad, previa 
' oa,;de aptitud, el primero de la es
cala correspondiente nó superase la prue
ba, se procederá, £l examen del siguiente 
y así de modo sucesivo, y si ninguno de- 
ellos * fuese calificado favorablemente en 
el examen de aptitud, así como en los 
casos en que los concursos oposición a 
que se alude en el artículo anterior, fue
sen declarados desiertos, se procederá 
por la Empresa a designar libremente 
qxliénes \ hayan de cubrir Jas vácantes 

 correspondientes. 

S e c c ió n  3 .ª— Plantillas y escalafones
Art. 23. Las Empresas comprendidas 

en la presente Reglamentación, en el 
término de mn mes, a contar desde la 
feche de publicación de este Reglan^en- 
to, formalizarán por cada. Centro de tra
bajo, o por tódos los de una misma nid
ia, la plantilla y escalafón del personal 
por grupos jírdfesionales que se consig
narán en un solo documento. 

Art. 24. La plantilla estará constitui
da por un estado numérico del personal 

. por grupos y categorías profesionales y. 
sin que pueda reducirse*la plantilla exis
tente en la fecha en que se promulgue 
esta Reglamentación,

En dichas plantillas y por lo que s e . 
refiere a las categorías de Especialista*!, 
Maquinistas y Oficiales de oficios pro- 1 
píos *de la industria,, el 50 poi* 100 del 
personal de cada una de aquéllas habrá 
de ser calificado -en dn primera categoría.

En el escalafón se. relacionará el aJU- 
 di do personal por grupos y  categorías. 

profesionales, y dentro de éstos, por an-*. 
tigüeda<d en él cargo categoría, hacién
dose. además constar las circunstancias

 siguientes: nombre y apellidos de los in-
 teresaaos, fecha de nacimiento y de in- 4 

greso . en la Empresa, categoría profe- 
 síonql asignada, antigüedad en dicha 

categoría y feeha >nr que corresponde el 
primer * aumento periódico en la . íetri- 

 bución por razón' de * antigüedad. Dicfios* 
escalafones se confeccionarán ulterior
mente cada dos años, y figurará ‘como 
aflexo del. Reglamento de Régimen In
terior e n .la s  Empresas en que dichos 
Reglamentos, existan.

Art. 25. Del documento, én que se 
contenga la .jplántilla se dará traslado 
a  todos los interesados,' que liarán cons* 
tar el haber sido notificados del conte
nido del mismo bajo su firma.

Con ’ indépendencia de esta notifica
ción’ individual, se fijará, en lugar visi
ble para todos lós -empleados y opera
rios, el documento citado, y estará ex
puesto durante quines días, dentro de 
cuyo j)lazo pueden las 'interesados que 
§#tim«Si inadecuado su acoplamiento pro
fesional interponer* el, opoftuno recurso- 

 ahte él Delegad^ provincial de Trabajo,
 que resolverá lo que proceda dentro do 
los quince d ía s . siguiéntes. v

Contra los acuerdos que adopten los 
Delegados de Trabajo, de los qup habrá 
de darse traslado a la Empréba y a  los 
empleados afectados, puede. interponerse 
recurso, tanto por la Empresa como por 
el trabajador, ante la Dirección General 
de Trabajo y por conducto dé dicho De
legado provincial, en el término de los 
diez dias siguientes, a contar desde la 
expresada ' notificación..

 Cóntra la resolución que dicte la. Di- 
r ección General de Trabajo no se da 

 recurso alguna h

 S e c c ió n  4.ª— Despidos, suspensiones y
 ceses

Art. 26. El personal fijo^sójo puede ser 
despedido cuañdo incurra^n algunas de 
las ca’usas que pueden dár lugar a esta* 
sanción, <*>n arreglo a , 1o previsto ép él 
arttoulo 63 de este Reglamento; sin per

juicio de que pueda ser suspendido por 
causa de crisis económica, de acuerdo 
con lo  que- se dispone en el Detjreto de, 
26 de enero de 1944.

Art. 27. En las labores propias c?el 
personal oafifleado como de temporada 
an el artículo sexto, se admite Ja sus- 

s ió n .d e l trabajo dos veces al año, 
como .consecuencia de .cambios de fa
bricación o  de novedades introducidas 
por la moda, que reclamen la ‘ adapta^
 ón de las instalaciones a las exigen
cias del mercado.

Cuando esta suspensión • no exceda de 
veintiún días en cada una de las dos 
temporadas anuales, la Empresa- asegu
rará al personal ocupado en dichas sec-* 
clones unos salarios mínimos ajustados 
a la siguiente escala:

a) Caso de trabajarse hasta dos dlqs 
por semana, el 50 por 100 de lá retribu
ción semanal.

b) Si‘ se trabajara más de dos días 
sin exceder de cualro semanales, el 7*
por 100 de la' remuneración semanal; y

c) En la hipótesis *de trabajarse más 
de óuatro días, sólo seírá obligafio á abo
nar los salarios efectivamente devenga
dos, más la parte porporciohal dfel do- 

‘mingo.
Art. 28. - Los trabajadores eventuales 

cesarán ají concluirse el término tempo
ral o ; al acabarse la obra a 1% que se 
haga-referencia, en su*contrato.

Art. 29. El personal interino cesará a l . 
tfempo de incorporarse los trabajadores 
fijos a los que sustituyan, debiendo ser' 
avisados con diez días de antelación o 
ser indemnizados. con el salarió corres
pondiente a dichos diez días, siempre que* 
llevasen prestando ^servicio como interi
nos por lo* menos durante tres meses.

» A fin de > dar adecuado oumpl miento 
a- lo dispuesto en este precepto, los tra
bajadores fijos qüe hayan de reingresar 
lo comunicarán,qrr la Empresa} siempre 
que sea posible^ton diez días dé ahtelar 
ción por lo má&s. , •

Art. 30. El pwsonál comprendido eh la 
presente Reglamentación que se pro^ 
ponga cesar al servicio de una Empresa,' 
habrá-de comunicarlo al Jefe de ésta con 
quince días de anticipación a la fecha 
ea que haya de dejar de prestar servicio.

CAPITULO V 
R e t r i b u c i o n e s

S ECCIÓN 1.ª.—Disposiciones genéricas
Art. 31. La reipuneración. del persofial 

comprendido en, esta Reglamentación 
podrá establecerse, sobre la baSe de sala
rió fijo o de otro sistema de retribución, 
nunca inferior ah salario minimo sepa- 
lado a su categoría y que estimule al 
personal en sii trabajo, aumentando su 
rendimiento, y eficacia.

Art. 32, Las retribuciones* que se. fijan 
en el presente capítulo se entenderán 
sobre jornada completa, pudendo hacerse 
el abono por semanas o meses; teniendo 
.en el segundo baso el trabajador derecho 
a percibir, antes que llegue el día seña
lado para el pago, anticipos a cuenta del 
trabajo realizado hasta del 90 por ICO de 
la retribüción devengada, siempre que de
mostrase la necesidad urgénte de ello.

S e c c ió n  2.ª—Salario o retribución fija  
 por jornada

Art. 33. A los solos efectos de fijar 
ción de los balarlos del personal com
prendido en esta Reglamentación s e  
considerará dividida* el territorio nacio- 
nai en tres zonas.

Zona primera.—Las provincias de Bar
celona; Madrid, Valencia, Bilbáó y Se
villa.

Zona segunda. —  Las poblaciohes de 
cualquier otra provincia, de más de doá 
qiil habitantes.
<Zona ¿creerá*—El resto del territorio ha*

c i m  

Para el cómputo de habitantes se 
atenderá a la población de hecho, con
forme a la última revisión anual dél 
censó oficial.

Art. 34. Las retribuciones por jomfr» 
da completa serán las siguientes:

TABLA DE SALARIOS
Pesetas

M en su a les

L PERSONAL DIRECTIVO Y
Jefes dé fabricación

TÉCNICO
1:600,00

S em an ales

Mayordomos ............. .
Encargados .............
Ayudante de encargado ..

280.00 
250 00 
200,00

V aron es  M ujeres

P eseta s  Pesetas
 

II. P e r s o n a l  o b r e r o .
D i a r i a »  *

y
P e o n e s  ............. . . . . . . . .
Aprendices: _ %
Primer año .....
Segundo año ............ .
Tercer año ......................
CtJ^rtó año ............¿o,....*

5,‘25 
8,50 

11,00 
13,00

Maquinistas: .
De 1.» .............
De 2.ft .............

18,30
17,50

13,50
12,30

Especialistas v «•' ,
De. 1.» . . . .o-.;* 
De 2.a- ............ ............ ....

„ , 16.50 
15,50,

12,00 
' 11.00

Oficiales de oficios pro- 
píos de la industria:

De -l.a ...............................
De 2.̂  ..................................

, 22,00 
20,00

Oficiales de oficios auxi
liares:

De l.a ......
De 2.» .......//.............. ........
Ayudantes .....

22,00
20,00
18,00

III. P e r s o n a l  s ü b a l t e r n <3. . ’
Carreros ............. .......r.•....«
Listeros ........................... .o
Guarda jurados .....
Vig4lantes ............ ...........
Ordenanzas .......
Porteros .............................

18.50
17.50 
16,00
15.50
15.50
15.50

P o r t e r o s  . . . . .
Mensuales

*Jvtv/OvO 1/ li'CvUU'd V/M 9
D * 14 a 16 años *...........
De 16 a 18 años ..... .......
"De 18 a 20 años

175,00 
* * 225,00* 
,• 325,00

D i a r i a »  1
Pesadoras ........

Mujeres de limpieza (jor
nada entera) ..................

Mujeres de limpieza (poi 
horas .................

11,00

12,50

2,00
IV. PERSONAL ADMINISTRATIVO

Y  M E R C A N T I L
kTXVO

Mensual
Jefes de 1».-..... ..v?.

» » 2.a .....
Oficiales, de 1 * ............. .

» »  2.a o..... .
Auxiliares ................ j o . o o o o o í y o o 1

1.250 
, L 100 

900 
.. ' 750 

550.
Aspirantes:
De, 14 qños 
De 15< »
D e 16 » .......................
De 17 .» .......... ...........
Viajantes ..............
Corredores de jplaza .... 
Encargados de almacén ,’r :#Vo~o#o

^ o o e o o o o o o o o a i

* f  175 
* 250

.. 815 
400

* 975 
900

.. -6 5 0
Diarias

Mozos d e  almacén > o • o a o e o a é e o e i I *
Las retribuciones a que se refiere l a  

tabla precedente se abonaran por las in
dustrias sitas en la fcona primera, y ex
perimentarán un» reducción del §r pqp
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100 en la zona segunda y de un por 
100 en la tercera, siempre con relación 
a la señalada para la primera zona.

La retribución según zonas habrá de 
abonarse en atención al lugar donde la 
industria esté, enclavada *  sé presten, 
por tanto, los servicios, sin atender el 
sitio donde su casa central se halle do

m iciliada o aquel en que habite cada 
trabajador por su mayor comodidad o 
conveniencia.

Art. 35. Él personal femenino perci
birá, cuando desempeñe funciones res
pecto de las cuales no se haya expresa
mente señalado salario, en el artículo 34, 
el SO por 100 del asignado al personal. 
masculino, excepto cuando desempeñe 
funciones propias del personal * adminis
tra ti vo, en que su remuneración será la 
misma que la correspondiente al personal 
masculino.

Art. 36. Aumentos periódicos pot tiem
po* de servició.—Sobre las salarios inicia
do reglamentar i o.y establecidos para cada 
categoría profesional en el artíqulo 34 
devengará el personal comprendido en 
esta Reglamentad ón, desde el 1 de enero * 
de 1049, tres bienios del 5 por 1€0 y dos 
quinquenios del 10 por 100, que so cal
cularán sobre los salarios iniciales vegla- 
mentayios que se disfruten ál tiempo de 
vencer cada uno dé los indicados periodos 
de tiempo.

Art. 37. Para el disfryte de loe .bienios 
y quinquenios sólo se .computará el tiem
po servido .en cada categoría, y se /.de
vengará a partir del primer día 'del ínes 
eiguien,te al1 ascenso de categoría.

Art. 38. En caso de ascenso, se asig
nará al trabajador afectado el sueldo 
Inicial reglamentario . de la categoría a 
que ascienda, .salvo qqe éste sea 'gual o 
inferior al sueldo que viniese percibiendo.
* En este caso tendrá derecho, a que se 

le incremente dicho sueldo inicial de .la 
categoría a que/haya ascendido con uno 
c* más bienios o  incluso quinquenios, de 
«nodo que todo ascenso implique aumento 
económico, devengando los aumentos por - 
antigüedad en la nueva categoría desde 
el momento del qscenso.

Sección 3.ft— Traba jo  a destajo, a 
tarea o , con j)r t i i ia  a la producción

Art. 39. -La determinación de emplear 
el sistema de trabajo a destajo, a tarea 
o con prima a la producción será de li
bre iniciativa de la empresa, siendo pre- 
ceptiyo para- el productor la aceptación 
de tales métodos de. traba jo, siempre que 
las exigencias de la fabricación lo acon
sejen, y pudiendo el trabajador o traba
jadores disconformes con este sistema re
currir contra su establecimiento ante la . 
¡pelegac ón Provincial de Trabajo, la que 
resolverá lo .qué proceda, sin que por 
esta circunstancia se parálice el método 
de trabajo. 1

Art. 40. Las tarifas de cada clase de 
trabajo á manipulación se establecerán 
de modo que el 75 por 100 dé los opera
rios de uno>u otro sexo, con práctica d e ' 

-seis meses y. menores de sesenta años, 
obtengan como mínimo un ingreso dia
rio,'superior én un 25 por 105 al salario 
p o r. un-dad de tiempo, señalaup para la 
categoría que tenga asignada.

A1, 25 por 1<K> restante se le abonará 
el jornal mínimo de su categoría, ex
cepto cuando fuesen sancionados por dis
minución voluntaria de rendimiefitp, con 
arreglo á lo prevenido en el capítulo V III 
de este Reglamento. < •

En el cálculo de las 'tarifas habrá de 
tenerse fundamentalmente en cuenta: 

a> El grado de especialización que el 
trabajo a realizar exija. •

b) El desgaste físico que el .verificarlo 
ocasione al trabajador.

o  La dureza del trabajo encomen
dado.

d) La peligrosidad.
e) La .importancia económica que la 

labor a realizar a destajo, tare** o prima

tenga para la empresa y marcha normal 
de su producción.

Las tarifas de esta suerte calculadas 
serán redactadas en forma clara y sen
cilla, que permita calcular sin dificultad 
su retribución a cada productor, y- se 
pondrá- én vigor eñ el momento en que 
por la empresa se fije, quedando a dis
posición de la. Delegación de Trabajo, 
a los efectos oportunos.

Si alguno o algunos trabajadores no 
estuviesen conformes, recurrirán » en el 
término de ocho días ante la Delegación 
do Trabajo; la que, asesorada por la Or
ganización ‘Sindical. Organismo Técnico 
Estatal correspondiente y los demás que 
crea oportuno, podrá aprobarlas o recha
zarlas en plazo no superior a diez días.

Contra su acuerdo podrá interponerse 
recurso por los interesados ante la Di
rección General dq Trabajo, quien resol
verá con carácter inapelable, designando 
al propio tiempo el técnico que haya de 
determinarf la tarifa con la que ha de. 
liquidarse el triibajo ejecutado.

Si algún ri*a bajador en su labor a des
tajo. aiera una proaucción que Valorada 
según las tarifas representara la obten
ción de un salario inferior* en un- 10 
póf 100 al normal fijado como mínimo 
de su categoría, podrá ser objeto de, nue
vo contrato de trabajo para -otra, clasifi
cación más acorde con sus aptitudes,

'  o podrá ser’ objeto de sanción, en la que 
cabrá llegar a su despido en caso de ter
cera reincidencia.

Art. 44.. La pérdida de tiempo ocasio
nada por causa independiente del em
presario durante la ejecución del tra
bajo a destajo rtíaita ae tuerza motriz^ 
avería de la máquina, espera de fuerza 
b ejé materiales, etc.) se pagará al obre/, 
ro que haya, permanecido en la fábrica \ 
a razón del jornal-base establee do, en
tendido éste en él sentido de jornal mí
nimo para su especialidad. Cuando las 
interrupciones de trabajo obedezcan a 
causa de fuerza mayor y* nó excedan dé 
treinta minutos durante la jornada, ño 
serán objeto de cómputo para disminu
ción de la retribución señalada.

Art. 42. La revisión de lós destajos 
podrá efectuarse por cualesquiera de las 
causas siguientes:

a)' Por mejora en los métodos de fa
bricación. modificación de, las instalacio
nes y Variación de la calidad o tipo de 
las primeras ípaterias o artículos con 
ellas elaborados;, y .

bt Por errór en el cáldulo de sus pre
cios; 'se considerará qu e  existe error 
duando la ganancia normal media, calcu
lada para la comprobación del valor dftl 
destajo, arroje para determinada especia
lidad un jornal base incrementado por 
ló menos en ¡ un 40 por 100.

Sección 4*-rCa$os especíales de re* : 
tribución  -

Art. 43. Plus «especial por trabajo’ en 
la Sección d e . sierra. — El personal que 
trabaja en lá Sección de sierra perc bira 
Sobre la retribución que reglamentaria
mente le corresponda un plus diario de 
2,50 pesetas, que tendrá el carácter de 
salario a todos los efectos.

Art. 44. Plus especial por trabajo noc
turno.—El trabajo nocturno que no esté 
motivado por restricciones, entendiente 
cóíno tal trabajo nocturno el que tonga 
lugar éntre las diez de la hoche y las 
seis de la mañana, se remunerará con 
uñ plus de dos pesetas diarias para el 
personal técn c o ' y directivo y con el de 
una peseta ál personal obrero.

Art. 45. Trabajos de categoría supe
rior. El trabajador que desempeñé lá 
plaza de categoría superior á la que ten
ga a s ila d a  percibirá eU sueldo que en 
aquélla le corresponda, sin perjuicio de 
la .obligación por parte de la empresa 
de cubrir las vacantes en la forma regla
mentaria en el plazo improrrogable de 
tv.es meses, excepto para el personal téc

nico y directivo, en que e l plazo podrá 
ser de doce meses.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, no tendrán derecho a dicho su
plemento quienes desempeñen un trabajo 
d e  categoría «superior a la suya cuando 
estén sustituyendo a un compañero en
fermo, mientras que por la empresa se 
les satisfaga la remuneración quex le 
correspondería si estuviese prestando ser
vicio 'activo.

Art. 46. Trabajos de categoría inferior. 
Si-,-por conveniencia ae ui empresa* se 
destinara a un trabajador a trabajos pert 
tenec'entes a. la categoría profesional in
ferior a la que esté , adscrito, conservará 
láv retribución correspondiente a su ca
tegoría. ' - '
¿En todo ?aso', se procurará, siempre que 

sea. posible, respetar'el orcen jerárquico- 
profesional para • adscribir, al personal a 
trabajos. de categoría Inferior.

4 : Ŝi el cambio dy dest no a que se .aludo 
•en el párrafo primero de este articulo 
tuviese su origen> en, petición del. traba
jador, se asignará a éste el salario que 

^corresponda al trabajo que efectivamente 
preste. - •

Art. 47. Acoplamiento del personal con 
capacidad ..disminuida. — Con objeto de 
mantener en el trabajo, Sin llegar-al des
pido, a aquel personal que por deficiencia 
de sus condiciones físicas ó {^sicofísicas 
r por otras causas no se halle en situa
ción de dar un rendimiento normal en 
su •categoría, se podrá acordai’ su pase 
a otra sección, a petidión del interesado, 
qr.e deberá ser atendida en lo posible 
por la empresa.

La misma facultad vqueda atribuida al 
empresario, pero ’si la tíecslón que éste 
adoptase no fuera aceptada por el tra
bajador, podrá acudir el interesado a la 

. Delegación de Trabajo. •*
Las plazas de Porteros,, y Ordenanzas 

se proveerán preferentemente dentro de. 
las Empresas entre sus trabajadores qué 
hayan sufrido accidenté ó alguna, inca
pacidad y no tengan derecho a subsidio 
m pensión, como asimismo entre quienes 
no puedan desempeñar otro oficio o em
pleo con rendimiento normal a causa de 
defecto' físico, enfermedad o edad avan
zada.

Sección 5 ' — G ratificaciones periód i
cas }iji¿s '

Art. 4& A fin' cié que los trabajadores 
regidos por. estas-normas puedan solem
nizar las . fiestas do la Natividad del Se
ñor y el 18 de julo, Día de la ' Exalta* 
ción del Trabajo, las Empresas afectabas 
por aquéllas abonarán a su personal, con 
motivo dé cada una de dichas fechas, 
una gratificación déí carácter extraordi
nario, con arreglo a la cuantía-y don 
sujeción a las reglas que a continuación^ 
se indican: •' ., *

a» El importe de diez días de salarió" 
para, el; personal obrero y, de oficios au- 

liares  ̂ almaceneros y ifiozQs N de alma
cén, y quince días para-el resto del per
sonal, el 18 de julio.
. b) Idéntica percepción a la consig
nada en'- .el párrafo anterior fcai$írutárá 
el personal eri |íjíavidad.

fS) A estos efectos .se entenderá como 
salario o súeldo el efectivamente disfrú-* 
tado, más los aumentos periódicos por 
años de Servicio. * .

d; A l personal que hubiera ingresado 
en el transcurso del año, o que cesara 
durante el mismo, so le abonarán las 
gratificaciones prorrateando su importe 
en relación con el tiempo trabajado, para
lo cual la fracción de semana o de mes 
se computará como unidad completa.
- e) Análoga regla de prorrateo se ob
servará en las Empresas que'estén auto
rizadas para implantar, y hayan implan
tado, jornada reducida o turnos dé tra
bajo en.quemo sé alcánce jomádá legal. 
En esta hipótesis se hará el cálculo, se
gún lá remuneración cobrada durante él
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año, de acuerdo coh la prestación de ser
vicios efectivamente realizada.

La. gratificación del 18 de julio se 
/abonará el día laborable inmediatamen
te anterior !t dicha fecha, y la de Navi
dad en la inmediata anterior al 22 de 
diciembre que sea asimismo babil. .
S e c c ió n  6 .'—Plus de cargas familiares

Art, -49. Para cooperar f 1 sostenimien
to de las cargas de familia se establece 
im plus .de uqa cuantía del 15 por 100 
del importe total de la nómina de la Em- 
jfl-e.sa, que.se distribuirá conforme a lo 
que al efecto se previene en la Orden del 
29 de marzo de 1946. * ' ,
S e c c ió n  7.:l— P a r t ic ip a c ió n  en b en e fi

cios + , i
Art. 50. Las Empresas satisfarán el -8 

pór 100 de la retribución anual base de 
sus productores, en edneepto de partici
pación en beneficios, cüyas cantidades 
serán ingresadas en el Montepío Textil.

CAPITULO VI
Jornada, horario, trabajo en horas 

. extraordinarias, descanso dominical 
jr en días festivos y en vacaciones

S e c c ió n  1 '-—Jo rn ad a  • -
•Art.*51. La jomada legal'de trabajo 

• en la industria sometida a las presen- - 
tes Ordenanzas, será de ocho lloras diâ  
fcias y cuarenta y .ocho semanales, sin 
otras excepciones que las contenidas en 
este artículo y la del turno, de noche, 
que, cuando exista por acumulación de 
trabajo, circunstancias, excepcionales . o * 

•necesidades técnicas n 0 derivadas de 
restricciones del fluido eléctrico, aunque 
Sea tumo único o aunque la .empresa 
sólo trabaje a doá turnos, será de siete 
lloras. diarias y cuarenta y dos semana,- . 
les. La retribución que señala este Re-*- 
glaménto se entiende referida a la jor- 

v nada 'establecida en este precepto.
Se considerará turnó db noche el com- , 

prendió entre las veintidós y las seis 
horas, y respecto a ól habrán de cum-. 
plirse las disposiciones - vigentes sobre * 
trabajo de-mujeres'y niños.*

Queda excluido del régimen de. jomar 
da legal el de los porteros que disfruten ’ 
en su lúgar de trabajó de casa-habita
ción, así como .el'de los vigilantes que 
tengan asignado el cuidado de uría zona 
limitada con casá-habifcación dentro de 
ella, siempre v cuando no se . les exija 
Una vigilancia constante. v

En cuanto a los Porteros, ^Guardas y 
Vigilantes no comprendidos en el caso •

. que antecede, podrán trabajar Jhasta un 
máximun de setenta y dos horas a la 
semana' los hombres, y de sesenta las 
mujeres con el abono a prorrata de su 
Jornal - horario de las que excedan de 
cuarenta y ocho. ¿
- fin lós casos de los técnicos, directivos . 

$ operarios CUya acción -pone en marcha 
o cierra el trabajo de los demás, se es- ’ 
tará a lo prevenido en el artículo. 10 de 
la vigente Ley sobre jomada máxima.

S ección  2*-^Hor'arlo 
Art. 52. Las empresas someterán a -la 

' aprobación de la Inspección, Provincial 
? de Trabajo o de su demarcación el ho

rario de trabajo dé su personal, y lo 
coordinarán en los distintos servidos pa
rtí el más eficaz rendimiento. Será fa
cultad privativa de la .empresa’ organi
zar los tumos y relevos y cambiar aque
llos cuando 4o crea necesario o conve-,

. tóente, sin más limitaciones que las Te- 
‘ gdfes y ias fijadas én -estas normas de 
trabajo, así como el deber de obtener 
permiso la Inspección cuandcr signi
fique cambió, del horario aprobado.

. /  ■ /  
S ección  3^—Trabajo en horas extra -  

\ ordinarias*
Art. 53. De conformidad cón lo • dis

puesto en la Ley ae jpi-hada máxima,-

puede ser autorizada por el Delegado do 
Trabajo la realización de horas extraor
dinarias, que se retribuirán confórme a 
lo que a este respecto se establece en el. 
artículo sexto dó la Ley de 9’ de £ep¿ 
tiembre de 1931.
Sección  4.a— D escanso d om in ica l.y  en  

días' festivos
Art. 54., Asimismo,, se' observarán, las 

Piones contenidas en lá Ley dé 13 
de julio de 1940 v el Reglaifiento«para;su 
aplicación, de *25 de éhero de 1941, y "en 
cualesquiera otras disposiciones ' que én 
lo 'sucesivo sé dicten respecto del descan
so dominical y el correspondiente a días 
festivo .̂ :

¡ rt, 55. Cuando éxcépkk>nalmeñte y 
por necesidades de] servicio no pudieva 
darse el descanso compensatorio a un' 
dorpingo, y siempre con la correspon
diente autorización del Delegado de Tra
bajo,; se abonará dicho día con el 140 
por 100 de recargo. ‘ ’ •

 ̂Por lo que se refiere a íofe días fésti- • 
vos no. recuperables; podrán las epipre-. 
sas comprendidas en êsta ^Reglamenta
ción optar entre;* efectuar.,oísabonó, con 
arreglóla! párrafo anterior’ o. acumiílar ;

- tócliós ̂ días al período anual ae vacacior 
nes retribuidas. . ^

Art. 56,' Aparte (Jo las festividades que. 
hayán de observarse con carácter .gene
ral en cada provincia, con sujeción al 
calendario laboral aprobado por la res* 
pectiva Delegación ob Trabajo, el ,perso
nal sujeto a esta Reglamentación cele
brará. m  cada -localidad, en concepto de, 
fiesta no recuperable’ y como restableci
miento de una responsable tradición gre
mial,-el día de la Patrona, Santa Lucía, 
.bajo -cuva advocación se ha colocado,

.Sección 5*^-]¿acaciones
Art. 57.- El persóhál de los grupos d i

rectivo,v técnico y administrativo, con ex- 
■* cepción de los ;almaceneros y mozos* de 

almacén, disfrutará de veinte * días natu
rales de vacación; el resto del personal, 
incluidos los almacenaros y mozos de ál- 
cén, disfrutará df» diez días naturales. /

, De la escala anterior quedará exceg^
- tuadó el personal m e n o r  de veintiún 
años, si se trátara de personal mascu
lino, y dé diecisiete años si se .tratara 
de femenino,-y ios* Jefes de Grupos de 
Empresa, vpárá%loé cuales dicho período

• de vacaciones1 habrá dê  ser de veinte 
días laborables, dei acuerdo con las Or- 

, den efe de 29. de diciembre. de 1945 y del 
30 de abril de 1948, respectivamente, cua
lesquiera que ¿ean la categoría y el gras
po a-que pertenezcan, siempre que estos, 
días sean $ará asistir. a campamentos, 

'os, viajes, etc.r del Frente-def Juven
tudes, y con tal de que las Delegaciones 
del mismo comuniquen, a las Empresas,

' con Ta antelación mínima de un mes, lós 
nombres de los trabajódores que hubie-, 
ren dé hacer uso de este derecho. f

CAPITULO VII 
Enfermedades, licencias y excedencias 

^ S ección  1 s — Ewferm edüdes
Art. W ./Él personal comprendido en 

eh presente Reglamento.: disfrutará en 
materia dél Seguro Obligatorio de Enfehr 

, medad, de los beneficios establecidos en 
la Ley y en- el Reglám¡entb del Seguro de 
Enfermedad y en sus disposiciones com-' 
plementarias. . • <,

‘ -  • . m ■
Sección  2.^ L ic e n c ia s

Art/59. Cón* independencia de los cá-v 
sos previstofe en'iós artículos 67 y *68 del 
texto refundido 4e la vigente *Ley de' 
Contrato de Trabajo, todo trabajador 
tendrá derecho; en caso, de matrimonio, 
a que se conceda un permiso dé quinv 
ce días náturalésr con disfrute de toda * 
clase de haberes. . \ >

. . • * V  • {• ■: /  •:

Sección 3.a— Excedencias
Art. ,60. Se recónocén dós clases de 

excedencias: Voluntaria y forzosa; pero 
ninguna de ellas dará derecho a áúeldo 
mientras el excedente no se incorporó al 
servicio activo.
..Art. 61. Podrán solicitar la exceden
cia voluntaría todos los trabajadores d® 
la, Empresa, siempre que lleven al menos 
dos años a su servició. ^

Lás peticiones de excedencias se resol
verán dentro dél mes siguiente a su pre
sentación,-y serán atenidas dentro de 
las necesidades del servido.*

En todo caso se procui’árá despachar
las favorablemente cuando se funden en 
tenninación* de estudios, exigéncias fami
liares u otras causas suficientes y ahálo-. 
gas a .las expresadas, que se señalarán 
en el Reglamento de Régimen Interior.

Al terminar esta situación de exceden- 
*, ci%, el, personal tendrá derecho a ocupar 

la primera vacante que se produzca/ en 
su categoría, si nq hubiese empleados en 
situación de excedencia forzosa. f

La excedencia voluntaria te concederá 
Jtor una sola vez, por plazo no inferior a 
' un ‘año- ni superior a tres,, stti derecho a 
prórroga; a ningún efecto se computará 
el tiempo que los' trabajadores, perma
nezcan en - esta situación.

< Se perderá el derecho a reingreso en la 
Empresa si no sé solicita antes de expi- . 
rar ej plazo»por el cual se concedió la*

, excedencia.
Art. 62. Darán lugar a la situación dé 

; excedencia forzosa cualquiera de; las cau
sas siguientes: ' . *

a) Nombramiento para cargo político 
' del Movimiento,, que liayá de hacerse pór

i . Decreto o por designación del Secretario 
i general, Delegado v Nacional de Sindica- 
i tos o para cargO'-electivo. ;

b) Enfermedad.
Art. 63.- En los casos* expresados en el 

apartado a) del artículo anterior, la ex
cedencia 'Sfe prolongará por el tiemjx) que 
dure/el cargo que la determina,-.y otor
gará ql-derecho a ocupar la misiqa plaza 

' que desempeñaba anteriormente, y a que 
se le compute el tiempo de excedencia a 
efectos pasivos.

Los trabajadores que se encuentren en 
esta situación deberán solicitar el rein-; 
greso en el ,mes siguiente a su ces$ en e l . 
cargo. ’ ' /

Art. 64. . Los énfermos serán considera
dos en situación de/excedencia forzosa, 
desde que dejasen de percibir los bene
ficios * del Seguro * Obligatorio de Enfer
medad. * i *

La duración máxima de esta exceden
cia será de dos, años, con derecho a re
serva dé plaza de la misma categoría que. 
vinieron desempeñando. >
* El personal excedente por causa de en
fermedad estará sometido á la vigilancia

* del Servicio Médico dé la Empresa, que 
podrá-declararle útil para volver al ser
vicio, activo.

C A PITULO VIII 
-Faltas, ^aficiones y premios 

Sección 1.a—Faltas del personal:
* Art. 65. Las acciones u omisiones pu
nibles en que incurran Tos trabájadbres 
de las .Empresas se calificarán, según sru 
índole y circunstancias que concurran,, 
en leves> graves , y muy graves.

Seráií.faltas leves:/
1.a Las de descuido, errores o demo- 

[ ra en la ejecución de cualquier trabajó 
qUe no produzca .peiturbációq importante

• en el' servicio en comentado.
2a La falta de purítualidad en la asis

tencia " al traba jo inférior • a\ treinta mi- 
I nütos, siempre que dé esfe'retráso no se 
| derive, por la función especial del tra- 
! bajador, grave perjuicio para el trabajo 
¡ que la Empresa le’ tenaa enpomendádb, 

en cuyo caso w>se calificará de • falta 
¡ grave. \ *

* %
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3.ª N o cursar en tiem po oportuno la  
o;ija cofr^pondieiue cuando se falte al 
trabajo por motivo justificado, a no ser 
que se pruebe ja imposibilidad de-haber
lo efectuado, ' ' • '
'4.a- El abandono, sm causa ■ justincadá, 

del trabajo, aunque sea por breve tiempo.
5.a Peqtier-os descuidos en la conser

vación del material ; v ' *
6.a No atender aí publico con la co

rrección *y diligencia debidas.
7.a No comunicar .a  la .Emoiesa. ios 

cambios-de* domicilio. *
• 8.a Las discusiones con los' compañe
ros de trabajo, dentro de las dependencias 
de la Empresa, siempre que no sea en 
presencia del' público,

9.a Faltar al trabajo" un día sin ’-ia de
bida autorización o causa justificada, y 
siempre que de ésta falta no se derive 
perjuicio para deservicio público, en cuyo 
caso la falta será considerada como 
grave.

Arfe. 66, Se calificaran como faltas gra- 
• ves las.siguientes: ' \

1.a Más de tres faltas de puntualidad 
en la asistencia al trabajo, no justifica
das y Cometidas en el periodo de un mes.
. 2.a ,Faltar dos dias al traoajo durante 
el periodo de ,un mes, sin causa justifi- 
cada. • •)

3.a No comunicar con la .puntualidad 
deb.ida los cambios experimentados’en.la 
familia y que puedan afectar a loa Segu
ros Sociales Obligatorios y Plus de Car

la s  de Familia. La falta maliciosa en 
estes actos se con sid era  como falta 
muy grave. .

■'.4.a Entregarse a juegos o  distraccio
nes. cualesquiera jque sean, -estando de 
servicio. . . ' )

5.a La simulación de enfermedad o 
accidente.

6.a , La /mera- desobediencia ¿ sus supe-.
. riores, en cualquier materia de servicio.

Si esta desobediencia implicase quebran- . 
to manifiesto para él trabajo,, o de ella 
.se derivase- perjuicio notorio para la Em
presa, pedrá ŝer considerada como falta 
mqy grave.

7a Simular la presencia de oUo tra
bajador fichando o firmando, por é l

8.a: La negligencia o descuido .én el 
trabajo que afecte a la buena uiarcha

r del misino.
-9.a Descuido importante en la conser

vación de los géneros o artículos del es
tablecimiento. ' *

10. Falta notoria de respeto o consi
deración al público,

11/ Discusiones molestas con los com
pañeros de trabajo en presencia del pú
blico. ^

‘12. Realizar, sin el oportuno permiso,
. írabajbs particulares durantp la jornada, 
así como emplear para uso propio herra
mientas o materiales de la Empresa.

13. La embriaguez fuera de acto de 
servicio vistiendo el uniforme de -la Emj 
presa. * " • . : -

14. La reincidencia en faltas leves, 
aunque sean de distinta naturaleza, den
tro de un trimestre y habiendo mediado 
amonestación.

Art.; 67. Se considerarán como faltas , 
muy graves'las siguientes: • /

' l.* Más de diez faltas de asistencia al
trabajo en un período de s'eis meses o 
veinte durante un año.

2.a El fraude, deslealtad o abuso de 
confianza en las gestiones encomendadas, 
así como en eí trato éon los compañeros 
de trabajo, o cualquier otra persona al 
servicio de la Empresa, en relación de 
trabajo con. ésta, o hacer negociaciones 
de comerció o industria por cuenta pro- 
'piáV de otra persona, sin expresé autori
zación de fia Empresa.-
v3,a Hacer desaparecer, inutilizar,, des
trozar o causar desperfectos en materia
les, útiles,.herramientas, maquinaria, apa
ratos,. instalaciones, edificios, enseres y 
documentos dé la Empresa. '

4.ª El robo, hurto o malversación cometidos 
deutr j o fuera de ja . Empresa, 

y cualquier otro hecho que pueda ¿>cr ruó- 
. iivo de desconfianza respecto a su *autor. 

•5.a La ‘embriaguez durante el servicio 
o fuera del ñiisnio, siempre que en este 
.segundo, caso fuese habitual.

6.a Violar el secreto de la correspon
dencia o documentos reservados, de la 
Empresa.

7.a Revelar a elementos, extraños a la 
Empresa datos ■ de reserva obligada. .

8.a Dedicarse a actividades que la Em
presa hubiera declarado incompatibles en 
su Reglamento de Régimen Interior.

y.a Los ipalos tratos de palabra u obra, 
abuso de autoridad o la falta grave de 
respeto y cqysidexúcióp -a los Jefes o a 
sus familiares, asi como a los compañeros 
y subordinados. *

10. La blasfemia habitual 
,11, La falta de aseo, siempre que so

bre ello se hubiese llamado repetidamen
te la atención al,trabajador, o sea de tal 
índole que produzca queja justificad* de 
los compañeros que realicen, su trabajo 
en el mismo local que'aquél. ' ,

12V La disminución voluntaria-y conti
nuaos en el rendimiento, normal de la 
•labor. . '

13. ,E1 originar frecuentes riñas y pen
dencias con los compañeros de trabajo. 
-14. La reincidencia en falta grave, 

aunque sea de distinta naturaleza, siem
pre que se cometa dentro de un período 
de seis meses de la primera..

í *

S e c c ió n  2 . ª  S a n c i o n e s
Art. »68. Las sanciones máximas que 

podrán imponerse a los que incurran en 
faltas serán ‘ las-siguientes: # /

Por faltas leves-: ’
Amonestación verbal. < 
Amonestación por escrito.

•Suspensión de empleo y sueldo hasta 
das días. ' 7

Pbr faltas graves; /  . ’
Disminución • dq vacaciones retribuidas 

siempre, que el sancionado pueda disfru-. 
t tar de los siete día$ establecidos en el 
’ articulo 35 de la* vigente Ley de Contra

to de Trabajo. *
, Suspensión da empleó y sueldp de tres 

días a quince. ,
Por faltas muy' graves:
Suspensión de empleo y sueldo de vein

te a sesenta días.
Postergación plasta de cinco años de 

- aumentos que * pudieran corresponderle 
por aplicación de los incrementos perió-' 
di eos a que se refiere el artículo 36.

Pérdida de puesto en el escalafón, pu- 
die'ndo llegar incluso a ocupar el último 
número de la categoría á que pertenezca 
é l, sancionado. .

r Inhabilitación, por un período no su
perior a cinco años, para ascender de 
categoría.

Traslado forzoso del servicio a distin
ta localidad, sin derecho á Indemniza-, 
ción. alguna. ' . -

Despido, con pérdida de todos sus de- . 
rechos eñ la empresa. > - ■* >

Ai-t. 69. Las sanciones que en el or- 
Iden laboral puedan imponerse se entien- 
1 den sin perjuicio de patar el tanto* de 
culpá a los Tribunales, cuando' la falta 
cometida pueda constituir delito. Asi
mismo podrá darse cuenta a la Autori
dad gubernativa si ello \procediese.

Art. 70. Nórmas de procedimient©.-4- 
•> Corresponde a la empresa o a los Jefes 

en quienes delegue, que actuarán con 
arreglo a las instrucciones dimanadas de 
aquélla, .la facultad de imponer sancio
nes u, otorgar premios* de acuerdo con 
las normas contenidas en esta Regla
mentación y las que-como desarrollo de 
ella ' recoja el Reglamento de Régimen 
Interior. ■ *

Árt. 71. Excepto en los. casos de falta 
leve, a la imposición de sanciones pre

cederá la instrucción del oportuno expediente 
, que liabrá. dé tramitarse . en &  

plazó de, un mes. en el que se oirá inex
cusablemente al inculpado, a quien se Re
mitirá el oportuno pliego de descargos, 
a los que habrá de cohtestar por usb 
crito en el plazo máximo de cinco días 
hábiles. ‘ „

En Ibs caso* en que el trabajador Liyfc 
incurrido en una supuesta falta muy 
grave, la ̂ empresa . podrá acordarla sus- 
pensión de empicó y sueldo durante la 
tramitación del expediento. ,
■ Contra las sanciones, por taitas muy 
graves pueden ejercitarse ante la Magi** 
.iratura de Trabajo los oportunos jécur- • 
sos con arreglo a lo'que se-previene eia 
la legislación procesal laboral vigente.

Art. 72. Las faltas levos prescribirán 
al mes de su conocimiento por la em- 
presa, y las graves y. muy graves, a lo* 
tres meses. • . . •

Art. 73.’ La empresa anotará en lo& 
expedientes personales do los trabajado
res tanto las .sanciones que les hayan sil 
do impuestas como.los prornibs que leí* 
fueren concedidos.

Art: 7*1 El importe de las sanciones dé 
carácter económico, tales como disminu
ción de vacaciones, retraso en los au- 

mentes periódicos, etc., se aplicarán a iu- 
crementar el fondo del .plus de cargas <Jé ' 
familia.
S e c c ió n  3 /  -Sanciones a las Empresas

Art. 75. Las infracciones «a la presea- 
te Reglamentación, cometidas por las Em® 
presas podrán ser sancionadas por la* 
Delegaciones de Trabajo con niultás de 
50 a iO.OOO pesetbs, o proponiendo a 1* 
Dirección Gcríeral otras de mayor cuan* 

Tia cuando la naturaleza o circunstancia* 
de.la falta o de los infractores o la rein
cidencia así lo aconsejen. En este cas<x 

• la Dirécción General de Trabajo podri 
proponer a la superioridad el cese ae lo* 
Directores, Gerentes o miembros del Cort- 
sejo de Administración responsable dé 

! tal conducta. .
Cuando en una Empresa se falte reite*  ̂

radaniente a las prescripciones' ele -est* 
Reglamento o a las Leyes reguladoras del 
trabajó, con deliberado y ostensible de
seo de infracción, el Director que esté 
al frente incurrirá «en «falta muy grave* 
y podrá '-ser inhabilitado para ocupar 
puestos de dirección/sin perjuicio de 
sanción económica que proceda,

•  • ,  '  /  •

S e c c ió n  4 .a— Premios
Art., 76. Lás 'Empresas establecerán en 

el Reglamento de Régimen interior urA 
sistema-de recompensas especiales para» 
premiar lop actos y trabajos de carácter 
extraordinario realizados en circunstan
cias singulares y que revelen eñ su autor 
un profundo sentido del deber alto 
píritu de colaboración o' elevado amor 
profesional.

Dichos premios podrán consistir, en ’sch 
bresueldos, cantidades en metálico, am
pliación de vacaciones,- viajes,* etc., y lle
varán anejos la concesión de puntos q 
preferencia1 a los efectos de ascenso el* 
categoría. • ;

La * concesión de las anteriores recom
pensas se hará pública, en las tablilla*, 
de anuncios dé las Empresas, como men
ción honorífica, y todas ellas se harán, 
constar en los’ respectivos expedientes de 
los trabajadores. t

CAPITULO IX 
Reglam ento de R égim en Interior

.  ̂Art. ■ 77. Todas las Empresas sujetas & 
este Reglamento en sus diversos estable
cimientos de ocupación, a más de veinte 
trabajadores, 'cualesquiera que'sean el 
grupo y categoría profesional de aquéllo^ 
vendrán obligados, en e í plazo de tres 
meses, contados desde el día siguiente al 
de la inserción de las prlsehtés Normas 
en el* BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
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a redactor un proyecto de Reglamento de 
Régimen Iuteridr. én que se habrá de se
guir el mismo orden de materias de las 
Ordenanzas de Trabajo, con adaptación 
de las reglas de éátas a su peculiar orga
nización.

En dichos Reglamentos de Régimen In
terior, aparte de indicar la clase de acti
vidad a que la empresa se dedique y el,

. lugar de emplazamiento de sus Centros 
.de trabajo, sé habrán de detallar espe
cialmente las materias, relativas a turnos 
ele trabajo, plantillas,1 recargos abonables 
por horas extraordinarias, régimen de as
censos y de premios y sanciones, medidas 
de seguridad e higiene implantadas y, so
bre todo, cuanto suponga mejora de las 
condiciones mínimas obligatorias a las re- 
•gpas de organización de trabajo.

Del proyecto se  presentarán tantos 
ejemplares, más dos, que; el número de 
establecimientos que la empresa posee y 
habrá de hacerse ante la Dirección Ge- 

. neral de Trabajo si se desenvuelven las 
* actividades.en más de una provincia. Si 

únicamente se dispusiera de Centros de 
trabajo en uná provincia, 1̂ ' presentación 
se hará ante la Delegación de Trabajo 
competente por razón del territorio.'

Tanto la aludida Dirección General co
mo las Delegaciones adoptarán el acuerdo 
que proceda en el* término, de Un. mes, 
cr^ -d o  desde el ingreso del Provecto en 
6u Registro o desde la emisión de infor
mes preceptivos o solicitados, cuando ello 
«e creyera-conveniente. '■ M .. ,

Contra la decisión que se adopte cabrá 
la interposición de recurso en el plazo 

. de qUifá» días hábiles, contado^ a partir 
' del sigufefafce a la notificación de aquélla, 

el cual recurso habrá de presentarse ante 
la misma Autoridad que se hubiera pro-' 
nunciado, v  será dirigido al Ministerio 
al primeramente hubiera intervenido la 
Dirección General • de Trabajo, o a ésta 
Dirección' si hubiera actuado en principio 
una Delegación Provincial.

Para resolver el recurso formalizado,
. dispondrá el organismo competente de 

otros quince días laborables.
tías empresas que incumplan la obli?

. gaclón que este artículo les impone po
drán ser sancionadas por la Dirección 
General de Trábalo con multa de i5a a 
10.000, pesetas, según su importancia in
dustrial y económica.

CAPITULO X  
 Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 78. En las -^empresas sujetas a ía 
presente Reglamentación-se habrá de dar 
el más estricto cumplimiento a las medi
das de- Seguridad -e Higiene comprendidas 
en el vigente Reglamento de 31 de ene
ro de 1940; y eh especial a las disposicio
nes relativas "a superficie de los locales, , 
cabo de aire y ventilación,' prevenciones 
adecuadas al empleo .Y utilización de las 
máquinas y herramientas, escaleras, as
censores, montacargas," etc., así comp a 
lo dispuesto en materia de iluminación 
en .virtud de la Orden de 26 de agosto 
de 1940.

' . Art. 79. i Asimismo se dispondrá en los 
Centros de trabajo a que esta Reglamen
tación se refiere, de los servicios higíéni- 

7 eos en el número y condiciones estable
cidos qn el citado Reglamento dé 31 de 
enero de 1940, y de un botiquín con el 
material preciso para las curas' de- itr- 

' gencia o que por su escasa importancia 
no requieran la lnteryención facultativa.

 CAPITULO XI
 Disposiciones varias

Art. 80. Traslados.-rLos traslados del 
personal á plaza distinta de aquella don- 

. de trabaja, podrán ser volúntanos o, for- 
- sosos.

Es traslado voluntario el* concedido por 
la -Empresa a instancia * del trabajador, 
cuando haya vacante que por su cate- 

/ goría pueda cubrir. a , ‘ 1

El  traslado forzoso únicamente puede 
ser impuesto como sanción en la forma 

’ prevista en el capítulo VIII de éste Re
glamento. ' , ( :

Art. 81. Cualquier trabajador qu,e sea 
’ trasladado, incluso- en caso de sanción, 

tendrá derecho a billete gratuito • para 
él y para los familiares que vivan a sus 
Vpensas. . *
Tendrá asimismo el transporte gratuito 

de mobiliario, ropas y enseres de su hor 
gaf, debiendo indemnizarle la Empresa en 
caso de siniestro o pérdida de aquéllos.

Art. 82v Salidas, viajes y dietas.—El 
persona^ al que se confiera alguna comi
sión d,e servicio íueiia de su residencia ha- • 
bitual. de trabajo, tendrá derecho a que 
se le abonen los gastos que hubiera efeo-, 
tuado, previa presentación de los justifi
cantes correspondientes, y a viajar en la 
clase correspondiente a su categoría, de 
acuerdo con lo que al efecto se determine 
eh el Reglamento de Régi¿nen Interior.

Las Empresas que no tengan Reglamen
to de Régimen Interior fijarán libremente 
con su personal la clase en que éste haya 
de efeotuar sus viajes.

Art. 83. Servicio militar.—421' personal 
Comprendido en la presente Reglamenta- 

nene derecho a que se le respete el 
puesto de trabajo durante el tiempo que 
dure su servicio militar obligatorio y aos 
meses más. < .

Asimismo el personal que llevase d03 
años prestando servicio al tiempo ,de ser 
incorporado al Servicio Militar Obligato-' 

•.río, tiene derecho a percibir, como si es
tuviese presente en el trabajo, el importe 
de las gratificaciones extraordinarias fijas 
de 18 de julio y de Navidad a que se

• refiere, el artículo 48.
Art. 84. Reposición de prendas.—A los 

trabajadores comprendidos en la presente 
Reglamentación,’ a. quienes se exija llevar 
uniforme, se lés proveerá de un traje ca
da año y de un irrigo o, prenda aháloga 

\ cada tres años, por lo menos.
Art. 85. Respeto a las condiciones más 

beneficiosas.—Por ser condiciones míni
mas las establecidas en la presente Re
glamentación, habrán de respetarse las 
que vengan, implantadas por dispasicióxl 
legal o costumbre inveterada, cuando exa
minadas en su conjunto resultén más be
neficiosas para er persohal.

Art. 86. Aplicación de disposiciones de 
carácter" general.—Eñ lo no previsto o- re
gulado en la .presente Reglamentación de

• Trabajo, serán dé aplicación las normas
• establecidas por la legislación general. ,

DISPOSICIONES  TRANSITORIAS
Primera. Acoplamiento. — El personal 

dependiente de lps Empresas. a que* se 
refiere este Reglamento que fió estuviese 
clasificado con arreglo a las categorías 
contenidas'én el mismo, así como aquel a 
quien corresponda ser promovido á cate
goría superior, se clasificará por 1¿ Em
presa, de acuerdo con las funciones que 
efectivamente realice dicho personal.

Las clasificaciones han de considerarse 
en los escalafones a que se refiere el ar
tículo 24 de, esta Reglamentación, pu- 
diendo promoverse las reclamaciones a 
que hace referencia el artículo 25."

Segunda. A a m * n tos periódicos por 
tiempó de servicio.—Con independencia 
de lo que se establece én el articulo 36 de 
estas Ordenanzas, el personal que en 1.° 
de enero de 1949 Heve prestando servicio 
a la Empresa á que. pertenezca más de 
cinco años y ínenoá* de diez, percibirá 
sobre ! salario ihicial reglamentario el 
5 por 100 de dicho salario inicial en con
cepto de antigüedad* y los que en la mis
ma fecha y tuviesen cumplidos más diez. 

_ años de servidos, incrementarán el suel
do o  salario inicial reglamentario con el 
10 por 100 del mismo.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas las disppsiciones ao 

niajmente en vigor que regulan las con
diciones.de trabajo en las industrias com- . 
prendidas en el presente Reglamento y ' 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en el mismo/

Madrid, 31 de diciembre de 1948.—EL 
Director general d® Trabajo, Agustín Mi
randa Junco. {

ORDEN de 12 de enero de 1949 por la 
que se inscribe en el Registro Oficial 
a  las Cooperativas que a Continuación 
se relacionan.

I lm o . S r . :  Este .Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de,las Coope
rativas que a continuación se relacionan 

.•y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 dé enero de 1942, y el Regla
mento para su aplicación, de 11 tie no
viembre de 1942:

' Cooperativa1 de Viviendas Protegidas 
«Diego Porcelo», de Burgos.''

Cooperativa del Campo «Salí Antonio», 
de Casar, de Palomero (Cáceres).

CooperSkiva del Campo. «Alardo$»,\ de 
Madrigal de la Vera (Cáceres). r 

Coopefativa de Productores del Cam
po de Jobre (La Coruña).

Cooperativa de Productores del Cam-' 
po de Narón. (La Coruña).

Cooperativa de Productores del Oam-‘ , 
po de Luou (La Coruña j.

Cooperativa del Campo «fean Isidro 
Labrador», de San Lorenzo de la Parri
lla (Cuenca). ~ .

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Vegaí de Espinareda (León).

Bpdega y Destilería Cooperativa «San * 
Miguel», d e . Puenteareas (Pontevedra).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Juzbado (Salamanca).

Cooperativa Agrícolá «San Abdén y 
Senént», de Benimaclet (Valencia).

Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«San Sebastián», de Pastrana (Guadala- 
lara). '

•• Coopefativa del. Campo de Paradaseca, 
(León). " V, * ..

Lo que digo a V. I, para &u conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos, años. 
Madrid, 13 de enero de 1949.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de  4 de enero de 1949 por la que 
se concede la excedencia voluntaria a 
doña Eugenia Torre Herrera,  Auxiliar 
de primera clase del Cuerpo  Auxiliar 

d e T raba jo. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva 

doña Eugenia Torre Herrera. Auxiliar de 
primera* clase del Cuerpo' Auxiliar de1' 
Trabajo, adscrita a la Delegación4 Pro
vincial de Trabajó de Logroño y en co
misión actualmente en la dé Madrid, y 
por la que solicita la excedencia volun- > 
tariq por pasar a prestar servicio a otro 
Departamento ministerial .. .

Visto, lo informado por la Sección Cent 
tnfi de Delegaciones, Sección, de PérsO* 
nál y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a doña Eugenia Torre Herrera la exce
dencia voluntaria prevista en el artícu
lo 42 del Reglamento de 7. de septiembre 
de 1918, con efectos dél día 31 de diciem
bre último. „  '

Lo que digo a ,Ve L" para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a y. L muchos años. 
Madrid, 14 de e n e r o  de 1949.— 

P. D., Carlos Pinilla Turifio.'  / f
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. '
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
 S u b s e c r e t a r í a

 Rectificación al Escalafón  de  la Carrera Diplomática. 

Po:- haberse obseivado  a lgun os crúores en el Escalafón de la Carrera Diplomática, pu blicado en el BOLETIN OFICIAL df/  
PRIADO eon*espoluüem e a! ciiaf 2<J“de enero de 1949, a continuación se insertan, debidamente rectificados, los datos de los seño-
re a qu ien es a fectan  d ich os erro re s: • ? - ■

N'Vmu ' NOMBRES Y APELLIDOS
D E S T I N O - F e c h a  

de su  a c tu a l 
. d e s tin o  

.0 s itu a c ió n

F e c h a  
fie su  a c tu a l  

categoría

; F e c h a  
1 de ingreso  
* e n  ei servicio

F e  c h a  • 
de ' |

* ttaqlm iento,• C iudad  
-----------------* _ * _

j C a r g o

Y.xeekMUNíiuos señores Em bajadores
i •

» D J u a n  Ignacio L uca cié T en a  y 
f García T on e?  M arqués de Luca

de IV-na ...................................................
11. D José Alaria de A reilza y M artinez- 

RCdas, cq ñ d s  de %-lo'ti^co .................

U iM rísim tis señores M inisV os p len i-, 
p o ten c ía n o s  cíe segu n d a  c lase  .

V rí. E m ilio  Sanz' y TOvar .............. ............
M

Jhisir isiiu os soúorc- M inistros p len i
potenciario» de tercera clase

1 Ú. Luis B eltrán  y G onzález  * .............
■ i> . D Enrique da Luque y R ubíes ........

2. D Atvaro* do M alcionado y L iñán ...
» I). F ran cisca . V irgilio S e v i l l a n o  y 

Carvajal ........... . . . .  .............¿ —

22. D F rancisco  José d el C astillo  y Cam-

' señ o res  C onsejeros (le E m b ijad a

» D. F au sto  A iau jo  y  G allardo . . ......

Señóres Secretarios de em b ajad a  de 
m t* prim era .clase

3¿. B  Teodoro Ruin de C uevas 
. » D. Pablo de* Palacios y M ateos ........

55-. D. A nton io  izq u ierd o  Yanes ............
* >

Secretarlos de E m bajada de segu nda  
#cia*e. j

3. D. R am ón S ecó  G óm ez ......................... .
t> B . E duardo de L aig lesia  G o n zá lez ... j

B u en os Aires.

• i
VBa^ií-a B lanca: 

M endoza .....

M adrid .............

M adrid ........

S  de C h ile ... 

P arís . . . . . . . . . . . .

B eiru t .............
L a-H aban a . . /

M adrid ...........

4

M adrid ..........
M adrid .*........ . ¡j

C esan te  . . . . . . .

E m bajador . ..

D ispon ib le- ...

C ónsu l .............
D i s  p jo n ib ie , 

E n e a  rgado  
d e i • C on su 
lado ..............

M in ister io  ... .

O o m v  Ecom o- 
m ía  Exterior

M in istro  C /...

A'gd.9 Econo- 
fcaia E xterior

Ene.- N egocios
Oonr.* E com o- 

. 'm ía  Exterior
M in isterio  . . . . .

M in isterio  . . . .
Agd.° E cono- ¡ 

i . m ía  E xterior ¡

•  _

31 m ayo  1943 

*28 íeb . 1947

• 23 .feb . 1§40

i  enero 1949

26 abril 1939 
1 enero. 1949

1 sepb. 1940 

7 abril 1947

1 abril 1943

31 ju lio  1947

1 2 dieb. 1946 
2 9 'n o v b . 1948

r
23 «ñero 1948 

i .1 abril 1948

7 d icb  1939 

#28 íe b . 1947

' 18 c c t . '  1933 

# '

28 m ayo 1932

*1 en ero  1933 
1 enero 1933

19* e x ^ o  1944 

'20 ju lio  1945

1 enero  1949

‘ 5 oc t. 1947

19 novb. 1947.
1 enero 1949

*r '

2 enero 1946 

. 2- en ero  1946

¡
í
i
| 7 d icb . 1939 

| 28 íeb . 1947

I
-  •1 d icb. 1910

5 ab rir  19.11

12 abril 19IX 
15 mayo- 1915

j 1 e n éfo  1920

24 n o v h  1922

17 .enero 1921

8 ju n io  1931

26 ju n io  1030 
; 22 m arzo  1934

i
: 1 ju lio  1944 

1 ju lio  1044

1 ,  *

1 23 act. 1897

3 agosto 1909 
•

12 oct. 1888

2 agosto 1886.

9 junio Í895 '
26 nov\>. 1890

4 óct. #1890

27 junio 1901 .

\

29 nóvb. 1900

14 abril 1904 *• 
\

28 novb. 1900
1 feb. }909 \

■ i
l  neyb. 1912 : 

23 uovb. 1015

<*

MINISTERIO DE HACIENDA

Di reccíon General de.Tambre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
A n u n c ia n d o  la  a n u la c ió n  d e  u n  b ille te , 

p o r e rro r d e  im p res ió n , d e  la  L o te ría  
Nacional , serie primera, número 10277, 
c o rre sp o n d ie n te  a l s o r te o  q u e  s e  h a  

de celebrar el día 25 del actual.

Habiéndose padecido tui error en la im
presión del billete de la «Lotería Nacional*, 
serie - primera, número D277, correspon
diente, al sorteo que se ha de celebrar el 
día 25 dqi actual, y que se rem itió para 
Su v*ejua a la Administrado u de Loterías 
'de Fravia (Oviedo), por el presente anuía 
'ció so hace saber que por acuerdo de esta 
Direccivh General, fecha de hoy, queda 
n u lo /y  por taiup ningún valor, a  los 
efectos de cualquier premio que pudiera 
cor responder le . en el expresado sorteo, 
quedando de cuenta del Estado y pudiei.- 
clo los poseedores ele i mismo reclamar su 
Impoii-K1 cu la Administración , expende
dora. ,

I.o que se anuncia pana cono-cimiento - 
. del'público y demás que corresponda. - 1 

Madrid, 24 de enero de 1949. —El Direc- , 
tai* general, Fem ando Roldan. /  • ’

M . º   O B R A SPU B LIC A S

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A u to r iz a n d o  a  d o n  M a n u e l  C a n d e la  
S o le r  p a ra  c o n s t ru i r ,  c o n  c a r á c te r  
p e r m a n e n t e ,  d o s  c h a l e t s  p a r a  
v iv i e n d a  y  b a ñ o s ,  s e ñ a l a d o s  c o n  
lo s  n ú m e r o s  9 0  y  9 2 ,  e n  l a  z o n a  
m arítim o-te rrestre  de  la  p laya  de  L as 
P e sq u e ra s , c am in o  d e  R u íz  (A lican te ) .

Visto el expediente incoado por la Je- | 
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
Eoiicitándo autorización para qonstruir 
en la zona maritimo-tesrest!»# de la pin
ja  de Las Pesqueras (Alicante) dos cha
lets para vivienda y* baños;

4 Resultando que la petición se halla 
comprendida eñ el artículo 42 de la vi

gente hoy de huertos y el expediente lia 
¿ido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
er; el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción: *

Resultando que la petición ha sido 
Sometida a información pública, sin que 
se paya presentado reclamación eíi. con
tra* y ■ la información oñeial *hh sido :a- ■ 
voráble al otorgamiento de la concesión; 

Considerando.* q*e no existe inconv£-

V. •' _/ f
niente ni perjuicio para nadie enacce-' 
der a.lo que se pide;

Considerando que-ja concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, ^to 
es, sujeta pago de irn canon, - y 

Este Ministerio, de acuerdo con la Di- 1 
recelan Generírí de Puertos y Sedales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so- 

• licitado, con las condiciones .siguientes:
'I a Se autoriza a don Manuel Cando-• 

la Soler «para construir, con carácter per- 
maherite, dos chalets para vivienda y 
baños, señaladlos con los números '90 y 
92, en la zona márítimo-terrestre de IB 
pía va ,de Las Pesqueras, camino de Rqjz- 

2> *Las obras se ejecutarán con suje-. 
ción al proyectó que sirve de base a IB* 
formación de este expediente# que se en- _ 
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No podra 
dedicarse** el terreno ocupado ni- las edi
ficaciones levantadas en él a fines ni 
usos distintos a Aquellos para los cuales . 
es otóreada la presente concesión, que
dando obligado .el concesionario a con
servar las obras en buen estado y con
diciones de normal utilización. * f 

3.* Se otorga esta, concesión 0 utuio 
precario sin plazo limitado, sinperjtti- 

¿ io  de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a w x 
dispuesto- en el articulo 47 de la vigen
te Ley <de Puertos. *

4a Las obras ‘ se comenzarán en w 
páa*.:o de s>res meses y quedarán tenni-
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fiadas en el de un año, contados ambos 
plazos a partir de 3a -fecha de la con
cesión. ,

5.a Las obras serán replanteadas por 
Xa, Jefatura de Obras. Públicas de Alican
te, y de cuyo resultado se. levantará acta 
\ piano, que sérán sometidos a la ápro-

ifción de la -Superioridad. El concesio
nario quedará obligado a solicitar ae ia 
Jefatura de Obras Públicas la práctica ■ 
clel replanteo y a ingresar el importe de 
ihU presupuesto en la Pogaduria. de la ' 
misma, en tiempo y forma de modo.que^ 
pueda verificarse ésto dentro del piazó 
¿•jado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo  pondrá en conocimiento de la 
•Jefatura 'de Obras Publicas, a- fin de 
proceder a su reconocimiento, extendién
dose acta de su resultado, que será so 
metida á la aprobación de la Superio
ridad. ' t '

•7a Las obras quedarán ira jo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Pública*.
• 8 a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento dé las obras serán de. cuenta deú . 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará, lo. 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
Td vigente Ley del Timbre y elevará la
fianza depositada al 5 por 100 drl im
porte de Jas obras, en el • plazo de un 
mes y antes del replantea ‘ .,

10." Si ^transcurrido el pl^zo señalado 
para comenzar .las obras no se hubie
ran empezado . éstas r.f solicitado pró-

k rroga por el concesionario, . se - conside
rará desde luego y sin^más trámites anu
lada la concesión, quedandó a favor del 
Estado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un c:v* 
non de una peseta por . metro cuadrado- 
y año de' superficie «ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caia .dé- la Co 
misión Administrativa de: Puertos 
•cargo directo del Estado, a partir de la

.' fecha do la presente concesión. Este ea. 
non.será revisadle y, por tanto» varia
ble por' acuerdo de la Administración.
* 12. El concesionario queda obligado al- 
Cumplimiento de las Lines del -trabajo.
retiro obrero y dem ¿s disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de' protec
ción a la “Industria, nacional y a lo que . 
aesr aplicable • a esta coñcesión del vi- 

. gente Reglamento de Costas y' Fronte- . 
m  y  a respetar las* servidumbres ce vi
gilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento .por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa cm 
caducidad de la concesión y llegado este 

• caso, se procederá con arreglo a las dis- . 
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de. orderf comunicada por. él 
•i&eñor Ministro di^o a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás, 
efectos. * ■

Dos guarde a V.« S. muchos anos. '
Madrid, 28, de diciembre de 1948.—E l. 

Director general, ¿mis M. de Vidales.
\i- •

Br: Ingeniero Jefe de Obras Públicas de.
Alicante. *

Autorizando  a don Francisco Mora  Samper 
p a r a  o c u p a r  l a  p a r c e l a  n ú m e r o  
27 d e  la  p la y a  d e  L a s  P e s q u e r a s  
(A licante) y  c o n s t r u ir  u n  e d i f ic io  
d e d ica d o  a  v iv ie n d a  y  baños.
Visto el expediente Incoado por la Je- . 

f&tura de Qbras ¡Públicas dé Alioante^ a 
Instancia de dpn r Francisco Mora Saan- , 
per solicitando autorización para ocupar 
ía parcela señalada con el nüníero 27 en*

“ la manzana G, en la zona, ntarítimo- 
' iérréstre de la playa de Las Pesqueras,

» próxima ' al camino d e . Ruiz, .en el tér -. 
mino municipal de Elche,, para construir 
Una edificación dedicada a Vivienda y 
baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en e\ artículo 42.de la vi- • 

.gente .Ley de Puertos y el expediente 
.ha .sido tramitado con arreglo a lo dis-* 
puesto en el artículo 69 y demás co
rrespondientesv del Reglamento p a ra . su 
ejecución; ' ' ' .

Resultando que la petición .ha sido s o - . ’ 
mecida a información -pública, :*n c¡ue 
se haya presentado reclamación en con-, 
t.va y la iníoimacióti oficial- ha sido fa
vorable al otorgamiento de la •concesión; .

Considerando' que no ex rite inconve- i 
niente nriperjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide.

Consideran-.o que la concesión debe ser 
otoi gada con ' carácter oneroso, esto es.. 
sujeta al pago de .un'canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección 'General de Puertos y Señales 

Marítimas, ha resuelto: '
Acceder, a lo solicitado, con las condi

ciones siguientes; ’ ' \
l ’r- Se autoriza a don Francisco Mora 

Sdmper, para construir con carácter per
manente una edificación para vivienda y 
b^ños, señalada con el número 27 de la 
manzana C, en . la zona Marítimo-terres
tre de la playa de Las Pesqueras; pró
xima al camino de Ruiz, en él término 
m unicipal;de Elche, 

x 2? . Las obras se ejecutarán con su
jeción- al proyecto que sirve de báse a 
1:« formación ,d"e este expediente, que se 
entenderá modificado por las: reformas’ 
que se introduzcan en el replanteo. No 
podrá dedicarse el terreno ocupado, ni 
las edificaciones levantadas en él, a finés 
ni usos distintos a aquellos para los cua
les es otorgada la presente concesión, 
quedando obligado el cor.cesiono.rip a con
servar las obras en buen está do y con- 
dioicnc.ride- norfnal utilización.. .

3.a Se otorga esta concesión^ a. tjtulo 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio, de riere ero, dejando, á salvo el de
recho de propiedad, y-conysujeción a lo

, dispuesto.en el articulo 47 .de la vigente. 
Ley de Puertos. "  ' ,. 1

4.a'' Las obras se comenzarán, en el 
. plazo de tres meses y quedarán \ termi

nadas en el de un año, contados ambos 
plazos’ a partir de la fecha de la con -/

(cesión.
5.u Las obras serán replanteadas por 

la ' Jefatura de Obras Públicas da Ali
cante, y efe cuya resultad^. se levantará 
acta; y plano, que serán sometidos a- la

. aprobación de la .Superioridad. El con- " 
cesionario quedará obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas • la 
práctica del replanteo y á ingresar el-' 
importe de su presupuesto en la Paga
duría de la misma, en tiempo y forma 
de moao que pueda verificarse este dén- 

’ tro del plazo- fijado parir comenzar las 
obras.. , * ' • ‘ •

6é Terminadas las obras, el concesio
nario lo pó'ndrfi en conocimiento de la 
Jefatura aê  Obras Públicas, a fin de pro
ceder á cu * reeunaciiménto. extendién- '

I dosc acta de Su resultado, qué será, some
tida a la aprobación de ia Superioridad.

7.a Las obras quedarán /bajo la ins-r j 
peceión y vigilancia, de Ixl Jefatura de ¡ 
Obras Públicas: • ■ • • N

•8 a Todos Jos gastos qué originen el 
' replanteo, la ihapección y el reconocí-, 

miento de las obras, .serán de cuenta- del 
'concesionario. -

. 1 9.a , ÍÜ■ concesionario reintegrará la con- .
copión con arreglo a lo dispuesto en la 

' vigente Ley tí’eí Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 .por ICO del importe 
de las'obras, en el plazo de un mes* y 
antes del replanteo.
. 10. Si. - transcurrido el plazo señalado, 

para coñíenza-r laó obras no se hubiqmm 
epipezado éstas, ni so letad o  prórroga 1 
por el Concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámite^, anulada la 
concesión, -quedando a favor del Estado 
la fianza depositada. .

1-L El concesionario abonará un ca- ,

non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada,, por semes
tres adelantadas, en la Caja de la Comí- , 

sión Administrativa de Puertos a carao 
directo del Estado y a parta de. la fecha 

.de otorgarse la presente autorización. ■ 
Este canon s. rá revisa ble p o r ' la Admi
nistración citando se estime por' la mis
ma que concurren circunstancias -que' la 4 
justifiquen.. •

L>. .* El concesionario queda obligado al 
. cumplí míen t.o de las Leyes del' trabajo,
| retiro óbrero v demás disposiciones do 
¡ ' caria oler social, al de ia Ley de  protec

ción a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable a . esta concesión del vi
gente Reglamento de Costas y Fronteras 
y a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por p a r-.. 
te del concesionario de cualquiera, de la§¿ 
condiciones .anteriores será' causa de ca
ducidad de la concesión; y llegado esto 
caso, se procederá- cor. arreglo -a las ais-' 
posiciones vigentes sobre la m ateria/

Lo .que' de* orden comunicada por el 
excelentísimo ¿eñot Ministró digo a V„ <&. 
para su conocimiento, ¿1 del interesaos 
y demás afecta?. *

Dios giiarde a V. S. múc-hos años. 
Madrid. 28 de diciembre de 1S48--El 

Director general, Luis M. Vidales.
Sr: Ingeniero Jefe de Obras P'úbíjcas dft 

Alicante;

C o n c e d ie n d o  a  la  C o m p a ñ ía  G e n e r a l  
de  C arbon es, S . A , u n a  p arce la  para  
depósito d e  c a r b ó n  d e s t in a d o  a l  
suministro de víveres, en el m uelle de 

Levante, del puerto de Ceuta.

Visto el ^expediente incoádo a instancia: 
de la representación de la• Compañía Ge- 

( neral de.‘ Carbones, solicitando una conce-» 
sión en el: puerto de Ceuta, que remite la 
Jefatura de .Obras Públicas Ceuta;

Resultando' que por Orden ministerial 
de 2 de febrero de 1935 se otorgó una 

'Concesión a «Depósitos ''de Carbones do 
Ceuta», qué -fue' transferida por Orden 
ministerial dé ' 28 de noviembre de 1944 
a la Compañía General de Carbóhes; ' 

Resultando ^que el peticionario., en su 
instancia.-fechada en 10 de diciembre do 
1946, manifiesta que para un tráfico qu« ' 
puede estjnv.n'se como promedio del últi
mo quinquenio en 100,000 toneladas, anua
les, la experiencia ha demostrado "ia es
casez de la parcela concedida, y esto, aun 
antes de, poner eq marcha, la instalación 
concedida y utilizando- un utillaje circuns
tancial; / ' »

Resultando que a la instancia acompa
ña. df\ proyecto de instalación mecánica, 
cjue es precisamente la que ya se encueiri 
ñ\i instalada;

Resultando que, según se manifiesta na 
la instancia, a pesar de ocasionársele con 
ello serios perjuicios económicos, está d is -* 
puesta lá Entidad a hacer renuncia com
pleta y absoluta de la actual concesión, 
teniendo en cuenta, además, los muchoa 
gastos que se le ocasionan al extender la 
instalación a los 400 metros que ahora so 
solicitan, si a cambio de ello sé le otorga 
lo solicitado; .

•Resultando que 4a Junta de Obras' del 
phertora Jefatura de Obras-Fúólicas acep
tan todas las condiciones propuestas.por 
la Sociedad concesjorAria;

Considerando que el proyecto que acom-’ 
paña a fa nueva pbtición es precisamen
te e l  de la-'Instalación mecánica qué /so 
M  montado con arreglo a Jla concesión ya 
otorga dat . 1 •

Considerando que la propuesta del canon 
que ofrece la entidad peticionaria es' do 
300 pesetas - diarias por el total de la su
perficie ocupada v de 0.60 pesetas jpor 
tonelada depositada, con la condición do 
que este arbitrio' no pueda' tener altera
ción alguna, aun en el caso de que las- 
tarifas' ordinarias de la Junta de Obras- 
experimentarán cualquier clase dé aumen-
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to, y de que no pueda rescatarse la con», 
cesión a partir de los diez años de fun- 
icionamieñ®;

Cohsideranllo que cíeiipués de consultar 
a la ' entidán concesionaria. se ha estirtíado 
de más importancia el aumentar el im
porte ofrecido de la recaudación hasta 
70 céntimos tonelada, variando esta can
tidad con arreglo & lo que se modifiquen 
las tarifas a cambio de no conservar el 
derecho de rescate de la instalación. a 
partir de los dies años de funciona
miento, s \

Este Ministerio ha resuelto: 1 * *
a) Anular la concesión otorgada por 

Orden ministerial de 2 dé febrero de 1935 
a la ..Sociedad Depóvsitós de Carbones de 
Ceuta y transferida por Orden ministerial 
de 28 de noviembre de 1944 a favor de la 
Compañía General de Carbones, S. A;, de
clarando libras los 'terrenos afectados.

b) Otorgar la concesión solicitada, con 
arreglo a, las siguientes condiciones:

1.a En el muelle de -Levante del puerto 
de Ceuta se concede a la# Compañía Ge
neral de Carbones, S/A./de Ceuta, uná' 
parcela para depósito de carbón destinado 
al suministro de barcos, de 403 x 30 me
tros; contados a partir del Morro y de la/ 
línea de coronación del muro de atraque, 
respectivamente, lugar donde la Sociedad 
concesionaria ha. efectuado ta instalación' 
mecánica pára embarque y desembarque 
de carboñes a que- se refiere el proyecto 
que ha presentado firmado por el Inge
niero- dé Caminos, don Julio de Castro 
Nuñez, fechado en Ceuta el 26 de agosto 
de 1946, ~

2.a* Se otorga el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de esta concesión, para 
remitir el acta de reconocimiento de la 
Instalación que se encuentra ya prestando . 
servicio y que deberá ser aprobada por & 
Superioridad, "’para devolver la- fianza de 
la .concesión que se anula y la provisio
nal presentada con lá\. presente petición,

$.a La Sogiedüd cóncesionária cercará 
la parcela en la forma que lo ordene la 
Dirección facultativa de las obras del 
puerto. Será de cuenta de la citada So
ciedad la reparación^de todos los desper- ' 
t ectos que se ocasionen en la zona conce
dida y en el mupo de muelle correspon
diente, ‘ así como la conservación de los 
calados al pie de dicho inuró. El estable
cimiento y conservación de las defensas 
correrá a cargo dé 1a Junta de.Obrás, .pero 
aplicándosé al concesionario lít correspon
diente* tarifa de servicios. y

4.a ¿Esta concesión se otorga por veinte 
años, contados a partir de la fecha,/de 
esta concesión, y a la terminación de 
ese. plazo, toda la maquinaria e instalado* 
nes de -lar concesión pasarán a ser propie
d a d ‘ de la Junta de Obras del pfterto, 
sin indemnización alguna. #

:5.a ’ La .Sociedad concesionaria pagará 
a la Junta de Obras del puerto de Ceuta . 
la cantidad de trescientas (300) pesetas 
diarias por ocupación de la superficie to
tal de la parcela concedida,

El carbón que se deposite* en dicha, par
cela pagará el setenta (70) por ciento de 
la tarifa general que para carbones está 
establecida o se establezca en el futuro 
para*el puerto. - v

6.* Si para realizar obras declaradas r 
de utilidad pública fuera preciso inutilizar 
o destruir las ejecutadas en virtud de esta 
concesión,, en la valoración que para ello 
se efectúe, se descontará el 5 por 100 
por cada qfio transcurrido desdé la fecha 
de .esta-concesión. > -

7> A pajtir del momento en que esta 
concesión revierta a la Junta de Obras, 
se otorgará á la Sociedad concesionaria , 
un plazo de- cinco años para seguir ocu
pando la parcela, coh arreglo a las si
guientes condiciones:

La Sociedad concesionaria abonará por 
ocupación de superficie, igual suma de 
800 pesetas diarias. * - •

El arbitrio por tonelada de carbón de
positada eh la parceláéque pagará la So
ciedad concesionaria, se fijará por la Jun-

, no pudiendo ser superior «al de las ta
rifas en vigor de la Junta de obras.

Además, la Compañía concesionaria pa
gará durante estos cinco años, por el 
uso de las grúas» la tarifa que la Junta 

! £é> ObraS establezca, la cual no podrá ser 
superior a las tarifas normales que para, 
uso de grúas tenga establecida la Junta de 
Obras. «Para el transportador pagará la 
tarifa que la Junta1 establezca/la cual no: 
podrá ser superior » l o s  gastos de fun
cionamiento y conservación, aumentados 
en 10 pór 100 •
‘ 8.a- Esta concesión finalizará al expirar 
el plazo por él que se otorga y caducará 
por incumplimiento de las coñdidiones am 
tenores, precediéndose en este cáso como 
previene la legislación vigente. !

Lo que de orden comunicada pór el se
ñor Ministro digo a V. S. pára su cono
cimiento y demás efectos. ,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1948.—Él 

Director general, Luis M. de Vidales. '

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Ceuta.

 Autorizando a doña Victoriana Fernández 
Suárez para ocupar una parcela en la 
zona de servicio del puerto de El Gayo, 
en Luanco, al objeto de construir en 
ella un edificio destinado a taller de 
construcción de embarcaciones menores

Visto, el expediente incoado por, la , 
Jefatura de Obras Públicas de Oviedo a 
instancia de doña Victorina Fernández 
Suárez, solicitando ocupar una parcela 
en la zona de servicie^ del puerto de 
El Gayo, en Luanco, pa*a levantar upa 
edificación con' destino a taller de «in s
trucción de embarcaciones rpenpres, con 
arreglo al proyecto suscrito en 28 de fe
brero del pasado año, por el Ingeniero

* de Caminos, Canales y* Puertos *don Leo
nardo García Ovi^s;

Resultando que' la petición se -halla 
comprendida en el artículo 42 efe la vi
gente Ley de Púertos y el expediente ha 
sido tramitado con ■ arreglo a lo.dispues
to en el artículo* 69 y demás correspon

dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha, sido so-
• metida a información pública, sin que 

se hayá presentado* reclamación en con-, 
tra, y la información oficial frá sido far 
vorable al btorgatniento, de la cóncésión;

Considerando que en el informe* emi
tido por el Director del Grupo de Puer
tos jde Asturias se h$ce constar que la 
edificación pr^ect’ada- no entorpecerá hi 
los servicios nT los accesos ál puerto de* 
El Gayo; • .

Considerandó que*la concesión debe ser# 
otorgada con carácter oneroso, ésto es,# 
sujeta, al pago de un canon, révisable 
c-uando se estim* oportuno,' a* juicio del 
Estado,

Este Ministerio, de acuerdo don1'la Di
rección ' General • de Puertos y Señplés 
Marítimas, há resuelto, acceder a lo soli
citado con las condiciones siguientes:

1,a Se áutoriza a doña Victorina^Fer- 
nández Suárez para ocunar una parcela ' 
en la zoná de servíciq del puerto de/El 
Gayo, en Luanco, al objeto de construir 
en ella ún edificio d&étinado a taller de • 
c'onstrucción de embarcaciones menores.

2.a Las obras se ejecutarán, con arre
glo al provecto suscrito en 28 de febre
ro del pasado año • por el Ingeniero de 
Caminos,. Canales y Puertos dort'Leonar-' 
do García Ovies,1 salvo las modificado- ;

.nes que se introduzcan con ocasión del- 
replanteo o 1&. de simpíe detalle’ rque, 
durante la construcción, sean autoriza
das por la Jefatura de Obras Públicas, 
de acuerdo con la Dirección General del 
Grupo 'de Puertos dé Asturias.

8.* .Se dará comienzo á las obras den-
• f '  •' J

> del plaájf de tres meses y quedarán
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos desde la fecha' en que se 
comunique al peticionario esta concesión.

4.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Publicas o 
Ingeniero en quien delegue, con el con
curso de la Dirección del Grupo de Puer
tos de Asturias, y del resultado de la 
operación se levantará acta y plano, loa 
cuales habrán de ser sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura, de . Obras Públicas la práctica 
del replanteo en tiempo y forma que 
permitan realizar dicha operación den-
”o del plazo señalado para comenzar láe 

- obras! , . •
5.a Terminadas -éstas, el concesionario' 

0lo pondrá en' conocimiento de la Jefatura
ra, de Obras Públicas, a fin de que lfr 
misma proceda a efectuar, con el con
curso de la Dirección del Grupo de Puer
tos de Asturias, el reconocimiento de las 
construidas, consigilándose el resultadQ 

i acta, qüe será sometida* a la aproba-, 
ción de la Superioridad.

6.a La$ obras ŝe realizarán y queda
rán bajo la inspección y vigilancia.de la 
Jefatura de Obras Públicas y de la Di
rección del Gfupo de Puertos de Astu
rias, comprometiéndose el concesionario 
a conservarlas en buen estado y a no 
destinarlas, así como el terreno que se le 
permita ocupar, a otro ttSo distinto del 
especificado en esta concesión/salvo que

v ese para ello la previa autoriza
ción competente. ’

. 7.a Todos los gastos» que ocasione el 
replanteo, reconocimiento e inspección 
de las obras serán de cuenta del conce
sionario. ' r

8.a - Si transcurrido él plazo señalado 
para el comienzo dV las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga, se considerará, desde luego y sin 
más trámites, anulada la concesión, que*

¿lando a favor; del Estado la fianza depo
sitada. >-

9.a Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley del 
Timbre, y • el concesionario elevará la 
fianzjt depositada al Ik por 100 del impor-,

ú presupuesto ae lás obras en el 
plazo de un mes y antes del replanteo,'

10. Ei concesionario abonará, a partií 
de la fecha de otorgarse la presente con
cesión, el capón de uná pqsetá cincuen
ta céntimos (1,50) * por. metro cuadrado 
y año; efectuando si¿ ingreso pqr anuall*

adelantadas en la Pagaduría eje la 
Comisión Administrativa de Puertos, á 
~'rgó del Estado. Este'canon será revisa- , 
ble, y, por tanto, * varlablé/ por acuerdo 
de la Administración. > ’ t

11. Se otorga-esta concesión, sin p e iv  
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de Drop'edad, sin plazo* limitado 
y con arreglo al artículo 42 de la Ley 
de F^ertós, quedando sujeta a lo prescri
to en^d artículo 47 qe la misma.

12. ‘ El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones reiati-

a accidentes deí Atraba1o, seguro dq 
vejez, subsidio4, familiar y. demás dé ’ ca
rácter social, así como'ial Qyimpliimento 

kde las Leyes de Protección a la* industria' 
^nacional y a lo que sea aDlicable Cel Re
glamento de Costas y. Fronteras. *

13a La falta de cumplimiento por pai% 
te dql concesionario de cúalqu)era de la| 
^ d'clones anteriores será causa de ca
ducidad, v llegado este caso se péocede-* 
rá con íp*reglo al lo determinado en,Jas, 
disposiciones visrentes sobre la matéria.

Lo qiie de orden comunicada por el 
señor Ministro digo & V. S. para su .co^ 
nocí miento, el de la Interesada y dem&i 
•efectos.

/bios guarde'a V. S-muchos año». '*  ; 
Madrid, 8 dé enero de 1949.—-El DirecK 

tor general,*Luis M. de Vidales. '

Sí. IngehlerQ Jefe de Obras Públteae dé 
Oviedó. * v v
• * 1 * *  ■
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Autorizando a don Francisco Mora Sam
per para ocupar la parcela núm. 24 de 
la playa de Las Pesqueras (Alicante) y 
construir una casa dedicada a vivienda 

y  baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Publicas de Alicante, a 
instancia de don Francisco Mora Samper, 
solicitando autor zación para ocupar la 
parcela  señalada con el número 24 en la* 
manzana D, en la . zona márítimo-terres
tre de la playa de Lás Pesqueras, -pró
xima al camino de Ruiz, efi el término 
municipal de' Eltfle, para construir una 
edificación dedicada a vivienda y baños; y 

Resultando que la  p etic ión  se  h a lla  
comprendida en. el articulo 42 de la vi--
gente Ley de Puertos y el-expediente ha* 

sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del RéglamOnto para su ejecución;

Resultando que. la petición ha Sido so- 
met da a información pública, sin .que se 
haya presentado reclamación en contra, 

la información oficial ha sido fávora* 
le al otorgamiento de la concesión; 
Considerando que no existe Inconve

niente ni perjuicio para padie en acce
der a lo que se p de;

Considerando que la concesión debe "ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago ae un canon, v * 

Este Ministerio, de acuerdo con la .Di
rección General de huertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto acceder a lo solici
tado, con las condiciones siguientes:

1> Se autor za a don Francisco Mora 
Samper para construir,^con carácter per
manente, ¡unaT edificación ¿ara vivienda 
y baños, señalada coi* el número 24 de*la 
manzana D, en ^a zona maritimo-terres- 
tre *de la playa de" Las Pesqueras,. pró
xima al camino de Ruiz, en el término 
municipal de Elche.
* 2 a Las obras se ejecutarán con suje
ción al prcyecio que sirve ce base a la 
formación dé este expediente, que .se en
tenderá modificado por las refórínas que 
se introdúzcan, en ei replanteo. i\o pourá 
dedicarse el terreno ocupado, ni las edl-t 
ficaciones levantadas en él, a fines.ni' 
usos distingos a Vquelloc' para los cuáles es otorgada la présente, concesión/ que
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado y con
di con  es de normai ‘utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el, de
recho de propiedad, y con sujeción a lo 
dispuesto en el/artícelo 47 de la vigente 
Ley de Puertos. •

4.a Las . obras se comenzarán en el- 
plazo de tres meses, y quedarán termi
nadas .en el de ux* af. , contados aanbos 
plazos a partir de la fecha de la cón- 
ces ón. - ’

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, de cuyo resultado se levantará acta y 
plano,planoM qué serán sometidos a la aproba
ción- de la Superioridad. EJfc concesionario 
quedará obligado a solicitar de la Jefa- . 
tura d.e Obras Públicas la «práctica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto- en la Pagaduría de la misr 
tna, en tiempo ' forma de modo qué 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado pará comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, ei concesio
nario Ha pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Púdicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendién<|bse 
acta de su resultado* que será sometido a la aprobación de lá Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obj^ís Publiias.

8 a. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y. el reconoci
miento de las óbra§ sei;án de clíenta del 
concesionario. * « ’

9.a El. concesionario reintegrará la con
cesión cón arreglo a lo dispuesto en la

/

vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada al cinco por ciento del 

,< importe de las obras, en el plazo de. un 
mes y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las óbtas no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más' trám tes, anulada la 
concesión, quedando a . favor del Estado 

> la fianza depositada. \ • / ' •
li; El concesionario abonará un canon 

de una peseta por metro cuadrado y 
'áño de.-superficie ocupada por semestres 
adelantados, en la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo di
recto del Estado, y a partir de la lecha 

,de otorgarse lá- presente aütorización.
' Este canon será rev sab*e pur .a Admi
nistración, cuando se estime por» la mis- 

v ma que concurren circunstanc aŝ  que lo 
justifiquen.  ̂ , * '

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de trabajo, 
retiro > obrero y demás disposiciones de 
carácter social; ál ae la Ley >ae Protec
ción a la industria nacional y a lo que 
sea aplicable .a esta concesión del vigénte 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia
1. toral y salvamento.'
* 13. La. falta de cumplimiento por par

te del concesionario de cualquiera de lás 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad, y llegado este caso se proce
derá con arreglo a las* disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Ló que de orden comunicada por el 
Excmo. Stí M histro digo a> V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guárde & V.*S. muchos años. « 
Madrid, 11 de enero de 1949.—El Di- v 

.rector genera^ Luis M. de Vidales.
. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas .de 

Alicante.

Autorizando a don Francisco Mora Sam- 
per para ocupar la parcela número 25 
de la playa de Las Pesqueras (Alican
te) y construir una casa dedicada a vi
vienda y baño s.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Francisco Mora ^am
per, sol citando autorización para ocupar 
la parcela señalada con el numeró 25 en 
la mangana C, en la zona iharítimor' 
terrestre de la playa de - Las Pesqueras, 
pw>xima, al camino de Ruiz, en*, el tér
mino municipal de Elche, para construir 
una edificación dedic&dá a vivienda y 
baños; ,
* Resultando que la petición se halla 
comprend da en el artículo 42 de la vi- ; 
gente Ley de Puertos^ el expediente ha 
sido1 tramitado con arreglo a lo* dispuesto 

. en el artículo 69 y demás correspóndien- 
" tes del Reglamento para su ejecución: ‘ 

Resultydtio qüe la pedición ha .sido so
metida a «información pública, sin que 
se haya fkesen^ado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando, que no exiáte niconvai 
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la  concesión debe 
¿er otorgada con carácter oneroso, esto 
es* sujeia al pago de un v canon, 4 

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección * General dé Puertos y. Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones sigilantes:
, 1.a Se autoriza a’ don Fran^scb Mora 
Sjamper para construir, con carácter per
manente, una edificación para vivienda - 
y baños, señalada con el número'26 de 

Ta nmnzana O, en Ja zona marítimo 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
próximo al camino de Ruiz, én el tér
mino '̂ municipal de* Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con 6uíe*

ción al proyecto que sirve de base a la 
formación de este expediente, que se en
tenderá modificado por las reformas que 
se introduzcan en él replanteo.',No podra 
ded carse el terreno ocupado n i’ lás edi
ficaciones levantadas en el, a fines ni 
uso§ distintos a aquellos para- los cuales 
es otorgada la , presente concésió.*, que
dando obligado el ^concesionario .a con
servar las obras en buen estado y condi
ciones de normal utilización.

3 a Se otorga estfcr concesión a título 
precario, s n* plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, deja’ndo a salvo el derecho 
de propiedad, y con sujeción a lo dis- 
puesio.en el articulo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el'pía* 
zo de tres mesés y quedarán terminadas, 
en el ae un año, contados. ambos plazos 
a partir de la fecha de la concesión.
,3£.a Las óbras serán Replanteadas por 

la Jefatura de Obra^gCúbficas de Alí* 
cante, y* de cuyo resinado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a la * 
aprobación de la  Superioridad. El con- 
cesiónar. o . quedará obligado á solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica. del replanteo y a .ingresar- el Im
porte de’ su presupuesto en la Pagaduría 
de la misma; en tiempo y forma de mo
do pueda verificarse éste dentro del

' plazo fijado j>a£á comenzar jas obras. .
6.a Terminadas las obras, el conce

sionario lo pondrá. en conocimiento de 
la Jefatura rde Obras Públicas a -fin. de 
proceder a- su reconocimiento/ extendién
dose acta de su resultado, que será so*, 
metida a la aprobación de lá Superiori
dad. A

'7.a Las obras quedarán ‘'balb la Ins
pección y vigilancia de la Jefatprá da 

v Obras 'Públicas. . . N '
8.a Todos los gastos que originen el 

replanteo, • la' inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
•concesionario. # *

9.a Él concesionario^ reintegrará la 
concesión con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente Ley del Tihibre y elevará la 
fianza depositada ál 5 por 100 del im -. 
porte de las obras, en el plazo dé un 
mes y antes del .replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para coqienzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga > por 
el concesionario, se considerará, desde Jue
go y sin .más trámites anulada la- ednee- 
sión', quedando a favor deLEfetedo la fian
za depositada. J

11. *E1 concesionario abonará u ii. ca
non de una? peseta por metro cuadrado 
y año de superficie oeupáda, por semes
tres* adelantados en, la Gaja de la Co
misión Administrativa de Pqertos a car
go directo -del Estado y a partir de la

• fecha de otorgarse Ja presente autoriza- 
‘ jción. Este canon-será révisable por la 

Administración- cuando se estime por la 
misma que concurran circunstancias qué 
lo justifiquen. ' '

12 El concesiorfafcio queda obligado U 
cumplimiento de las Leyes cfel ti*a’bajo, 
retiró obrero y demás disoósiciones de 

. cai*acter‘f social, al dé 4a Ley de Protec
ción aMa: industria  ̂ nacional' y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
a'respetar laá servidumbres de vicilancia 
litoral y salvamento. . •

13̂  La falta de cumplimiento por. par*- 
tendel concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será cansa de ca
ducidad de la concesión; y negado esta 
caso .se N procederá con arregló a las dis- 
^posiciortea vigentes sobre la materia.

Lo. que de orden comunicada pof «el 
señor Ministro,* digo a V. S.. para su co
nocimiento, el del interesado y\ demá*' 
efectos > •«*

Dios guarde a V. S.; muchos años.
Madrid. 11 de enero de 1949.—El Di

rector general, Luis/M. de Vidales. ;
v Sr. Ingeniero Jefe Obras Públicas" dé

.Alicante.
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Autorizando a don Francisco Mora Sam
per para ocupar la parcela número 28 
d e  la playa  de Las Pesqueras (Alicante) 
y construir una casa dedicada a vivien
da y baños.

Visto r-l expediente incoado par la Jo- i 
Satura de Obras Públicas de Anearle a .1 
instancia de don Francisco Mora Sarn-.j 
por, solicitando autorización para ocupar | 
la parcela señalada con el número 28 en j 
la gnanzana D, en la zona marítimo- * 
terrestre de la playa de Las Pesqueras,

• próxima’ ai camino de Rui’z, en el tér
mino municipal de Elche, para construir 
una edificación dedicada a vivienda y ba-*

. ños;
Resultando, que la’ petición se halla 

comprendida en el'articulo 4 2 'de la vi- 
eme Ley de Puertos y el expediente ha ¡ 

sido, tramitado 'con arreglo a lo dispues
to en el artículo 89 y demás correspon- 

. dientes, del . Reglamento, para su eje'cu-.
' -cián; ■ '

Resultando que la petición ha sido, so
metida a información- pública, sin que ’se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficia l'ha sido favora
ble al*.otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni pei\iu:c:o. para padie en acce
der a lo quefc se pide; ;

Considerando que* ia concesión debe ser. 
otorgada ocn carácter oneroso,' esto 'es, 

•sujeta al pago- de un canon,
• '«te Ministerio, de acuerdo con la Di

rección General de ¡Puertos y Señales:
4Marítimas,.* ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes;'

• ) * Se .¡gutortea a don Francisco Mora
• Samner para; construir con carácter p£f- ; 

mancille, .una edificación para vivienda
y baños, señalada con ei número 28 de la * 
manñana .D .en la zona marítima-terres
tre de la playa de Las Pescfuéras, pró
xima *al camino, de Ruiz, en el término 
municipal de Elche*
. 2.a Las obras se/ejecutarán con su-

• jecíón al proyecto que sirve de base a la 
formación de este expediente, -que se en
tenderá modificado por las reformas que 
sq introduzcan ;en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno ocupado ni las edi
ficaciones»'levantadas • .eri él a. fines ni " 
u/os "distintos a aquellos para los cua
les es otorgada la .presenté. concesión, 
quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado y con- „

adiciones de normal utilización.
3.a Se otorga esta concesión* a título , 

precario, Mn olazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción- a lo dispues
t o ’eñ el artículo 47 de la vigente Ldy de, 
JPuertos. <

4.a Las- obras se comenzarán en el pía- , 
ve de tres meses y ¿quedarán terminadas 
en 'e l dé un año/cqñtados ambos plazos j 
a nartir de la Techa de la* concesión.

5 / Las obras serán -replanteadas por 
la Jefatura, de Qbrá¿ Públicas de Ali- ' 
cante, v de cuvo remltado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos , a la 
■aprobación de la Superioridad. El conce- 

•' -s:o ciuedará obligado a solicitar de 
la «Jefatura dé Obras Públicas la práctica ' 
del replanteo y a ingresar el importe dé 
su presupuesto en l a  Pagaduría de la 
misma , en tfemno y forma* de -modo que 
pueda verificarse éste dentro. del plazo 
‘ fijado oara, comenzar, las pbras. 1

,G.a Terminadas las ’ obras^ el conce- 
' . , . >» lo pondrá en conocimiento de la

Jefatura de ’Qbras Públicas, á f i n , de 
proceder á su. reconocimiento,..* extendién
dose acta de su resultado,: que será- sch 
metida a la aprobación'., dé la Superiori-

• dad. ‘ • , . i ’ ' x J
7.a Las obras quedarán, bajo la in's- 

peccón v !? vigilancia de la Jefatura de ’ 
Obras Públicas. '. ' '

8.a -*íodos los gastos que originen . el 
replanteo, la ; inspección y .-el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.
. 9.a El ' concesionario re in te g ra rá  la '

concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Tim bré.y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del impor
te de las-obras en el plazo de un mes y 
aniets del replanteo.

10. S f  transcurrido el plazo señalado  ̂
paracom enzar las-obras no sé hubie
ran empezado éstas ni solicitado prórro-. 
ga por el concesionario, se considerará, ' 
desde luego y sin más trámites, anula
da la concesión,* quedajidó a favor del 
Estado la fianza depositada^

11. E) concesionario abonará un ‘ca
pón de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la. Co
misión Administrativa* de Puertos a car
ao'd irecto del Estado y  a partir de la 
fecha de otorgarse la presente autoriza
ción. Esté canon será revisable por la Ad
ministración cuando se# estime por la 
misma que concurren circunstancias que 
lo justifiquen.

12. El concesionario.queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trapajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social,' al efe la Ley de Protec
ción a la industria pacional v á lo. Que 
sea aplicable a esta concesión del . vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
a respetar las servidumbres d e  vigilancia* 
lito ra l 'v . salvamento.' '

•13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de', ca
ducidad de la concesión, y . llegado este 
caso, se procederá, con arreglo a lás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que dé orden- comunicada por el 
señor Ministro digo á V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás/ 
efectos. , * • ^

Dios guarde a V. S. muchos años.-
Madrid, 14 ' de enero de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales. .
Sr. Ingeniero Jefe .de Obras Públicas de ■

Alicante. /  *
w ■ »■■■■.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

 Autorizando a doña Concepción González 
V illa  p a ra  d e r iv a r  e l ca u d a l q u e  s e  
indica del río Arnoya.
Vist/vel expediente incoado a instancia 

dé doña Concepción González Vila para 
aprovechar aguqs<del rio Árnoya, en tér- , 
minos de les'Ayuntamientos de Ramera- , 
mes y Cartella (Orense), con destino a 
producción’ de energía eléctrica,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 

* siguientes condiciones: ,
! 1.a Se autoyiza a ¿ofia Concepción

González Vila para derivar un, caudal de 
hasta 3.000 litros de.agua por segundo 
del rio Arnoya, en ‘el lugar denominado 
Cachón, en términos de tótmiranés y Car- . 
tolla (Orense), con ,destjrm a-producción 

' de energía» eléctrica. /
2.a Las obras se ejecutaran qon súje- 

ción a f  proyecto suscrito en Vigo (Pon- . 
^evedra), en 26 de enero de 1943, pofr el 
ingeniero de Caminos don, Félix Cabello 
M antérola/ que sirvió de ba se /á l expe
diente, en lo que no sea modificado por 
és£as condiciones.. ”

3.a El desnivel que se. concede derecho 
a ;(ut?lizar . es de (20.70) veinte . metros y  
set^pta centímetros; contados .entre l a . 
'rasante de Ja coronación de la presa y e l 
tfttel medio del agua ,en el desagüe.

4ia EÍ volumen; máximo que se podrá 
derivar será de 3.000 litros por . segundo, 
con destino a producción de energía eléc
trica, no pudiendo. distraer las agqas/én  
todo ■ tíxí recorrido 'hasta , su ihcórp®ración 
al río,1 para ningún o tro ,servicio, ni alte-, 
rar su composición ni pureza. , v 

La Administración se reserva el dere*: 
cho de obligar en cualquier momento s, la 
concesionaria a* la idstalacíón de un mó-

dulo que limite el caudal derivado al ton?- 
cedido. ,

5.* Las obras comenzarán en el plazo, 
„ de cinco meses, contados a partir de la»
* lecha de publicación de esta concesión en 

ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y\ 
deberán quedar terminadas* en ei de dos 
años, contados a partir de la misma fe
cha. v '

G.'1 Se ejecutarán las obras bajq lá ins
pección y Vigilancia de ios Servicios Hi
dráulicos del Norte de España, que podrá 

■ autorizar, durante la ejecución .dé Michas 
obras, la introducción de modificaciones 

- de detalle que se soliciten y que no afec
ten a las características del aprovecha
miento, aprobando los proyectos corres
pondientes.

La concesionaria deberá comunicar *5 
los Servicios Hidráulicos del Norte de Es
paña el comienzo de la.s obras, a ios efec
tos de la inspección.y vigilancia de la.s 
mismas, siendo de su cuenta los* gasto» 
que para ello se originen.

Una vez terminadas las obras,, '$révio 
avisó de la concesionaria, se procederá s> 
sU reconocimiento, levantando acta en 
que conste: su resultado, v especialmente 
el caudal derivado; el salto bruto, conta
do a partir de la coronación de la presu . 
la referencia de ésta a una «señal próxima,, 
detenpinada y permanente/ y el cumpli
miento de las disposiciones sobre protec
ción a la industria nacional, sin que pue
da comenzar-'la explotación Mel aprove
chamiento en tanto no. sea aprobada esta 
acta por la Dirección, General de O bras4 
Hidráulicas, o propuesta de los ¿Servicios 
Hidráulicos tfel Norte de España.
* 7.a La concesionaria queda obligada %

. no alterar el régimen actual de la co
rriente de agua que aprovecha por esta 
cóhéesión en ninguna forma, medida r.i 
tiempo,, no pudiendo,. por lo tanto, embal
sar ni retener las aguas bajo ningún pre
texto ni motiva

8.a La concesionaria cuidará en toda 
tiempo de que las obras construidas ten
gan la suficiente impermeabilidad para 
que no haya filtraciones,. escapes ni pér
didas de agqa:

0.a La concesionaria* queda obligada ai 
establecer las estaciones de aforos qua 

( “previene la Orden ministerial de'. 10 d® 
octubre-, de 1941, debiendo presentar lo» 
proyectos correspondientes' en el plazo d» 
un año,*, a partir, de la fecha de la con
cesión.

10. Jra conservación de las olpráts y te 
explotación del aprovechamiento se efec* 
tqarán bajo la inspección y vigilancia d« 
los. Servicios Hidráulipos del Norte de Es
paña, siendo de- cuenta dé la concesiona
ria todos los gastos inherentes a dicha 
inspección v vigilancia.

11. No deberá ejecutarse ninguna cías® 
de obras en .el aprovechamientb, aun 
cuando no se altera ninguna ,de sus ca-

. rketerísticas, sin previamente daf cuenta 
de los trabajos que se. hayan de realizan

Todos los cambiqs de, artefactos o ma
quinaria deberán avisarse un mes ante» 
de efectuarlos, siendo obligatorio el, pre
vio aviso, aün en el caso de simple susti
tución de cualquier máqVúna o artefacto 
inutilizado p o r 1 otro igual, y siempre sé 
habrán de declarar to|as lás caracterí^- 
ticas del que trate ae Jnstalarse, su pro
cedencia y nombre del productor.

12. Esta concesión se otorga- por uq 
plazo de setenta y cinco años, contado» 
a partir de‘ la fecha en que se autorice te 
explotación total o parcial del aprovecha
miento. Pasádo e¿te plazo revertirán gra
tuitamente' al Edtedo, y libre de cargas, 
todos los elementos7 que constituvan el 
aprovechamiento, desde las obras de de
rivación o t̂ oma hasta hl desagüe en el 
cauce público, comprendiendo' la maqui
naria productora de lá 'energía y la» 
óbras, terrenos edificios destinados *1:

* mismo aprovechamiento^ Se incluirá tam
bién en la reversión gratuita todo cuant<j 
se haya construídorsobre terrenos de do-

i minio publico, cualquiera que sea su de*»
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 tino, como preceptúa el Real Decreto de  
10f de, noviembre de 1922,v a cuyas pres-

* crípciones queda sujeta esta concesión, 
asi,como a. las del Real Decreto de 14 de - 
junip de 1921 y Real* Orden d<? 7̂ de ju
lio del mismo año.

13;. Queda .sujota ésta concesión a las 
disposiciones ¿el* Fuero del Trabajo y de
más de carácter social; con obligación do 
cumplir lo af efecto preceptuado en el 
artículo 11) de la Ley* d e '24. de noviembre 
de 1939 sobre ordenación y-defensa de la 
industria'nacional/
; 14. La Administración se reserva el de- 
. recho de tomar, de la concesión los volin 
menos que ,sean necesarios para los servi
cios de Obras Públicas, en la forma que 

t, estime más oportuna, sin perjudicar las 
obras de - la concesióq ni te explotación 
del aprovechamiento.

, 1 5 .  La concesionaria queda obligada a 
; cumplir, tanto en la construcción * como 

en la explotación, laS'disposiciones de la 
». Ley de Pesca fluvial para conservación.
. de. las* especies.

16. Queda sujeta esta concesión al ’pa- 
' go del canon que el día de mañana pu

diera establecerse por el Miuisterio de 
Obras Públicas con motivo de las obras : 
de regulación de la corriente; del río réa- 
lizadus por el'Estado. t .

17' Se otorgâ .,; esta concesión ^con in
clusión de los terrenos de dominio públi-

* cb necesarios, para las obras/ así como, de 
Ips correspondientes al emplazamiento de. 
la casa do máquinas, en una extensión 
superficial de 222> metros cuadrados, sal
vo el derecho de 'propiedad, -sin* perjuicio M

; de tercero,'con- obligación de ejecutar las
• . obr^s necesarias para conservar o susti- 
. tuir las servidumbres existentes, y . sin

responsabilidad para la Administración 
por la taita e disminución del caudal qpe 

‘ pueda aprovecharse, cualquiera que fuese 
la capsa/

18. El depósito constituido, quedará^co-
* rnó fianza defuíitiva\ a responder, del
* cumplimiento de estas condiciones; y sera 

devuelto después de 'aprobarse el acta 
afecta ál reconocimiento final de vlas*

• óbra.s^. -
19.. Caducará esta concesión por ip- 

.. cimipluniento, ppr parte de la concesiona
ria, de cualquiera de estas condiciones, y
en los.-casos previstos en las disposiciones,

, vigent^, declarándose aquélla «según los 
y trámites señalados en'la Ley y Reglamen- 

da Obras Rúbticas. , •
■La.- Administración podrá, igualmente,, 

declarar total o parcialmente caducada ;
esta concesión por la no utilización Lq|n- 
pleta de la cantidad de agua concedida, ̂ n 

1 dos fines> para los cuales sé qlorgiv esta 
concesión. .; .*

Y  habiendo aceptadora peticionaria las 
'preinsertas condiciones;’ y remitido Póliza

* de iát) pesetas, según dispone, la vigente^ 
t e y  del Timbre>que queda unida al expe
diente, ló comunico.a, V. S. para su cono
cimiento; el de la interesada y demás efec-

' tos, con publicicióil en el «Boletín Oficiaj» 
de la provincia.\ ' * L

Dios guarde aVv.^S. muchos. años.. '
/ Madrid. 10 de ^nero de 1949.—El' Direc- 

:■ 'tor general, Francisco Garpía de Sola. ;  •

< Sr. Ingeniero Director de los Servicios 
J/*' 'Hidráulicos. del] IJorte de ^spafia*. .• * :

A u t o r i z a n d o  a  d o n  J u a n  
C a l v o  A r n o s o p a r a  d e r i v a r  

e l  c a u d a l  d e  a g u a  q u e  s e  
i n d i c a  d e l  r í o  B e l e l l e .   

 Visto e l expediente in coad o  por don
José Calvo Arnoso para aprovechar aguas 

"A del. río iBélelle; ep reí; lugar de Formariz,
V parroquia de Cabalar, f ayuntamiento. de
vi Cápete $ba Corona). :cóp destino a pro- ' 

iducctóii de ,¿hervía eléctrica; pasando por v

herencia y compra a sus otros hermanos 
todos los derechos derivados de- ésta pe
tición a favor de su hermano don Juan 
Calvo, 'o
* Esta Dirección Geheral ha resuelto au
torizar a don Juan Calvo Arnoso para de- 

, rivar un caudal hasta 400 litros Ge agua 
por segundo del río Belelle, en el lugar , 

de Formariz, parroquia de Cabalar, ayqn- 
.ramiento de Capela ■ (La Corúña), con 
destino a* producción de energía eléctri- 

vca/y con arreglo a las siguientes, condi- , 
cienes ■ . - i. . ’
_ 1.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirvió de base al ex
pedienté, y complemento presentado* du- 
rante^la tramitación, suscritos en 23 de 
junio de* 1941 y julio de 1942. respectiva
mente, por el Ingeniero de-Caminos don 
José Martin* Alohso, en lo -que no sea 
modificado p<5r. estas condiciones. , .

2.* El desnivel que se concede dere
cho a utilizar es de dieciocho metros y 
veintitrés* centímetros (18,23),- contados 
entre la coronación de ía presa ytel nivel 
.del agua en el desagüe..■ •

Dicha coronación beberá' quedar en
rasad^ en un plano horizontal situado a 
la misrná altum de una cruz grahadá en 
una rosa, situada en la margen izquier-* 
da del río. .

3.a El volumen máximo que se podrá t 
derivar será de 400 litrqs (cuatrocientos), 
con destino a producción de energía eléc
trica, n o . pudiendó distraer . la¿- aguas en , 
todo’ su recorrido hasta su incorporaclóp 
al - río ‘para ningún otro servicio ni alte
rar su composición'ni pureza;

La* Administración se reserva el dere
cho - de ‘obligar en'cualquier momento al 
ooncesioivirío a lá instalación de un mó
dulo que limité,el caudal'derivado',al con
cedido. *. '

4.a Las obras deberán quedar, termi
nabas en el plazo de 2 (dos) meses, con
tados a partir de la publicación. de esta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL •- 
ÉS'BADO. ‘ '

5.a .Se ejecutarán las obras bajo la ijis-* 
pección y vigilancia' de'los Seiyicios Hi
dráulicos'del'Norte de España., que .. po
drán aíitorizar . la introducción de modi- c 
ficaciones det detalle que se'soliciten y

. qué no afeóten ^  las xamcterlsticas del* 
aprovechamiento, aprobando lo6' proyecr 
tos correspondientes, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que tbór aquella 
inspección se ^originen'
. Una vez tei-íninadaa las-obras, previo ,; 
avisó del concesioharío, se procederá a 
sü recónocimientó^ levantándose • acta. en 
‘que conste su resultado/y * especialmente 
el caudal derivado, el salto bruto, confa^ 
40^. partir ds la coronación de la presa, , 
la-referencia de ésta'a uría señal próxi
ma; determinada . y permárrente,* y 
cumplimiento de. las disposiciones sobre 1 
protección aVJia' lndustr¿ NactonaL sin 

;,.que; p.vtóda comenzar, la^explotación del ;  
’ aproveánamiento antes, de que 'sea apro-* 
bádá e^te acta por la Dirección General 
de- Obms Hidráulicas, a propuesta denlos : 
Servicio^ Hidráulicos* del Norte dé Espa'ña.

' r '6.a/‘ - El ^cónOesionaríp qued^ »obligado á 
no alterar ;él régimen actual dé' lác corrien-. 
'te ; déVagug, qúe- aprovecha por esta con- 

■ ■ cesión Ven ninguna formaú medida, ni 
. tiempo, pudiendo,; por lo tanto, em- 
. balsar ñi; retener el. agua bajó ningún 

pretexto ni motivo. ' . * . " . y . .
.v'.4F.íl 1 E.1 .concesionario ,cuidará. en^todoL 
rtiempó de^uej .las obras construidas ten- , 
gan la suffeiente impermeabilidad para 

‘ -que no’ haya . filtraciones, escapes, ni pér- 
” dida dé agua. v  • •

8.a* L a : conservación de las obras ̂ y la 
.explotación deUaprovechamiento’,se efec- 

•- tuarán bajo la inspección y vigilancia de.
. ms . Sendcios Hidráulicos del Norte de 
pispará, siendo de^ ‘cuenta del *concesio- ;
, na,rio todos - lo*s ‘gastos Inherentes a di^ha 
. inspección. y#; vigilaneia.
\ * 9.a. No deherá' ejecutarte ñinguna cía- 1 

se de. 'obras en $\ aprovechamiento, aun *: 
, ;,*cuandQ no.* se . altere ninguna, de las^ca-'-

racterísticas, sin previamente, dar cuenta 
de los trábajos que se hayan de'realizar.
' Todos los “cambios .de artefactos o nia^

. quinaria deberán avisarse un mes aiTtes 
de efectuarlos, siendo obliga'tqrío el pre- 
yip.'aviso aun en el caso de simple sus
titución de cualquier máquina o artefac
to utilizado por otro igual, y siempre se . 
habrán de declarar, todas las* caracterís
ticas del que trate de instalarse, su pro
cedencia y-nombre del productor. • .,

10. Esta concesión se otorga^ por un 
. plazo de setenta y cinco (75j\.años, con- 
’ tadas a partir de te fecha en que se au
torice la explotación total- o parcial del 

’ aprovechamiento. Al expirar el plazo men
cionado podrá prorrogarse la concesión 
por período.s de veinte (20) años, me
diante el pago de ün canón o arriendó 
anual, en la,- forma y cuantía que se fijé 
al expirar el plazo de la concesión. En 

. otro caso, revertirán, gratuitamente al Es
piado todos los elementos 'constitutivos de 

este aprovechamiento. de aguas, libre» de 
cargas, con inclusión de todo-cjiando se 
halle construid#, en relación con e$te 
dicho aprovechamiento, entre ,los puntos 
de toma y de desagüe, como preceptúa el 
Real Decretó- de 10 de noviembre de 1922̂  
a cuyas prescripcione^jjueda §.ujeta, .asi 
come’ a . te . R ea l. QrdenHm 7 de iulio de 
1921 y Real Decréto de 1? de jimio del 
mismo año.

- 11. Qúedfá sujeta esta concesión a tes*
disposiciones, de Fuero-de Trabajo y de
más, de carácter social, con obligación'de 
cumplir lo al efecto* preceptuado en el '• 
artículo 10 de la L.ey de 24.dé noviembre 
dé 1939 sobre ordenación y defensa - ê 
la Industria Nacional. , * v  ;*

12. La Administración se réseiva eT 
derecho- de tomar de la" concesión los

; volúmenes que sean necesarios para los 
Servicie^ de- Obras, públicas, etf la- forma 

, que. estime más oportuna, pero sin per
judicar das- obras ' de 1a concesión ni la 
explotación del aprovechamiento. .

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en' la ' construcción cómo 
en ..la* explotación del aprovechamiento,

1 las disposiciones de la Ley de Pesca-Flu
vial para, conservación de tes especies.
, 14. Queda / .sujeta, está concesión al 

p^go del canon- , que el - día de mañamv. 
pudiera Establecerse por el Miñistérió de 

.; Qbras Públicas cop motivo ' de las obras 
de reguteción de te comente delirio, rea^

. fizadas por el Estado^/ '
15, -Se. otorga -esta concesión salvo el 

derecho de propiedad, sin perjuiÓlo de 
Tercero, coii obligación* de ejecutar las

• obras necesarias parav conservar o susti
tuir las' servidumbres existentes \\ sin r.es- 

r ponsafklidad para la Administración por 
3a ' falta o disminución del cauda-i que 
pjieda aprovecharse, .cualquiera qué fuese 
la causa. * \

16. El - depósito * constituido quedará 
; conio fiánza' definitiva* a ' responder del 
. cumplimiento de estas condiciones, y será
devuelto una vez que sea aprobada eL 
Acta afecta al reconocimiento íinal' de! 
las obras. v - *

17 . Se-concede la ocupación .del domi
nio público-neyesár’lo para tes bbras. E11 

■ • cuanto a las sci-Vidunú)res 1 egales. podrán 
ser decretadas por la Autoridad cómpe- 

r' tente. • . * * •*. .
18.' -Caducará esta, concesión por in- 

cumplñnicnto. por pgrte del concesionario 
de cualqinera detestas condiciones y en 

.' los casol previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose dicha caducidad 

' según los trámites señalados qn 1a Ley y/ 
Reglamento de Obras Públicas/ \ ‘ *,

“ 'La Administración' podrá igualmente 
declarar total o parcialmente Th.dueada- 
/?stá concesión por la no Utilización corn? 
pleta* dé la cantidad-<je. agua concedida 
en  lo.s lines para los cuales se otorga esta 
concesión.

,, Y  habiendo aceptádñ 1̂ peticionario la& 
preinsertas condiciones y remitido póliéá 
d é  150 .pesetas, sógún' dispone, la vigente 
l/y del Timbro,squé queda Uñida-al ex*’
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podiente, lo comunico a  V. S. para 
conocimiento, el del in tercedo  y demás 
efectos, con publicación en el ({Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guazxle á V, S. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1949.—El Direc

tor general, Francisco García de Soia, •

Br. Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España. ■;

Autorizando a «Saltos del  Sil, S . A.», para 
derivar el caudal de agua que se  
indica del río Navea.

Visto el expediente incoado por don 
Emilio Bussieres Quirps para aprovechar 
aguas del río Navea, en término- de Río 
y Puebla de Trives, con destino a .pro
ducción de energía eléctrica, en el que 
se ha presentado * proyecto en’ competen
cia ' por don Marcelino Suárez González, 
cuyos derecjios actualmente se han trans- 
ferldo-a favor de «Saltos del Sil, S. A.», 
asunto en el cual ha informado el Con
sejo de,Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con ei in
forme emitido por dicho Cuerpo consul- 

• tivo ha resuelto autorizar a «S,aitós del» 
Sil, S. A.*>, para derivar un - caudal de 
hasta 5.000 litros de agua por segundo 
del río Nayea; en al punto llamado «Los 

.EntriaJes»/sesenta metros aguas , abajo 
del puente de Piago, de la, carretera de. 
Ponferrada a Orense, y su desagüe .en el 
río Bibey. en las inmediaciones de este 
río consol Sil, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán en sus ca
racterísticas esenciales, con arreglo al 
proyecto de replanteo suscrito en diciem
bre de 1944, por el Ingeniero de Caminos 
don Leopoldo. González Taladriz, que ha 
servido de base al -xpediente.

2.a El volumen máximo de agua que 
, se podrá derivar será de 5.000 litros por

segundo, con destino a la producción de 
.. energía eléctrica, ^in que la Administra^ 

ción responda .del caudal ano s%. concede. 
Debe darse, al agüa entrada por salida'. 
queda.n(to nrohibida toda alteración de su 
composición.

La Administración se reserva el derecho 
de obligar en cualquier momento a la 
concesionaria a  la instalación de ,ün mó
dulo que limite ei caudal derivado al con
cedido,

3* Él desnivel que se concede derecho 
» .\ítilizár es de cuatrocientos veintiocho 
metros y  medio (428.50) contados entre la 
coronación de la presa y el nivel medio de 
la superficie del agua al final del desagüe.

4A Las1 obras comenzarán en el plazo 
de ciento ochenta días.' contados a partir 

;de la fecha de publicación de esta/conce-

 sión en el BOLETIN OFICIAL DELESTADO 
  y deberán quedar reí minadas en ei 
i de cuatro años, contados k  partir di' la 
i misma fecha. .
i 5 / Se ejecutarán las obras bajo la ins-
\ petición. y vigilancia de los Servicios Hi- 
| dráulicos ciel Nol*te de' España, que podrá 
!' autorizar,'durante la ejecución de dichas 
; obras, la-\ introducción de modificaciones 
¿ de detalle y aprobar los proyectos corres* •
\ pondienr.es. ' v ‘
l .(3.a La. conservación do las obras y la
í explotación deí aprovechamiento se eíec- 
\ tuarán asiiptsmo bajo la' inspección y vi- 
I giiancia de los Servicios Hidráulicos' del 
( Norte de España siendo de cuenta-de Ig 
| Sociedad concesionaria todos los gastos 
i que estas inspecciones originen.
I lNo se ejecutará ninguna clase de obras
i en el 'aprovechamiento aun cuando ho se.
! altere ninguna de sus características, sin 
[ previamente dar cuenta de los trabajos 1 
? ’ que se han de realizar.
f Todos lo? cambios de artefactos o ma- 
[ quinaria deberáñ avisarse ún mes antes 
| de efectuarlqs. siendo obligatorio el previo 

aviso, aun en el caso de simple sustitución 
! de cualquier máquina o artefacto inutili- 
[ zado.por otro igual y siempre7 se habrán 
k de declarar todas las características del 
\ que se tra ta  de instalar, su procedencia y 

nombre del productor. .
7.1’ . La Sociedad concesionaria queda . 

obligada asimismo a establecer las esta
cionéis de aforos que previene la Orden 
ministerial de 10 de octubre, de 1941, de
biendo presentar los proyectos correspon
dientes en c i plazo de un año. a, partir de 
la fecha de lá concesióh. ’

8." Esta concesión se otorga por un pla
zo de setenta y cinco años, contados a 
partir de . la fecha en que se -autoriqp la 
explotación- total o parcial del aprovecha
miento. Pasado este plazo revertirán gra
tuitamente al Estado, y libres, de carga, 
todos los elementos que constituyen él 
aprovechamiento, desde las obras de deri
vación o toma hasta el desagüe en'el cauf 
ce público, terrenos y edificios destinados 
al mismo aprovechamiento Se incluirán 
también en- la ' reversión gratuita' todo 
cuanto se haya construido sobre te rrenos' 
de dominio público, cualquiera que sea 
su ' destino, cómo preceptúa; el Real De-, 
creto de 10 d^ noviembre de 1922, a cuyas 
prescripcionés queda bujeta esta conce
sión, así como a las del Real Decreto dé 
14 de junio de 1921 y Real Orden de 7 
•de julio del mismo'año. , /*

9.a La ‘Sociedad concesionaria quedá 
obligada durante la. vigencia*, de la cqnce- 
sión a conservar las bbrás y mecanismos y 
todos demás* elementos que afectan a la- 
concesión en perfectas condiciones. * •’

10. Queda «/jefa esta concesión a las 
disposiciones vigentes que puedan afectar
la. cualquiera que sea su carácter, admi
nistrativo, fiscal ó social,, dictadas o <tue

se dicten en lo sucesivo y entre ellas a  la  
de Protección a ia. Industria,Nacional y i.i ' 
reguladora para, Fomento y Conservación 
de la Pesca Fluvial (20 de febrero de 1942/..'

11, La Administración .-é rraervá el de
recho de tomar de la concesión ios volú
menes que sean necesarios para los servi
cios de Obras Públicas, e n /a  forma que 
estime más conveniente, sin'‘‘perjudicar las . 
obras de la concesión ni la expiotac.ioo
ci el a pro vechám ion Lo

12. Queda sujeta esta concesión a í pago 
cM canon que el día üc m añana pudiera 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas Con motivo de las obras de regur 
Lición de la corriente del río Navea, rea
lizadas por el. Estado. ^
• 12 Be otorga esta concesión, salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio do 
tercero, con obligación de ejecutar. la$ 
obras necesarias para conservar o susti
tu ir  las servidumbres existentes, y sin res
ponsabilidad para la Administración por 
la falta o.disminución dél caudal que pue
da aprovecharse, cualquiera que fuese ki 
causa.

14. Ei depósito constituido se amplia* 
rá al 3 por 100’ del presupuesto de las obras 
a realizar en terrenos de dominio público 
y quedará como fiaíiüa definitiva a res- . 
ponder. del cumplimiento de estas condi
ciones. y Será devuelto después de que sea. 
aprobada el acta afecta al reconocimiento 
final de. las obras.
• 15. Se concede la ocupación, de los te 

rrenos de domiñio público necesarios para, 
las obras v se declaran éstas de utilidad 
pública 'a los efectos de la expropiación 
forzosa de lo.s terrenos ’y aprovechamien
tos que resulten afectados, con todos' los 
deberes, y derechos que señalan las dispo
siciones vigentes. ' 1

16. No se podrá empezar la explotación 
mientras no tenga aprobados por el Mi
nisterio de Obras Públicas las, tarifas má - 
xiínas a que. ésta ha de sujetarse.

17. Caducará esta concesión por incum
plimiento, por parte de la Sociedad con
cesionaria, de cualquiera de estas condi- 
ciónos y“en los casos previstos en las dis- • 
posiciones-vigentes, declarándose dicha, ca
ducidad .según los trám ites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbré, que queda unida-al expe
diente, de orden del excelentísimo señod* 
Ministro lo comunico a V. I. para su co
nocimiento, el de la Sociedad Interesada 
y * demás efectos con publicación en el 
«Boletín. Oficial» *de la provincia.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid,. 13 de enero de 1949.—El Direc

tor general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero Director * de los Serví*- 
,cios Hidráulicos del Norte de España,


